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INTRODUCCION 

r: 
A Últimas fechas se ha venido hablando de un nuevo derecho 

constitucional para referirse al Derecho Constitucional que se 

ha dado a part:i.r de las más recientes reformas que se han hecho 

a nuestra Carta Magna, y aunque mucho han significado dichas re

formas dentro de nuestro derecho c9nstitucional, no correspon -

den precisamente a un nuevo Derecho Constitucional. 

Dichas ultimas reformas fueron las que sufrieron·, principal

mente, nuestros artículos 25, 26 y 28 dentro de los cuales se ha 

estructurado una especie de subcapítulo económico que tanta falta 

hacía dentro de nuestra Carta Magna; las que sufrió en su totali

dad el título 4~ de nuestra Constituc.:i.ó~, que llegó a. reestructu

rar la responsabilidad· de los servidores ~ya no funcionarios

pÚblicos, de acuerdo con una auténtica concepción de renovación 

moral de nuestra sociedad; las que sufrió el artículo 115 consti

tucional, en el sent.:i.do de dar nacimiento a una verdadera autono

mía municipal. 

r.uy significadas han sido pues, en efecto, dichas reformas 

consti tudonalei;, pe1•0 ellas han sido hechas dentro del propio 

espíritu 11socio- liberal 11 -como dice el maestro Jorge Sayeg HelÚ

que ha alimentado la evolución del constitucionalismo mexicano a 

partir del año de 1917. No es a ello, precisamente, a lo que pre

tendemos aludir en el curso de este breve trabajo. 
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Este breve ensayo, que a manera de tesis profesional som~ 

ternos hoy a la consideración de los señores sinodales,· preten

de centrarse en el hecho de que fue, precisamente, a partir de 

ese año de 1917, que se diera nacimiento en el mundo entero a 

un nuevo concepto del Derecho ConstitucionaJ; a una nueva concer_ 

ción, que bien nos permite hablar de un nuevo Derecho Constit~ 

cional, caracterizado por haber incrustado ya al elerr.ento so -

cial como constitutivo de la esencia constitucional, es decir, 

que si hasta el año de 1917 las constituciones de los pueblos 

no daban cabida a demandas sociales, que se consideraban mate

ria de una ley secundaria, a partir de la constitución mexica

na de 1917, y con antecedentes que como habremos de ver se re

montan hasta una centuria atrás, sería que las Cartas Constitu 

cionales de los pueblos consagrarían una serie de medidas so -

ciales, que no poco habrían de significar en la evolución mis

ma de la nación. 

Desde que principÍaba la pasada centuria, en efecto, cu<l!l 

do iniciábamos nuestra lucha por la emancipación de la patria, 

el ideario "socio-liberal" de Don José María Horelos y Pavón, 

habría de quedar plasmado en ese primerísimo documento de ca -

rácter constitucional, que fue : Los Sentimientos de la Nación:. 

En dicho documento, y como también habremos de señalarlo más 

adelante, el genial Insurgente contempla ya, al lado de los pr~ 

cipios liberales que la misma época aconsejaba, y entre las 

cuáles hemos de señalar la radicación de la soberanía en el 

pueblo y la abolición de la esclavitud, medidas de un profundo 

sentido social cerno lo es la :Moderación de la opulencia de 
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los pocos, frente a la indigencia de los muchos , 

Pero en la evolución constitucional de Mé:x:ico éste sería 

solamente el inicio; a posteriores años y épocas estaría rese1• 

vado el seguirse insistiendo en que las medidas sociales pasa

sen a formar parte de nuestras Cartas Constitucionales. Así t~ 

nemes, como en el Congreso Constituyente de 1856-1857, habrían 

de llegar a esgrimirse una serie de planteamientos constituci~ 

nales de tan profundo carácter social, que nos hace ver en q~ 

nes los produjeron, a los verdaderos precursores de nuestro 

constitucionalismo social. 

Como habremos de examinar mas adelante, en efecto, el pe~ 

samiento de Ponciano Arriaga, junto con el de José Ma. del Cas 

tillo Velasco y el de Isidoro Olvera, en materia agraria, y el 

de Ignacio Ramírez, en materia laboral, habrá de constituir an 

tecedentes muy significativos de nuestra plasmación constitu -

cional de 1917. 

Pero sería nuestro movimiento revolucionario que se ini -

ció en 1910, el que habría de recoger las principales demandas 

sociales del pueblo mexicano, que tan manifiestamente hubieran 

de patentizarse en la lucha, para cristalizar en la carta con! 

titucional que de ella directamente derivara; dichos reclamos 

sociales de nuestro pueblo, consagrados principalmente en sus 

artículos 3~, 27 y 123, 

De los grandes debates que se dieron en el seno del Congr!? 

so Constituyente de 1916-1917, como también habremos de exa

minar detenidamente, Jrnbría de surgir una nueva esencia del 
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constitucionalismo, que ya no se ocupaba solamente de consagrar 

los derechos individuales de los hombres, ni de organizar la 

estructura de los Estados, sino que al lado de ello iría a ocu 

parse de los más apremiantes problemas sociales de los pueblos. 

Y varias serían las Cartas Constitucionales de ellos,que proa~ 

dieran en la misma forma, Había nacido un nuevo concepto del 

Derecho Constitucional destinado a informar las nacientes Car

tas Constitucionales de los pueblos, y a ello habremos de refe 

rirnos más pormenorizadamente en las líneas que siguen a esta 

breve Introducción. 



CAPITULO I. 

LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917. 

1.- Antecedentes de la Revolución Mexicana. 

2.- Documentos fundamentales de la Revolución 
Mexicana. 

3,- El Congreso Constituyente Queretano 

4.- El texto constitucional. 
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.- ANTECEDENTES DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

Sin duda alguna el antecedente fundamental de la Revolu -

ión Mexicana, lo constituye "El Porfirismo", que se destacó 

por ser la fase más trascendental que dió origen a nuestro mo

v 'rniento emancipador de 1910, como resultado de la gran injus

t'cia social que se vió durante este período. 

Con cierta relatividad algunos estudiosos afirman que fué 

e.·ta, la etapa más prominente económicamente, no así en el pla 

n político y social, pues logró sacar avante la una, a costa 

d la represión y la opresión de la otra: la de los der.echos 

c vices y sociales. Verdaderamente resulta lamentable, que al

g nos otros estudiosos de nuestra historia justifiquen esta ig_ 

iniosa injusticia social, argumentando que la búsqueda afa

a de nuestro pueblo, era la paz y la tranquilidad y que a 

bio de ello, gustosos cedían en manos del tirano sus más 

pr.ciados derechos, o bien argumentan que: Porfirio Díaz no te 

ní; otra alternativa que "meter en orden a un país turbulento 
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de toda la vida", aiín teniendo, si era necesario, que destruir 

todas las libertades, y no solo ello, sino a consentir la ex -

plotación del pobre obrero y campesino para sacar adelante el 

pseudo desarrollo económico y así conquistar la paz y la tran 

quilidad, que era el iínico deseo del pueblo mexicano. 

Como todos sabemos, es falso que Díaz tratara de perse -

guir el beneficio de su pueblo y mucho menos de conseguir la 

paz tan estimada y anhelada por México, pues lo que a ninguno 

de nosotros escapa es el hecho de que Díaz siempre se carnet~ 

rizó por tratar de escalar el poder por las vías de la trai -

ción y de las armas, para que una vez detentándolo lo convir

tiera en un poder absoluto y tiránico, dando rienda suelta a 

sus más bajos caprichos y ambiciones, 

" ••• antes que llegara al poder supremo de Méxi 

co, Díaz había sido sold~do profesional y casi 

de modo continuo estuvo en campaña. Las guerras 

de aquellos tiempos no fueron de ninguna manera 

innecesarias, México no luchó tan sólo porqu~ 

estuviera en el carácter mexicano el buscar siem 

pre dificultades, lo cual es inexacto, Díaz l~ 

ch6 en la guerra de tres años que liber6 al 

pa!s de la garra asfixiante de la iglesia cat~ 

lica y logró establecer una verdadera constit~ 

ci6n republicana. Más tarde, luchó en la gue -

rra contra Maximiliano, que terminó con la ej~ 

cución del príncipe·austriaco, a quién los ejér 
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citos de Napoleón III habían impuesto como Em

perador. 

Durante todo este tiempo, Díaz luch6 al lado 

de México y del .Patriotismo. Es probable que 

no peleara más sabiamente ni con mayor energía 

que millares de otros mexicano~.' pero tuvo la 

buena suerte de ser presentado, en su juventud, 

a Benito Juárez, quien, años más tarde, como 

padre de la Constitución y como Presidente Co~s 

titucional, guió con seguridad los destinos 

del país a través de muchos años de dificulta

des. Juárez se acordó de Díaz, observó su tra

bajo y lo ascendió poco a poco hasta que, a la 

caída de Maximiliano, don. Porfirio alcanzó un 

grado militar equivalente al norteamericano de 

mayor general". ( 1) 

Sin embargo, veamos cómo correspondió Díaz a los favores 

de Juárez. 

"Después del derrocamiento de Maximiliano, rei 

nó la paz en México. Juárez era presidente, se 

puso en vigor la Constitución, el pueblo esta

ba cansado de tantas guerras,'no había amenaza 

de enemigos extranjeros ni de revueltas inter

nas. Sin embargo, el ambicioso D!az, sin cons.:!:, 

deración y sin pretexto válido, encendió una 

1) ,Tohn K. Turner. México Bárbaro, Página 2 5 6, 



- 15 -

rebelión tras de otra con el propósito de con

quistar el poder supremo de la nación. 

Existen pruebas de que Díaz empezó a conspirar 

para aduefiarse de la Presidencia aún antes de 

la caída del Imperio. Durante aquellos Últimos 

días en que Maximiliano estaba prisionero en 

Querétaro, algunos amigos de don Porfirio se 

acercaron a varios jefes militares y les propl!_ 

sieron formar un partido militar para. cense- -

guir la Presidencia por la fuerza de las armas; 

el premio así ganado se sortearía entre los g~ 

nerales Díaz, Corona y Escobedo. Este se negó 

a entrar en la conspiración, y el plan, en con 

secuencia, se desbarató. Porfirio Díaz, que en 

. ese tiempo sitiaba a la ciudad de México, cst.1:!. 

vo en combinación secreta con la Iglesia para 

derrocar al Gobierno liberal. Según un escri -

tor, retardó intencionalmente la toma de la ca 

pital y pidió al general Escobedo dos de sus 

divisiones más fuertes, que él pensaba utilizar 

contra Juárez; el Presidente se enteró del com 

plot y dió instrucciones al general Es·cobedo 

.ele que enviase dos de sus divisiones más fuer

tes, bajo el mando del general Corona y del g~ 

neral Régules, con órdenes de destruir la trai 

ción de Díaz si ésta se producía. Cuando lleg~ 

ron los refuerzos, Díaz trató de dominarlos 
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por completo y al efecto intentó hacer cambios 

en la oficialidad con gente suya, pero Corona 

y Régules se opusieron a ello con gran firmeza, 

Díaz se percató de que se le habían anticipado 

y abandonó sus planes". (2). 

No obstante esta :traición producto de sus bajas ambicio

nes, es disculpado por Juárez, pues éste era hombre de gran 

nobleza y de gran integridad como ser humano, 

"Una vez pacificado el país, Juárez nombró a 

Día:z comandante de la zona militar en Oaxaca;· 

don Porfirio usó el poder así adquirido para 

controla1' las elecciones internas del Estado e 

imponerse como gobernador, Después de su derrg_ 

ta en las elecciones presidenciales, inició 

una revolución conocida como "La Ciudadela"; 

pero fue aplastada en un encuentro decisivo 

con las tropas del Gobierno. Unas 6 semanas 

más tarde, preparó la segunda revolución, lla

mando a sus amigos a las armas mediante un do

cumento que se conoce como "Plan de la.Noria", 

una plataforma, en realidad, cuya demanda pri~ 

cipal era enmendar la Constitución para prohi·· 

bir de modo absoluto la reelección del Presi -

dente y de los gobernadores. Esta rebelión tafil 

bien sufri6 una ignomi~iosa derrota en el cam

po de batalla a manos de las fUerzas del Gobi~r 

2) John K. Turner. México Búrbaro, Páginas 256 y 257. 



- 17 -

no; cuando Juárez murió, en julio de 1872, 

Díaz era un fugitivo de la justicia. Se dice 

que durante una de estas pequeflas rebeliones 

del actual superhombre, Díaz fue capturado y 

Juárez lo hizo conducir a su presencia para d~ 

cirle que merecía ser fusilado como rebelde, 

pero que el país tendría en consideración sus 

servicios prestados durante la Guerra de InteE_ 

vención. 

Después de la muerte de Juárez, Porfirio Díaz 

logró llevar a término una revolución, pero s~ 

lo después de cuatro afies más de conspiracio -

nes y rebel:i.ones. F.l pueblo mexicano estaba con 

tra el modo de jugar una carta decisiva. Esta 

carta ~de ningún modo pacífica y legítima~ 

era el interés militar, el de lo.s jefes del E

jército y de quienes habían hecho del asesina

to y el saqueo un modo de vida, Tanto el Gob:ier 

no de Juárez como el de Lerdo sostuvieron en 

la paz una política completamente antimilita -

rista. 

Anunciaron su intención de reducir los efecti

vos del ejército y procedieron a hacerlo. En 

consecuencia, los jefes militares, al ver que 

la gloria se alejaba de ellos, se convirtieron 

en· terreno fértil para las semillas de rebe- -

lión que Díaz sembraba por todas partes, di6 a 
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entender a tales jefes que bajo su mando no se 

verían privados del esplendor militar, sino 

que, por el contrario, serían ascendidos a pu~s 

tos de mayor poderío. 

Lerdo decretó la amnistía general, y Díaz se 

encontró a salvo de persecuciones como rebel 

de;: pero en lugar de emplear la libertad así 

otorgada en empresas útiles y honorables, la 

aprovechó para facilitar su conspiración: en 

enero de 1876 se lanzó a la tercera rebelión 

con un ''Plan de Tuxtepec", en el que una vez 

más pedía una enmienda que prohibiera la reelcc 

ción del Presidente de la República, 

Esta tercera rebelión se mantuvo durante casi 

un año, y Díaz publicó un nuevo manifiesto, el 

"Plan de Palo Blanco", que dió a sus operacio

nes el aspecto de una nueva y cuarta revolu- -

ci6n. Poco después, Porfirio Díaz ganó una vi~ 

toria decisiva sobre las tropas del Gobierno, 

y condujo a su ejército hasta la ciudad de Mé

xico, donde se declaró a sí mismo Presidente 

provisional. Unos días más tarde organizó la 

farsa de unas elecciones en las que colocó sol 

dados en las casillas electorales y no permi -

tió que aparecieran candidatos rivales ni que 

se depositaran votos de oposición. 
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Así, desde 1876 ~hace más de una generación~, 

Porfirio Díaz llegó a ser el jefe del Estado 

mexicano como rebelde en armas. Empezó por per_ 

turbar la paz de México y ha continuado alte -

rándola con carnicerías periódicas, en grande 

escala, entre su propio pueblo. iEl general 

Porfirio Dfaz es "el más grande mantenedor de 

la paz" y "el príncipe de la paz"! ¡Qué sacri

legio!". ( 3) 

De esta forma podenos percatarnos que todos aquellos ar

gumentos sobre los que se basa la buena fama del general Díaz, 

carecen de todo fundamento, pues hasta ahora no existe ningu

no de ous adeptos que haya descubierto antecedentes o documen 

tos más legítimos como los que nos permitimos sefialar. 

Todo ésto fue una paga infame por parte de Porfirio Díaz, 

para con Benito Juárez, pues éste hizo la carrera de el, le 

dio de sus manos todos los ascensos; sin embargo, se rebeló 

contra su país y contra su amigo, de traición en traición, e 

hizo que los Últimos días del gran Benemérito de las Américas 

fueran turbulentos e infelices. 

y no solo ésto fue lo más inaudito, sino sus posturas s~ 

mamente notables de hipocresía, como lo fue su pretendida PªE. 

ticipación en la agobiada idolatría popular por el patriota 

Juárez, --y aq~Í seguramente nos preguntamos ¿qué clase de 

hombre era éste? Si acaso se le pudiera denominar así~, pues 

3) John K. Turner. México Bárbaro, Páginas 257 y 258. 
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se recordará que cuando éste murió, Porfirio Díaz dirigía una 

rebelión milit2r en contrn del Gobierno juarista, asimismo, 

ayudó secretamente a la publicación y circulación de varios 

libros que pretendían, mediante nuevas e ingeniosas interpre

taciones de los actos de Juárez, presentar al padre de la Re

forma como un gran cometcdor de errores, y no como un gran e~ 

tadista. Sir, emba:-go, todo ello no consiguió desviar la co- -

rriente de admiración hacia Juárez, por parte del pueblo mex!_ 

cano, por lo que a Díaz no le quedó otra altex•nativa que adhe 

rirse a la gran admiración y respeto del pueblo para con el 

.Patricio más grande que ha dado la historia de nuestro querido 

Me~ico. Díaz la siguió hasta el último, vil e hipócrita, de 

que en aquel tiempo, año tras afio, cuélndo se presentaba el 

aniversario del natalicio de Juárez, se le veía pronunciar un 

elogioso discurso sobre la tumba del hombre contra quien se 

rebeló, Y aún más, en todos sus discursos, Díaz derramaba lá

grimas ~ríos de lagrimas~ y solía referirse a Juárez --como 

lo afirma en forma tan honesta John K •. Turner--, como "mi gr.:n 

maestro". 

Al iniciar el general Díaz su primer período de gobier -

no, en forma patente enarbol6 la Constituci6n de 1857 en sus 

planes, y declaro que: 

"Conservarla intacta ha sido blanco de mis es-

fuerzos durante mi presidencia provisional; a

segurar su triunfo y su imperio, será el m6vil 

de todos mis actos en lo futuro". (4) 

L1) C.F.R. Historiia de Mé:<ico. Obra conjunta. Editorial Salvat 
Mexicana. 
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Al correr del tiempo el pueblo mexicano se hube de perc~ 

tar que ésta fue la mentira y la burla más grande de que fue 

objeto, pues Díaz fue el primero en violar la Constitución y 

pasar por encima de ella, reformándola a su entero capricho y 

beneficio personales, y lo más grave e inaudito, hizo creer 

al pueblo que ya no habría más reelecciones, haciendo suyo el 

principio de 11 No Reelección" y enarbolándolo como la bandera 

que más tarde lo llevaría a la Presidencia de la República, 

convirtiéndose en "el mexicano más reelecto de toda nuestra 

historia". 

De esta forma dió cabida al supremo poder absoluto, que 

detentaría durante siete lustros a su entera voluntad; argu -

mentan algunos autores que: 

" ... el poder absóluto que detentó no fué sino 

una necesidad en aquellos momentos de la vida 

de México¡ que quien quiera que 'hubiese sido 

el depositario del Ejecutivo de aquel entonces, 

hubiera asumido el mismo poder absoluto que 

llegó a ejercer el general Díaz durante los 

treinta y cinco años en que hizo posible, emp~ 

ro la paz que tanto anhelábamos" (5). 

Cabe recordar que éste fin de mantener la paz y seguridad 

del país, fué el de Juárez ;. sin embargo, Díaz se rebeló inme:

diatamente cuando Juárez dccidilj ser electo para el siguiente 

pcrfodo, detrai::tando su imagen por todos los medios -pero que 

5) Jorge Sayeg lielú, El Constitucionalismo Social Mexicano. 
Tomo II, Pág. 253. México, 1973. 
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ironía~, él sí se auto-justificó, sin poder conseguirlo. 

11 Lo cierto es que no ejercitó propiamente una 

dictadura, sino una verdadera tiranía, pues, 

salvo en su primera presidencia, nunca vería 

su poder legalmente limitado¡ su omnipotente 

voluntad habría de convertirse, por el contra 

rio, en hegemónica ley, y la supresión de la 

autoridad que detentó se hallaría condiciona

da a la desaparición misma de su propia pers~ 

na, 

El Porfirismo no vendría a representar, en s~ 

ma, sino un "paréntesis histórico" que rompí~ 

ra nuestra continuidad liberal al abandonar 

el republicanismo, las prácticas democráticas , 

y la libre e:i<presión de las ideas". ( 6). 

En este primer período de Gobierno del general Díaz, tu 

vo a su lado a varios políticos que ejercieron gran influen -

cia sobre él. Protasio Tagle, quien tendía hacia las antiguas 

formas de gobierno y trataba de ligar los viejos intereses a 

la política de Díaz. Justo Benítez, quien se destacó por ser 

sumamente ambicioso, me.:; ·tarde se constituyó en el ce.labora -

dor más cercdno del presidente Díaz y fot'mando posteriormente 

el equipo de aduladores ~con la intención de sucederle en el 

gobierno~, era tal la conducta de ~ste, que a quienes no se 

G) Jorge Sayeg Eelú, ob. cit. Pág. 256, de quien se toma, asi 
mismo, J.a cita anterior, 
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prestaban a sus manejos, los destituía e imponía a sus favoriton, 

y esto en consecuencia ~apoyado en ocasiones por Tagle~ dafiaron 

el ejercicio democrático auténtico. 

Sin embargo, Díaz hábilmente, dejó maniobrar a estos y otros 

políticos, que se desprestigiaron, en tanto el afianzó su poder 

personal, asimismo es importante señalar, que unas de las preocu

paciones de mayor trascendencia de Díaa, era llevar a cabo su po

lítica conciliatoria, pues los hombres que integraban su gabinete 

distaban mucho de tener las, mismas tendencias ideológicas, pues 

unos hacían clara manifestación de su ideario liberal, así como 

los otros del conservador, Tan fue así, que pocos meses después 

aparecía un periódico intitulado "La Libertad. Diario Liberal -

Conservador", expresión que encajaría exactamente al régimen por 

firista, 

Lamentablemente, poco más tarde, los grandes hombres que ha

bían tenido una formación liberal, la abandonarían terminantemen

te para adoptar la filosofía positivista, y de esta manera las 

nuevas generaciones se dejaran influenciar por esta corriente 

ideológica, por medio de la cual fueran educados, haciendo a un 

lado la del liberalismo, acabando de esta forma con el valor su -

premo de "libertad", cambiándolo por el del "orden" que ensalza -

ba el positivismo, y surgiría así en todo su esplendor la temible 

dictadura;' ya no más progreso; ya no más libertad; ya no más der~ 

chos cívicos y sociales, todo se lanzaba al vacío a cambio de el 

"orden" que preconizaba esa tendencia conservadora. 

11 ••• los principios liberales, por cuya conquista tanto hE_ 

bo de luchar el pueblo mexicano, hubieron de ser un tanto . 1 

·¡ 
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sacrificados a fin de que se lograra dicha conciliación, 

pues en un mismo objetivo: "poca política y m.ucha admini!!_ 

tración", parecieron coincidir todas ellas. Es decir, las 

tendencias serían ya no tanto políticas cuanto económicas; 

la política pasaba a un segundo plano y la economía ha- -

bría de aparecer como regidora fundamental de la vida Por 

fírica". (7). 

De tal suerte, con el tiempo esta política conciliadora de 

Díaz, hubo de progresar a costa de la inaplicabilidad de la ley, 

pues cuidaba su táctica para no herir susceptibilidades de las di

ferentes corrientes, entre sus hombres que conformaban todo el ap~ 

rato Gubernamental de aquel entonces. 

Respecto a su política centralizadora, Madero afirmaría en 

su libro "La Sucesión Presidencial de 1910 11 , lo siguiente: 

"Desde luego observamos en su gobierno el sello de la 

idea fija que .le conocemos; desde. que ocupó la silla pr~ 

sidencial, todos sus· actos han tendido a asegurar su per

manencia en ella; pero no ha ido a su objeto brutalmente 

y con audacia, sino que ha procedido con cautela suma, V!!_ 

lorizando con calma la importancia de los obstáculos que 

se atravesaban en su camino, los cuales procuraba más que 

vencer, hacer a un lado, En cuanto a las personas que se 

oponían a su política, siempre ha principiado intentando 

seducirlas, ofreciéndoles puestos pGblicos de importancia 

o proporcionándoles el modo de enriquecerse fácilmente; 

solo con los irreducibles, con los q1Je no han querido do-

7) Jorge Sayeg HelG: "El Constitucionalismo Social Mexicano. Torno 
II, pág. 257, 



- 25 -

blegarse y han rechazado toda capitulación, ha empleado el 

rigor: a unos los hizo abandonar el suelo patrio; otros lo 

abandonaron por sí solos; algunos fueron nulificados, va

liéndose para ello de una paciencia, de un arte en el que 

nadie· le supera; por Último, algunos, los menos por cier

to, han desaparecido de la escena política, por medio de 

procedimientos cuya legalidad es muy discutible. 

Por este motivo se ha descrito gráficamente la política 

del General Díaz en dos palabras: "pan o palo", y el no

table tribuno y escritor, Ing. Francisco Bulnes, la ha 

condensado en su célebre frase: "El mínimum de terror y 

el máximum de benevolencia". 

Esta hábil política, seguida con constancia, ha dado por 

resultado que todos los hombres de prestigio que podrían 

hacerle alguna sombra y servir de guías al pueblo, han" 

desaparecido del campo de la oposición para ir a engro -

sar las filas de los presupuestívoros; o bien, decepcio

nados, se han retirado a la vida privada, 

Como al General Díaz siempre le ha importado que no se 

opongan a 'su política personal, ha sido sumamente tole -

rante en cuestiones le principios, y con los brazos abi~r 

tos recibe en sus filas a liberales y conservadores, em

ploando la política de conciliación con el clero, que ha 

dado muy buenos resultados en el sentido de borrar odios 

antiguos; pero en cambio, ha sido irreconciliable con 

quienes han seguido siendo partidarios del hermoso ideal 

por él mismo proclamado en el plan de Tuxtepec: la no-r~ 
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elección". (8). 

Una vez concluído su primer período de.gobierno," el general 

Porfirio Díaz se siente totalmente satisfecho de su política conci 

liadora y centralizadora, pues ésto le asegura completamente su re 

elección, mientras tanto, cedería el poder a su amigo y compadre 

Manuel González, para el período de (1880-1884), no sin antes pac-

tar por mutuo acuerdo, ciertas reformas ''necesarias 11 a la consti t~ 

ción. Así, tan pronto escala el poder, promueve inmediatamente la 

reforma al Artículo 78 Constitucional del principio de la no reel~c 

ción al Ejecutivo, únicamente para el período inmediato, es decir, 

que el presidente saliente debería esperar 4 afios de haber cesado 

en sus funciones ejecutivas, para poder reelegirse, 

Quedaba así ~traicioneramente~, la puerta abierta para que 

el general Díaz volviera al poder, una vez transcurridos los cua -

tro años a que alude la mencionada reforma al Artículo 78 Constitu 

cional. 

Nuevamente Díaz asume el poder para el período del primero 

de diciembre de 1884 al 30 de noviembre de 1888, "invocando iróni

camente, una vez más, que la transmisión pacífica del mando presi

dencial se debía al "precepto salvador" de la no reelección". 

A pa21tir de este momento, Díaz forma su nuevo Gabinete enca

bezado por su sue~ro: Manuel Romero Rubio, a quien designó como Mi 
nistro de Gobernación y quién desde este instante hace todo lo.po

sible por llegar a suceder en el poder a su yerno. 

Nos oefiala en su monumental estudio de: El Constitucionalis-

8) Francisco I. Madero, "La Sucesión Presidencial en. 1910 11 , pági -
nas 130 y 139, 
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mo Social ME7xicano, Jorge Sayeg HeHl; que en este segundo períodc:r 

de Gobierno: 

"el presidente Díaz no sólo hubo de convertirse en "El 

Gran Elector", a cuyo supremo arbitrio quedaba la design~ 

ción hasta de los representantes populares, en el mas ig

nominioso desapego a las fórmulas esenciales de la demo -

cracia, sino que, desaparecidos ya quienes otrora habían 

sido sus enemigos, hubo de quedar como dueño absoluto de 

México, No tendría mayor dificultad, ya, en efecto, para 

perpetuar el poder hegemónico que venía detentando". ( 9 ) 

Y es que volvemos a insistir una vez más, cómo es posible 

que una persona como Díaz, que luchaba por la no reelección; no só 

lo haya traicionado el principio que antaño lo llevara a.la Presi

dencia de la República, sino el que se suponía había sido su obje

tivo y su meta única de toda su actuación al frente del Ejecutivo, 

"El 2 de abril de 1877 protestó contra la reelección ante 

la Cámara de Dipu~ados ~comenta sobre el particular Da -

niel Cosío Villegas en su Historia Moderna de México, en 

respuesta a la pregunta que el propio Cosío se formulara 

acerca de si habría perdido la memoria el dictador, a 

quien no convino decir una sola palabra ante el Congreso, 

sobre la reforma constitucional que le permitió reelegir-

se en forma inmediata ya~; el 16 de septiembre de ese 

año repitió su protesta ante el Congreso; el 16 de septi~m 

bre de 1879 volvió a condenarla y hasta con indignación; 

lo hizo una vez más ante las Cámaras el primero de abril 

de 1880; al entregar el poder a Manuel González el prime

ro de diciembre de 1880 reafirmó públicamente su credo an 
M----------------------------------------------- -' t o) CFR. Jorge Sayeg HelG. "El Constitucionalismo Social Mexicano
~omo II. pág • 2 s 7 • 
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ti-r~eleccionista; en fin, el primero de abril de 1885, 

ante las Cámaras Federales, volvió a protestar contra la 
1 

reelección". (lO) 

Al respecto el Maestro Jorge Sayeg Helú comenta lo siguiente 

en su obra "El Constitucionalismo Social Mexicano", tomo II. 

"La segunda. parte que al Artículo 78 dió la Reforma Cons-

titucional de referencia, no tardaría en ser desconocida, 

en consecuencia, como ya ha quedado dicho; y en el más cí 

nico desplante reeleccionista fue suprimida en 1890, para 

hacer posible la reelección indefinida del autócrata, vol 

viendo el Artículo 78 a su texto original, que resultó a 

la postre el que mejor se avino a los propósitos de éste, 

al dejar abierta la puerta para hacer posible dicha inde

finición roeleccionista" (11) 

El texto original del ·Artículo 78 Constitucional decía: 

"El presidente entrará a ejercer sus funciones el primero 

de diciembre y durará en su encargo cuatro años". 

Así, la reforma del 20 de diciembre de 1890 lo único que hi-

zo fue volver a plasmar en los mismos té~minos, dicho artículo, en 

la constitución, y en la que en ningún momento se hace mención de 

la no-reelección. 

"¡Pobre país! ••• ¡Cómo se juega con tus instituciones -c2 

mentaba Madero--, borrando hoy lo que ayer con sangre se 

. o ) Daniel Cos.ío Villegas, Historia Moderna de México, El Porfiria
to, Vidu. Política Interior, Segunda Parte, Página 301, 

i1> Francisco I. Madero "La Sucesión Presidencial en 1910 11 , 

pág. 138, 
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escribió!". 

El dictador fue astuto; verdaderamente astuto, pues una vez 

que se apoderó de tod~ la maquinaria gubernamental, empleando todos 

sus medios, que dejaron mucho que ver todos sus antiguos opositores, 

ahora se convierten en simpatizadores no solo de él, sino de su p~ 

lítica, formando el "Círculo de amigos del general Porfirio Díaz". 

De tal suerte, llega a centralizal' todo el poder, ya no sólo de li:G 

autoridades federales, sino, también estatales, por lo que va a t~ 

ner gran influencia ::sobre los gobernadores de los Estados, en con

secuencia, nuestra forma de gobierno que supuestamente era una Re

pública, sí lo· es, pero de palabra, jamás de hecho, pues lo que 

realmente se dio fue un sistema Centralista-Monárquico, caracterí~ 

tica de todos los treinta y cinco afies de su gubernatura. 

Y fue hasta el día 6 de mayo de 1904 cuando se reforma el Ar 

tículo 79~ Constitucional del texto fundamental de 1857, con el 

fin de crear la Vicepresidencia de la República, pu~s recuérdese 
. . 

que el dictador, para este tiempo ya es un verdadero anciano acha-

coso, y se teme que de un momento a otro deje de existir y, sin em 

bargo, reformando este artículo, para dar cabida a la creación de 

la institución antes mencionada, se tiene asegurada totalmente la 

transmisión pacífica del poder, y lo más importante que el estado 

de cosas siga exactamente igual. Y, quedaría redactado el Artículo 

79~ Constitucional, ya reformado, de la siguiente manera: 

"Los electores que designen al Presidente de la Rep~bli -

ca, elegirán también, el mismo día y de igual modo, en c~ 

lidad de Vicepresidente a un ciudadano en quien concier -

nan las condiciones que para el presidente exige el Ar- -

tículo 77 11 , 
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.ENOS POLITICA Y MAS ADMINISTRACLQ!!.. 

Lamentablemente, como todos sabemos, el desarrollo político 

social de México fue de esta manera aniquilado en su totalidad 

urante este régimen, pues erróneamente se pensaba que la meta y 

1 objetivo fundamental debería ser el aspecto económico y así el 

eneral Díaz, a lo largo de toda su dictadura haría suya la expr~ 

sión del gran Vallarta de: "menos política y más administración", 

expresión que llevaría a la práctica, en todos y cada uno de sus 

Toda esta dizque evolución económica de México, se encontró 

condicionada a los principios ~que segan el dictador eran impre.2. 

cindibles pára la buena marcha del país, el orden y la paz~, 

principios que a precio demasiado caro pagaría nuestro pueblo me

xicano, pues a cambio de ellos hubo de ceder en sus derechÓs y lf.. 

bertades más preciados por el ser humano. Al respecto, Justo Sie

rra ~uno de los porfiritos~ tratando de elogiar.y justificar a 

Díaz afirma que: 

"La fe y el temor, dos sentimientos que por ser profunda

mente humanos, han sido el fundamento de todas las reli -

giones, tenían que ser los resortes de la política nueva. 

Sin desperdiciar un día, ni des.cuidar una oportunidad, h!:!_ 

cia allá ha marchado durante veinticinco afios el preside~ 

te Díaz; ha fUndado la religión política de la paz". <12 ), 

Efectivamente, este :régimen se caracterizó por llevar hasta 

(sus Últimas consecuencias el llamado orden y la tan anhelada paz, 
~---------------------------------------------------- .. 
·12) Justo Sierra; Evolución Política del Pueblo Mexicano.Pág, 288. 
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ue en esencia no fueran otra cosa que injusticia y opresión por 

,edio de las armas. 

Orden, paz y progreso; orden que se lograría por medios vio

entos e inhumanos; paz, a costa de tantas vejaciones, progreso; 

'lusoric, pues de hecho nunca se dió, pues los Gobiernos absolutos, 

iempre se caracterizan por el retroceso, jamás por el progreso. 

"Si en vez de un gobierno absoluto lo hubiéramos tenido 

democrático, indudablemente nuestro progreso material hu

biera sido superior, porque el despilfarro en los Estados 

no hubiera sido tan escandaloso, y si bien es cierto que 

los Gobernadores no estarían tan· ricos, en cambio las o -

bras .materiales habrían recibido mayor impulso, y sobre 

todo, la instrucción pública estaría más atendida 11 • (13 ) • 

Lo cierto es que toda la economía del país, se encontraba en 

manos de extranjeros, la mayoría de éllos norteamericanos, tales 
1 

corno: la industria, el comercio y sobre todo la minería, asimismo, 

las concesiones ffiás importantes a particulares, fueron otorgadas 

al capital norteamericano, como: todas aquellas para construír 

vías internacionales e interoceánicas; concesiones que fueron vis

tas como peligrosas para la integridad nacional; corno perjudicia -

les por desviar el tráfico hacia Estados Unitlos y por representar 

un monopolio que podía desencadenar en gran peligro para la Nación. 

A pesar de que la única meta en este régimen lo constituyó 

la materia económica, no se logró, ni se dió el desarrollo debido, 

ni querido y aún tomando en consideración el simb61ico auge que 

tuvo en dicha'materia, en ningún momento se le debe atribuir éste 

13) Francisco I. Madero. La Sucesión Presidencial en 1910, PSg.234. 
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~l absolutista, por el contrarie, este pequefio desarrollo que se 

~ió, se atribuye al avance lógico y al cambio industrial ~ue se v~ 

rificó en el mundo entero, pues si comparamos el progreso que tuvo 

el México de estos años, con el progreso, ya no de países europeos, 

ues resultaría irrisorio- , sino con algunos países latinoameric~ 

r.os del mismo tiempo, vemos que: Argentina, Chile, Brasil y aún C~ 

ba se encontraban mucho más adelantados que México en materia de 

gobierno; en materia de educación pública y aún de industrializa -

ción, ahora, segurar.iente nos preguntaremos ¿quién hizo a todos es-

tos países?·, la respuesta es nadie, nadie absolutamente los hizo, 

lo cierto es que el avance, ~por así llamarlo~, de México, sed~ 

bió al progreso general del mundo y de ningún modo a Porfirio Díaz, 

11 ;· •• es un error atribuir todo nuestro progreso al general 

Díaz, puesto que en igual período de tiempo han alcanzado 

un desarrollo que no guarda relación con el nuestro, mu -

chas naciones del mundo 11 • ( 14). 

"Para poder juzgar lo que el progreso mexicano debe a Po!: 

firio Díaz ~advierte por su parte Jos~ Vasconcelos, en 

una dura crítica al militarismo que reintrodujo el dicta

dor~ sería menester comparar nuestras estadísticas de 

producción y desarrollo con los equivalentes de los paí -

ses similares ·a1 nuestro, de la América del Sur y de las 

Antillas, Se vería entonces hasta que punto retardó más 

bien nuestro progreso el militarismo porfirista. s1 come~ 
zamos por analizar el factor de la poblaci6n, vemos que 

México llega bajo Porfirio D!az a los catorce millones de 

habitantes, o sea poco mas del doble de los seis millones 

¡) Francisco I. Madero, La Sucesi6n Presidencial en 1910. Pág.235. 
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que nos heredó la colonia. El aumento de la población de 

Argentina es desde menos de tres millones en la colonia 

hasta.diez a principios de siglo. En Cuba se advierte un 

aumento desde menos de un millón, a casi tres millones en 

el mismo período, y Colombia sube de menos de tres millo

nes a ocho. 

En cada uno de los pueblos exentos de militarismo, la po

blación crece y la riqueza se multiplica. En cambio, la 

población se mantiene reducida en Venezuela, en Guatemala, 

en Bolivia y en México, países azotados por el caudillaje 

napoleonide". <1s). 

En términos generales, podemos decir que Díaz ha sido una 

energía reaccionaria, y sus dotes de progresista se fundan sobre 

hecho de haber alentado al capital extranjero, que m~s tarde, 

de manera absoluta, habría de adueñarse de la economía nacional. 

Este capital extranjero, representado por los Estados Unidos, 

no hizo otra cesa que explotar todos nuestros recursos naturales, 

para así, posteriorm~nte, ponerlos al servicio y único beneficio 

de su país. Como no encontró límites de ninguna clase para inver -

tiren México, sino al contrarie, recibió. amplias facilidades, no 

tuvo freno alguno. para saquear toda nuestra riqueza natural. 

Necesario es sefialar lo expuesto por el Maestro Jesús Silva 

'Herzog, que: 

11 ••• el progreso de un pueble no debe medirse solamente 

por su avance en varios renglones de la producción, sino 

en le que atafie al reparto tle la riqueza o en otras pal~ 

.5) José Vasconcelos. Breve Historia de Mibcico, Página ~11. 
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bras, a la razonable y equitativa distribución del ingre

so nacional; y a este respecto no obró ningún adelanto, 

sino más bien un retraso durante el gobierno de Porfirio 

Díaz". 

No logramos entender el por qué algunqs auto!'.es afirman, 

~como si paréciera que en forma voluntaria hubiera sido el hecho 

de que el pueblo mexicano se sometiera a los caprichos del tirano..:.., 

que a cambio del ilusorio progreso material del país, los mexica -

nos gustosos sacrificarían su libertad por esa seguridad que se 

traduce en una prosperidad económica. 

11El pueblo había obedecido a una ley psicológica y no se 

diferenciaba con ello de cualquier otro: No habían dejado 

de amar la libertad, sino que comprendiendo que no podían , 
tene!' a la vez la libertad y la ~eguridad, preferían te -

ner uno de estos bienes a no tener ninguno. Sabían también 

que aunque es más noble el amor a la libertad que el amor 

a la seguridad, hay situaciones en los pueblos en que to

do lo que se hace por la seguridad· se hace por el progre-

so ••• 11 • ( 16). 

Lo cierto es que al pueplo mexicano jamás se le cons'u1 to de 

cuál era la política mejor a seguir, que pudiera beneficiar a las 
1 

mayorías, por el contrario, el dictador llegó al poder por medio 

de las armas, llevando a cabo actos perve2•sos y despreciables, si

guiendo una política para beneficio personal y de sus panegeristas. 

Entonces podernos preguntarnos, ¿d6nde qued6 ese trueque voluntario 

de la seguridad por la libertad, que hizo nuestro pueblo? ¿dónde 
----------~---------------------------------------

05) Emilio Rabasa. Evolución Histórica de México, Páginas 144 y 55 • 

....... ---------
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estuvo oculta esa paz, que nunca se dejó ver por alguien?, y por 

Último, lque pasó con ese desarrollo económico tan laudable por 

algunos que únicamente beneficié a nuestros paisanos del norte?. 

La respuesta que podemos dar·a esta serie de interrogantes, 

en base a nuestra modesta documentación, es que nunca existió tal 

desarrollo económico en sus dimensiones que lo plantean algunos a~ 

tores, y muchísimo menos esa paz tan deseada por el· 'pueblo mexica-

LA INEQUIDAD SOCIAL. 

lnnumerables fueron las injusticias sociales que se vieron 

durante este período; dentr,o de las que qcupan mayor importancia 

cabe destacar las siguientes: principalmente el problema de la di~ 

tribución de la. tierra; la.situación laboral, así como el de la 

.educación. 

Los movimientos armados que se dieron fueron m~ltiples, con 

·'.el fin de menguar un tanto las marcadas desigualdades sociales. 

" ••• precisamente por cuestiones relacionadas con la pro -

piedad de la tierra la mentada paz. fue perturbada, a veces 

muy seriamente y en más de una ocasión. Podemos citar va

rios ejemplos: en 1878 hubo levantamientos de indígenas, 

reclamando sus terrenos en Tamazunchale, San Luis Potosí; 

en Maravatío, Michoacán y en varios lugares del Estado de 

Guanaj·uato. En ese mfomo afio hubo un movimiento rebelde 1 

típicamente agrarista, encabezado por el Gral. Santa Fe, 

en San Martín Texmelucan. En 1879, con apoyo en un plan 

denomi.nado de Tepic, tomaron las armas buen número de in

dividuos de la Sierra de AHca, sosteniendo que debían re 
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visarse los d.0tulos de propiedad con el propósito de de -

volver las tierras a los indios, sus legítimon duefios. A 

fines de 1881 un tal Patricio Rueda luchó en la Huastcca 

Potosina con el lema de: Gobierno 'Municipal y Lucha Agra

ria. En octubre de 1882 un nuevo grupo de pronunciados 

• iniciaron su correría· en el Estado de San Luis Potosí, am 

parados en un plan en el que se declaraba que Dios dio la 

tiet.ra a todos los hombres pero que la conquista española, 

la ley de la desamortización y la parcelación de muchas 

de las tierras 'comunales de los indígenas habían convert~ 

do a México en una masa de proletarios que gemían bajo 

los procedimientos tiránicos de los hacendados. Un afio 

más tarde, acaudillados por un cura de apellido Zavala, 

varios centenares de indígenas se apoderaron de las pohl~ 

ciones de Tamazunchale y Tancanhuitz y se repartieron las 

tierras a su arbitrio. En 1896 casi un millar de indÍge -~ 

nas atacaron Papantla a causa de habérseles despojado de 

sus tierras. Por supuesto que todas estas manifestaciones 

de inconformidad fueron acalladas con singular energía, a 

sangre y fuego. 

Pero nada de lo anterior tiene importancia si se compara 

con la tremenda lucha que emprendió el régimen porfirista 

contra los indios yaquis y mayos en el Estado de ·Sonora, 

una verdadera guerra de castas en que se usaron procedí -

mientes de crueldad inaudita por ambos lados. Esa guerra 

tuvo su origen en que el gobierno de Díaz intentó despo -

jar de sus dilatados terrenos y lo logró en muchos casos, 

a aus legitimes propietarios". CJ.'1 ) 
·----------------~---~-------------------------

Jesús Silva Herizog, El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria. 
Págs. 105 y ss. 



- 37 -

Por todo esto podemos afirmar con profunda tristeza, una vez 

más que este período fue uno de los más nefastos en materia de ju~ 

ticia social, ~n toda nuestra historia, por ello nos parece necesa 

rio reproducir el siguiente fragmento del maestro Jorge Sayeg: 

"Y he aquí, nuevamente, la ·llaga sangrante de nuestro pu~ 

ble en la cual Porfirio Díaz se rehusó a poner el dedo si . -
quiera; no sólo dejaría subsistentes los seculares probl~ 

mas de los mexicanos, sino que su política ?e 11pan o palo" 

habría de agudizarlos en el campo, mediante un inhu~ano 

sistema de trabajo dentro de las enormes haciendas, y un 

" desmedido deslinde de terrenos baldíos en perjuicio de . 
los pueblos y en beneficio de las compañias deslindadoras, 

que no tardaron en convertirse en la nueva casta de gra~

des latifUndistas 11 • (18) 

Es por ello que, con toda seguridad podemos afirmar que la 

pobreza, la ignorancia y la postración general del ~ueblo se debie 

ron al sistema del general· Porfirio' Díaz. · 

Cierto es, que los problemas relativos con la tenencia de la 

tierra, así como los referentes a la materia laboral, se han arras 

trado a lo largo de nuestra historia, desde varias generaciones, 

pero en ningún momento cabe comparación alguna acerca del trata- -

miento que se les daba en la época de la colonia, de la epoca por

firista, pues a pesar de que los señores españoles hicieron del .. 
pueblo mexicano esclavos y peones, nunca lo quebrantaron y explot!: 

ron tanto como se les aniquiló en este obscuro régimen de injusti-

cia. 

: 13 ) Jorge Sayeg Helú. El Constitucionalismo Social Mexicano. T. II, 
Página 275. 
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Por otro lado tenemos a la cuestión agraria, que para algu -

nos representó una eran preocupación y para otros ~como Don Porf,i 

rio~, significó todo. lo contrario. 

En efecto, ya desde el gobierno de Lerdo de Tejada se creó 

la primera ley de baldíos, estableciendo la organización de comi·::.. 

siones de medición, avalúo y deslinde de dichas tierras, pues, to

mando en consideración que en aquel tiempo la población era escasa, 

abundaban considerablemente las buenas tierras ociosas. Pero como 

esta ley resultó insuficiente, en épocas posteriores, para su fin 

por el que fue creada, fue necesario ampliarla ocho años después, 

así, el 15 de diciembre de 1883, una trascendental ley de coloniz~ 

ci'ón en materia económico-política -como lo sefiala el Maestro Jo!_ 

ge Sayeg Helú en su monumental obra: "El Constitucionalismo Social 

Mexicano"- habría de darse, con esta ley surgieron, lamentableme~ 

te, los grandes latifundios, pues autorizado el denuncio y el des

linde de las tierras bald~as, por las compañías deslindadoras, a 

las cuales se cedería una.tercera parte de la extensión de los te

rrenos denunciados; ésto, como una especie de compensación de los 

gastos que por dicho deslinde efectuarían las compañías. 

Fue inútil la manifestaci5n de esta ley, pues por más que se 

limitó a dos mil quinientas hectáreas la extensión de terrenos que 

pudieran poseer los particulares y·dichas compañías, vemos que no 

fue así, por el contrario esta ley vino a acentuar aún más los afie 

jos problemas de la concentración de la propiedad territorial y en 

vez de dar solución a dicho proplerna, lo recrudeció más, ya el cul:_ 

tivo de la tierra no fue necesario, únicamente se observó el brote 

de los grandes latifundios en muy pooao manos, Como podemos darnos 

c!Uenta, ~sta ley resultó totalmente negativa; y ae consideró toda-
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vía que el límite de dos mil quinientas hectáreas que consignaba 

esta legislación, representaba un marcado obstáculo para la debida 

colonización, por lo que fuera suprimido en la nueva ley que diez 

afíos más tarde se daría. No solamente esta disposición desapareció, 

'sino la de mayor importancia: la obligación de cultivar la tierra. 

Así tenernos que el 25 de marzo de 1894 fue promulgada una nueva · 

·ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos que aniquil!:. 

ba de plano el principio elemental de que e1 cultivo fuera la exi

gencia y condición misma de la tenencia de la tierra, en el que se 

encierra todo n'uestro triste pasado histórico, precisamente por 

; desconocerlo, esta ley lo consignaba en su Artículo Séptimo. Si ª!l 

tafío la situación agraria ~ra grave, con la promulgación de estas 

dos ignominiosas leyes, fue verdaderamente caótica y pavorosa la 

problemltica de la propiedad territor:a~, puec muy pocas manes se 

':repartían el territorio nacional. 

De esta forma las compafiías deslindadoras detentaron inrnen -

sas extensiones de tierra .en conformidad con ~1 nefasto cuerpo le

, gal de Porfirio Díaz i 

"De 1881 a 1889 las compafiías deslindar~n 32.200,000 hec

táreas. De esta c~ntidad se les.adjudicaron de conformi -

dad con la ley, es decir sin pago alguno, 12,700 7000 hec

táreas; y se les vendieron a vil precio 14.BOO,OOO más. 

Total: 27,500,000 hectáreas o sea algo más del 13% de la 

superficie total de la República. Por lo tanto solamente; 

quedar?n 4.700,000 hectáreas a favor de la nación. Empero, 

lo más impresionante estriba en sefíalar el hecho de que 

esas. compafiías·hasta el afio de 1889 estaban formadas úni-

camente por veintinueve personas, todas ellas acaudaladas 
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y de gran valimiento en las altas esferas sociales. 

Todavía de 1890 a 1906, afio este Último en que fueron di

sueltas las compafiías, deslindaron 16.800,000 hectáreas, 

quedándose con la mayor parte de las tierras los socios 

de tan lucrativo negocio, cuyo número había ascendido a 

cincuenta en los comienzos de este siglo. Por el camino 

de los deslindes, cifras aproximadas, uno de los socios 

adquiri6 en Chihuahua 7.000,000 de hectárea,s; otro en Oa

xaca 2.000,000; dos socios en Durango 2.000,000 y cuatro 

en Baja California 11.soo,000. De manera que ocho indivi

duos se hicieron propietarios de 22.500,000 hectáreas, h~ 

cho inaudito en la historia de la propiedad territorial. 

Y para que el lector se de cabal cuenta de la magnitud de 

tales adjudicaciones, es útil ofrecerle los datos siguieu 
l 

tes sobre la superficie de algunos Estados de la Repúbli-

ca: Aguascalientes, 647,200 hectáreas; Colima, 520,500 

hectáreas; Morelos, t196,400 hectáreas; Tlaxcala, 402,700 

hectáreas; Distrito Federal, 148,300 hectáreas. Total: 2. 

315,100, o sea que la superficie de cinco entidades fede

rativas es menos de la mitad de lo adjudicado a una sola 

persona en el Estado de Chihuahúa. Pero hay algo más: la 

extensi6n territorial de Costa 'Rica es de 5,190,QOO hect! 

reas, la de Panamá de 7, 1101, 000 hectáreas, la de El Salv~ 

dor de 3.412,600 hectáreas y la de Haití'de 2.784,400. ~~ 

mas: 1.s. 7 8 8, o o o hectáreas ; de lo que resulta que los ocho 

individuoq a que se hace referencia en el·parrafo ante- -

rior eran duefios de ·tan dilatados territorios que supera

ban la superficie de cuatro naciones de Am~rica; este la-
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tifundismo absurdo y voraz, repitámoslo, no tiene probable 

mente precedente en ningún país del mundo". (1.9 ) • 

"Estas adjudicaciones de las inconscientes compañías des

lindadoras, que en menos de diez años llegaron a deslin -

dar treinta y dos mill~nes de hectáreas, sin embargo, no 

fueron todo¡ al desmedido acaparamiento de la propiedad 

territorial concurrieron, además, los iDescrupulosos de 

nunciantes, llegando así a formarse las enormes.y famosas 

"haciendas" porfirianas que han llevado a afirmar 1 con un 

dejo de ironía si se quiere, que don Luis Terrazas -cu -

yas haciendas sumaban cerca de tres millones de hectáreas 

en el Estado de Chihuahua- no era de Chihuµhua precisa -

mente, sino más b~en, que Chihuahua era de él. Toda la re 

pública se llenó, así, de haciendas, inmesurablemente 

grandes todas ellas; aunque las más grandes, desde luego, 

hubieron de formarse en los estados norteños, cuya super

ficie era mayor que la de los estados del Sur". (20 ) • 

El latifundio ha sido siempre y en todas partes negación de 

progreso, llaga social y ~xplotación de millones de hombres por 

unos cuantos privilegiados, en especial en esta etapa porfiriana, 

donde la política agraria estribó en la entrega de considerables 

extensiones territoriales a individuos y' empresas extranjeras en 

la frontera norte de la nación, poniendo de esta manera en peligro 

la integridad del territorio. 

[19) Jesús Silva. Herzog, El Agrarismo Mexicano y Jia Reforma Agraria" 
Páginas.116 y 117. · 

'. 20) Jorge Sayeg Helú. El Constitucionalismo Social Mexicano, Torno II 
Página 282. 
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Por estas razones podemos afirmar con toda seguridad que la 

política agraria de Porfirio Díaz fue contraria al interés de la 

RepGblica; fue una política errónea y la causa principal de la re

volución mexicana. El fadígena esperó silenciosamente la .hora de 

la venganza y llegado el momento propicio, con coraje y rifle en 

mano se lanzaron a la lucha reivindicadora, 

,nlzguese lo siguiente y considérese si tuvieron razón o no: 

"Un regular número de datos fragmentarios y dispersos exi_s 

te sobre la extensi6n de la hacienda. La de Patos, Coahui 

la, tenía antes de dividirse 7,000,000 de hectáreas, o 

sea una superficie i~ual a la del Estado de Oaxaca. En 

Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, Zacatecas, etc., las 

había de más de 300,000 hectáreas. La mayoría de las oaxa 

quefias, en cambio, eran de 400 a 500 hectáreas, y aún de 

menos de 100, En Yucatán algunas tenían de 10,000 a 15,000 

hectáreas. Sólo a tres haciendas pertenecía~ las tierras 

que separan a Saltillo.de la Ciudad de Zacatecas; el fe -

rrocarril cruzaba en el Estado de Hidalgo 145 kilómetros 

de propiedad de la familia Escandan, mientras que algunas 

calculaban en 32 familias a quienes podían considerarse 

como propietarios del Estado de Morelos. La hacienda de 

Cedros' en Zacatecas, cubría la enorme superficie de 751f; 

912 hect~reas. San Blas, en Coahuila, tenía 395,767, y la 

Gavia, Estado de MGxico, 132,~20. Segan Frank Tannenbaum, 

en todos los Estados nortefios y costeros había haciehdas 
' ' 

mayores de 50,000 hectáreas, excepto en Colima. Sin emba! 

go, la superficie media de las haciendas de todo el pa~s 

no pasaba de 3,000 hectáreas; en Coahuila, Durango, Chi -
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huahua y Nuevo León era de s,ooo; de 2 a 3,000 en Sonora 

y Baja California, y de 1,000 a 2,000 en Yucatan, Tabasco, 

Chiapas, Hidalgo, Tlaxcala y. Puebla 11 • ( 21). 

Todas estas grandes ext.ensiones territoriales, en la mayoría 

de las veces, dieron como consecuencia el encajonamiento de los 

pueblos por las haciendas;.y no podían disponer ni de una pequefia 

parte de tierra para llevar a cabo el sepelio de sus muertos. Tri! 

te fue la marcada agudización de nuestro problema agrario; de un 

verdadero problema que distaba mucho de resolverse, pero que, sin 

embargo, se agravaba espantosamente día a día. 

Asimismo, no fue indispensable que el hacendado cultivara la 

totalidad de sus tierras, ~pues en la más de las veces, ni tan si 

quiera tenía conocimiento de cuáles eran sus límites~, si con cu! 

tivar'una pequefia parte de. ella tenía asegurado el sustento de to-
.,~~ 

da su familia, de sus administradores ~caciques~ y de él, y no 

sólo ello, sino de costearse. lujos exorbitantes y derroches a más 

no decir. Esto motivó, precisamente, expresiones de notables estu

diosos como la siguiente: 

"En nuestro país, el ser hacendado significaba tener un 

título de alta posición, de solvencia y de consideraci6n 

social asegurados y permanentes; pero no significa ser 

duefio de una negociación productiva ••• su trabajo no va 

encaminado a aumentar la producción, sino a asegurarla ••• 

(pues) no pudiendo cultivarla bien toda (la hacienda) por 

fuerza tiene que 'reducir en ella el cultivott, 

¡) Moisés González Navarro. Historia Moderna de México, El Porfi
riato, La Vida Social, Páginas 212 y ss. 

1 
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"El hacendado inteligente lo primero que hace de su hacie!!_ 

da, es,·encarrilarla ... para tener una renta segura".(22), 

De tal suerte que si imaginamos una pirámide, ~1 hacendado 

quedaría en la punta, representando la máxima autoridad y el estr~ 

to social más alto, a diferencia del peón quién se encontraba en 

la base de dicha pir~ide, sosteniendo todo el peso de la carga de 

sus parásitos amos, pues a costa del trabajo y de la alarmante ex

plotación de éste, los hacendados se podrían dar un sin fin de lu

jos, mientras que aquél, nunca recibió a cambio de su trabajo el 

pago adecuado, de nada le beneficiaba trabajar doce o quince horas 

diar~as, si de todas formas encontraba una pésima alimentación y 

vestimenta, y en cuanto a habitación, peor aún, tan sólo imagine -

mos que el ganado tenía mejor alojamiento que él. 

"Cada casa era de un sólo cuarto en el cual dormían, nat.1:!_ 

ralmente en el suelo, toda la familia, y dentro del cual 

se cocinaba la mayor parte del .año, Era una parte impor -

tante del miserable salario. Los peones, sus mujeres, sus 

nifios, estaban llenos de piojos, vestidos de sucios hara

pos, comidos por las fiebres, 

Los pisos interiores, al igual que lo que podíamos llamar 

calles, eran de tierra floja. En tiempo de lluvias las ca 

lles eran lodazales. Terreno y casas de cuadrilla eran 

propiedades de la hacienda, Cualquier obra que un peón hf. 
ciera en mejora o reparación de la mísera vivienda pasaba 

a ser propiedad de la hacienda, la .cual,, por conducto de 

los empleados, podía dar o quitar ésta o aquella casa a 

2~ Andrés Melina Enríquez. Los Grandes Problemas Nacionales, en 
Jesús Silva Herzog: El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria 
pág. 143. 
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éste o aquel peón con entera libertad". (23), 

Otro de los grand~s males que aquejaban al peón eran las 11.2_ 

; madas "tiendas de raya", de donde se de:rivaba la esclavitud por 

deudas y por "contrato·", que era el sistema de trabajo que preval~ 

cía en esta época, algunos 'estudiosos, afirman que alrededor de s~ 

,; te.dentas cincuenta mil personas podían clasificarse como "propie

'. dad mercable" de los hacendados.· 
' 

Estas tiendas de raya, que mediante la deuda real o imagina-

ria, eran el nexo que ataban al peón con su amo, siendo transmiti-

i. dos de padres a hijos a trav!Ss de generaciones , y en. la cual esta

'' ban obligados a comprar a pesar ·de los precios exhorbi tan tes. 

~:. 

\. 

~· 

! 

"En la tienda de raya el peón encontraba la manera de su

plir su imprevisión: allí se le facilitaba el maíz y el 

chile para su alimentación, la manta para su vestido, la 

cera para su culto, sin necesidad de tener que pagar en 
1 

efectivo. A la ti~nda de raya acudía, y el propietario de 

la tierra encontraba.en ella una oportunidad para explo -

tar al peón,,encareciendo los artículos ••• 

Y el peón, no teniendo garantía real que empefiar~ obliga-

ba a su persona, casi siempre para toda la vida, no por 

un convenio expreso y legalmente sancionado entre el y el 

propietario, sino por una especie de acuerdo tácito entre 

todos los terratenientes, que no admitían a ningún traba-

jador dentro de sus tierras, sino a condición de saldar 

~.. por su cuenta la deuda y d~ . cargársela al infeliz ilota". 

t---------------------------~----------------------l<23) 'Luis Enrique Erro en 1!Los Pies Descalzos" citado por Jesús Sil 
~~· va Herzog: El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria, Pags.13S-36 
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"Cuando éste pretendía ~scapar de la servidumbre sin haber 

cubierto su adeudo, el propietario, usando su inffuencia, 

obtenía unas veces que el "cacique" o la autoridad local 

forzara al pe6n al trabajo, y otras veces lo conseguía con 

la amenaza de hacer alistar al remiso en el ejército por 
'. 

el procedimiento de la conscripción fraudulenta. 

Claro es que este irredento, distanciado de· su dominador 

en los tiempos presentes, más que hace cuatro centurias a 

virtud de la mayor diferencia en cultura y poder, no pens~ 

ba ni remotamente eri la posibilidad de la ·emandpación; 

aceptaba su suerte con fatalismo estoico; 'pero en el fondo 

de su alma había indudablemente un vago anhelo de libera -

ción, que a la primera palabra podría convertirs~ en deseo 

de reivindicación contra sus opresores seculares, en odio, 

en an~rquicos impulsos de destrucción del orden estableci

do y de inversión de toda categoría social; en aversión a 

cuanto significara. cultura, indumenta~ia, hábitaciones, ma 

neras, ilustración, capital. 

Entonces el gemido de las 'víctimas se convertiría en el g4_ 

ro desquiciador de abatir a los poderosos y elevar a los 

humildes". ( 24), 

En no menos alarmante situación se encontraban los trabajado

res de la industria fabril, que no estaban menos conformes con la 

moneda en que .se les pagaba; ~sta consist!a ·en reales ~al igual 

que al pe5n-- contra la tienda de la compafi!a, que era el ~pice de 

la explotación: en ella la.empresa recuperaba hasta elGltimo cent!!_ 

(24) Jorge Vera Estañol. La Revolución Mexicana. Orígenes y Result~ 
dos, Páginas 34 y ss. 
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vo que pagaba en salarios. 

La misma explotación absorbía tanto a peones como a obreros 

de fábricas y minas, quienes se veían obligados a llevar a cabo a

gotadoras jornadas diariamente, y, cuando querían protestar por es 

ta ignominiosa sumisión laboral, el'Gobierno siempre se desenten -

día, argumentando que no podía intervenir; "que ~abía que dejar h~ 

cer•.,, ", que debería "observarse completa independencia de la actf 

vidad privada aplicada al trabajo, l'especto a la acción oficial", 

Efectivamente, los ingresos de los obreros eran en forma relativa, 

menos miserables que los peones de las haciendas, siendo éste el 

motivo fundamental de ciertos representantes patronales, para arg!!_ 

mentar la justificación de la infame explo~ación de la que se les 

hacía víctima a los pobres trabajadores. 

"Los operarios no tenían que quejarse puesto que ganaban 

de seis a veinte reales mientras en el campo tenían que 

trabajar bajo el rigor de la naturaleza ganando real y me

dio o·cuando más doce reales. Gracias a un salario tan al-

to, e~ obrero de las fábricas podía obtener un ingreso me!!_ 

sual de 160 pesos y al cabo de un afio ahorrar 1,000, cantf 

dad que con el rédito del 8% anual en el término de diez 

afios, se convertiría en un capita'i de 15,000 pesos, susce.12. 

tible de dar una renta de 100 pesos mensuales". ( 2,5). 

·¡Qué tontería!, en qué mente cabe el poder pensar que los po

bres trabajadores, con ese su~ldo de miseria pudieran ahorrar, si 

ni tan solo podían solventar sus necesidades de alimentación y ve!!_ 
1 

------"------~-----------------------------------
(25) Citado por Moisés González.Navarro, en Cosío Villegas: Histo -

ria Moderna de México; El PoI'firiato, Vida Social, Página 285, 



- 48 -

timenta más elementales, y no sólo ello, sino que adem~s debían a-

tender a los accidentes que les·ocurrieran con motivo de su traba

jo; pues el Gobierno no intervenía absol,ute.mente en nada para pro

tegerlos frente a los patrones explotadores. 

Toda esta gran injusticia social, que se tradujo en una verd~ 

dera "explotación maquinal del hombre 11 fue r•esponsabilidad única 

del porfirismo; responsabilidad por haberla prohijado, en lugar de 

alejarla; fue responsable por hacer desaparecer toda dignidad y el 

respeto a la persona, ocupándose solamente de obtener el mayor lu

cro y provecho personales de su. clase protegida (La empresarial), 

El trabajador no era otra cosa que 11 la cafia que se exprime y se 

abandona", como con tanta precisión lo sefialara Ignacio Ramírez 

desde 1856 11 .~6), 

La reacción de los trabajadores, ante tanta injusticia, llena 

de indignación y protesta, al ver retribuido su trabajo no en din~ 

ro efectivo, sino mediante vales ~que no valían nada~ y que en 

forma tan magistral Ignacio Ra'.mírez publicó en un valeroso artículo, 

pues recuérdese que él siempre intervino para hacer de la carta 

magna, el privilegio de los débiles. 

En efecto, aunque este artículo se produjo desde los inicios 

del régimen absolutista, (1877) supo predecir las innumerables in

justicias que se dieron duran.te esta epoca, como la llamada 11 Ley 

Fuga (dejar escapar a los reos como pretexto para fusilarlos de in 

mediato), o el célebre "Mátalos en Caliente11 {fusilar primero y 

~Y~E~S~~E-9~~E~~~li_EE!Y~E~~-~-!~9~-!~-!~Eg~-~~! porfirismo". (27), 

(26) C.F.R. Jorge Sayeg HelG: El Constitucionalismo Social Mexicano 
Tomo II, Páginas 288 y SSi 

(27) C,F,R, Jor~e Sayeg HelG: El.Constitucionalismo Social Mexicano 
Tomo II, Paginas 289. . 
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Triste en verdad resulta toda esta etapa de nuestra historia 

por la gran injusticia social ~como ya dejarnos apuntado~ que se 

aplicó a las clases débiles durante este gobierno; injusticia so -

cial que se tradujo en la explotación de toda la clase obrera y 

campesina, en el pisoteo de los derechos humanos y a la persona, 

pero aún no es tarde para tratar de enmendar del todo, estas infa

mias de que fueron objeto nuestros antecesores, pues aunque hoy día 

la clase trabajadora ha conquistado s~gnificados derechos, no ha 

sido as! en la clase campesina, hay mucho por hacer, y justo es 

que, pasada casi una centuria de vejación y explotación, tenga de

recho a que se le mejore y reivindique en todos los aspectos • 

• 



2.- DOCUMENTOS FUNDAMENTALES DE LA REVOLUCION MEXICANA. 

La Revolución Mexicana apareció con una serie de docu--

mentes fundamentales que se remontan a los primeros-años del ac~

tual siglo XX; documentos que nos denotan la profundidad y el ~1-

canee de la propia revolución mexicana. 

A este respecto, vamos a dividir, para efectos academi:.. •· 

cos y sigui~ndo el pensamiento del Maestro Jorge Sayeg Helú, ~~ -

revolución mexicana en cuatro etapas fundamentales: . Una prim1:ra 

etapa precursora, caracterizada por un periodismo de combate, y a 

la cual se ha denominado también como etapa Magonista. Durante e

lla destacan como documentos fundamentales los diver•sos artícttlos 
1 

que para combatir a la dictadura aparecieron e_n varias publica-

cienes, entre las cúales ocupan señalado lugar las publicadas por 

"Regeneración" y "El Hijo del Ahuizote'~. "Regeneración" llegó a-
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publicar varios editoriales, entre los que el del 7 de agosto de-

1901 merece especial mención. De él son los siguientes pár1iafos: 

"Hoy cumple 1Regeneración 1 un afio de vida, que si'gnifi.

ca un año de ruda y peligrosa labor encaminada a ilus-

trar al pueblo. 

Cien déspotas han sido desenmascarados por nosotros 

y somos odiados por cien déspotas. Pero no obstante·~ 

se odio, no obstante esa formid.able inquina_ que se ña

desplegado contra nosotros, hemos permanecido inflexi 

bles, porque consideramos vergonzosa cualquiera conce

sión que hagamos a una administración que enerva y ma.:.,._ 

ta las energías individuales. 

Nuestro criterio independiente, apoyado en nuestro 

credo liberal, no ha cambiado. Hemos sabido soportar

con resignación la injuria. canallesca Y. las arbi '!:rari~ 

dades de los esbirros de la tiranía, que han creído e~ 

tibiar el calor de nuestras convicciones por medio de

encarcelamientos injustificados y de persecuciones o-

diosas. Pero se han equivocado, la.conciencia de los

hombres libres no está a merced de ningún tirano y nl-
• fin comprenderán que para someternos. es.ineficaz su in 

famia, que para humillarnos es débil su crimen. 

Tenemos que demostrar a la tiranía que no nos ac~ 

barda con sus persecuciones y que·a pesar de sus mcns-. 

truosas represalias, a pesar de sus violencias, nues-

tro amor a la patria, a la patria.que quisiéramos ver

libre de repugnantes déspotas, n~s da fuerza y valc.r· -

para resistir todos los atentados, tódos.los atr~pello$. 
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Tenemos que demostrar a la tiranía que los atentado.3 y 

los atropellos de que somos objeto no nos convencen d~ 

su bondad, que, por el contrario, mientras más se haga 

mofa de nosotros, mientras más se nos befe, más y rnás

arraigará en nosotros la convicción de que necesita:nos 

una. República y no una monarquía que oculta su absolu

tismo bajo el ropaje de las democracias, porque tiene

el pudor de los leprosos: disimula su inmundicia con

la hipocresía de las vendas. 

Nunca retrocederemos, Estamos convencidos de qu~ -

nuestra obra es buena, es digna, es patriótica. Esta

mos convencidos de que la patria desfallece bajo el p~ 

so de una autocracia funesta, la de Porfirio Díaz, y -

queremos que Porfirio Díaz dimita, que renuncie, ya que 

no puede hacer nada de provecho para la felicidad da -

la nación, sino que, por el contrario, gracias a su a~ 

tocracia ha hecho que retrocediera, y p9r tal virtud -

vivimos en plena' época de fanatismo religioso? en ple

na época de militarismo ultrajante y soberbio. 

El general Díaz, si es patriota, debe dimitir. De 

be fijarse en que su obra no ha sido sino la de matar-. 
el espíritu público, sin comprender tal vez que un pue 

blo abyecto y cobarde es el más apropiado para ser ab~ 

sorbido por otro pueblo más inteligente, más patriota, 

y sobre todo libre. 

El nuestro tiene veinticinco años de soportar cad~ 

nas. ¿Cómo podrá defender su soberanía,·. ni qué ncción

podrá tener de ella si la esclavitud hace perder la dig 

nidad? 
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1::1 progreso material, es irritante superchel'Íc. -

con la que se nos quiere hacer comp1•ender ,que la autó

cracia del general Díaz es saludable, se nos pone como 

motivo para admirar la torpe gestión'política del 1hom 

bre necesario'. Para los que tal lección nos dan poco 

importa que a guisa de cerdos arrastremos nuestra dig

nidad en el fango, siempre que ese fango sea de oro --

con que dorar nuestra ignominia ••• 

!El progreso material! La miopía de los serviles -

trata de culpar a la autocracia con el progreso mate.-

rial, al que dedican las más nauseabundas alabanzas. 

lQué ha sido y qué es el progreso material entre -

nosotros? El progreso material con que tanto envanecen 

los serviles se reduce a unos cuantos ferrocarriles 

mal construidos que han costado a la nación ríos de o

ro, para que los dueños, los empresarios de esos ferro· 

carriles, que casi todos son de extranjeros, maten e1-

comercio con fletes inmoderados además del pésimo ser

vicio de tales ferrocal:'riles. Esos ferI•oca:ririles rr.a--
. . ¡ 

tan toda la industria y todo el comercio, porque ccn.-. 

su alta tarifa de fletes, las empresas ferroviarias g~ 

nan la utilidad que podrían percibir el comerciante o

el industrial. Además, las empresas ferrocarrileras -

no indemnizan a los que resultan perjudicados por su -

mal servicio, y no indemnizan porque no hay justicia 

en México. 

El progreso material se quiere hacer constituir en 

un comercio que cierra sus establecimientos porque no-.• 

hay dinero; en una industria que cierra sus fábricas -
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porque no hay dinero; en el agio que absorbe capit~les' 

y aniquila el comercio y a la industria; en minas ~ue

sólo pueden ser adquiridas por el millonario o el hom

bre de influencias, y en concesiones ruinosas para la

nación que sólo son otorgadas a los extranjeros. 

El progreso material se quiere hacer palpable por

medio de caminos que además de ser costosos son pési•f ~ 

mos. Se quiere hacer palpable en regiones donde ni si 

quiera esos pésimos ca~inos existen. Todo el progreso 

material de que hacen alarde los serviles se reduce a-

levantar uno que otro edificio inútil y en tontas c·bras 

co¡no las que se están llevando a cabo en esta capital, 

que consisten en derrochar algunos millones de pesos -

para prolongar la Avenida 5 de Mayo y edificar un tea:.· · 

tro que hará contraste con la miseria y degradación del 

pueblo. 

Nuestro progreso material es ficticio. Cuatro o -

cinco capitales pesan sobre la inmensa miseria del pue 

blo. Cuatro o cinco compafiías afortunadas· matan tcda

industria por virtud de una odiosa competencia sosteni 

da por el Gobierno. 

P•.:i se quiere hacer alavde de que lé.. nación tj ene 

unos cuantos cuartos, IY a costa de qué terribles ea-

crificios se logra la reunión de esos cu~rtos! Se ~Ta

va la industria, se grava el comercio, se gravan l~s -

profesiones. Las contribuciones de todas clases abso.:::, 

ben la riqueza del pueblo y lo dejan desnudo, ¿Para -

qué? Para malgastar ese dinero en soldados, e.n un e-

jército inútil y' sobradamente costo~o; para malgastar-
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ese dinero en edificios churriguerescos, ridículos, 

qu·:? 'caricaturizan nuestra p1•opensi6n al bombo, a lo S);!_ ·. 

perfluo, o a lo inútil. 

En los estados las contribuciones son exasperantes. 

El treinta por ciento federal mata a cualquiera empre

sa. Pero lo peor de todo es que, después de tanta ex

poliación, el se~vilismo mexicano entone himnos a los

sesudos estadistas, a los conspicuos hacendistas que -

logran reunir un excedente en las arcas dél erario. Y 

cómo no habría de resultar un excedente si no hay cami 

nos transitables, si a los maestros de escuela se les-

tiene a dieta y si a los jueces y magistrados se les -

'pagan sueldos mi~erables, por cuya razón la venalidad

de ciertos jueces hace·retroceder horrorizado al cini.!!_ 

mo y hace temblar de miedo al mismo crimen . 
• Si no se gasta más que en soldados, forzosamente -

tiene q~e haber excedentes y cualquier individuo puede 

llegar a la talla de nuestros notables hacendistas. 

Vemos, pues, que nuestro oropelado progreso mate-

rial está en raz6n inversa de la garrulería de los pa

peles vergonzantes, como 'El Popular 1 y 1 El Imparcial 1 , .· 

que si la obra del general Díaz ha tenido como fruto -

el progreso material, ese progreso es ficticio, es ap~ . 

rente, no lo hay, como no es de oro el huevo porque -

tiene dorado el cascarón. 

De todo ello resulta que ha sido inútil la larga y 

cansada gestión administrativa del ecncral Díaz, y que · 

además de inútil ha sido nociva para el pueblo hamb~i!:.n. 

to de libertüd. 
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La pr.ensa gobiernista ha engañado a la nación di

ciendo que adelantamos. Adelantamos, sí, pero a la 

bancarrota. Nuestro pueblo, educado en la pas:~ vi dad y

para la pasividad, ¿qué fin tendrá? 

Honda tristeza causa pensar en el porvenir de la -

patria. Sus hijos sin educación cívica perecerán, y -

con· ellos la nacionalidad, si antes no se remedia tan

to mal. 

Los buenos liberales debemos unirnos y fortalecer

nos para educar al pueblo, ya que el Presidente Díaz -

sólo se ha preocupado por permanecer en la Presidencia. 

Eduquemos al pueblo, formemos ciudadanos. Tengamos va

lor para ello. 

Digamos al Presidente que remedie el inmenso mal -

que nos ha causado, o bien, si se siente impotente pa

ra ~llo, que dimita, que se aleje del puesto en que se 

ha colocado contra la voluntad nacional. 

Nosotros, al cumplir el primer año de labor perio-

dística, protestamos solemnemente ante la República no 

desviarnos jamás del camino que.nos hemos trazado, no

desmayar aunque sobre nosotros se desencadene el odio

formidabl e del poder, pues más que nuestra tranquilidad .'. 

personal amarnos a la patria, y crece más nuestro amor

hacia ella porque comprendemos su infortunio labrado -

por los déspotas. 

Nuestra patria sufre el más brutal de los despoti2_ 

mos. Su maltrecha soberanía descansa sobre millones - ¡ 

de analfabeto!, de traidores, de conservadores, de se~ -

viles y de abyectos. Su di8nicia<l r;n encuentra cohibi- . 
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da ante el tosco sa~le del militarismo y su felicidad--· 

obscurecida po:r• tanta odiosa sotana aliada a la dictad!:!_ 

ra. 

Protestamos ante la Nación no desviarnos de nuestro 

camino e invitamos a todos los liberales a trabajar ha!l., 

ta donde las fuerzas nos lo permiti1n por la felicidad -

de la patria, vinculada en la restauración de los prin.s,i_ 

pies liberales, en la restauración del republicanismo,

que para li democracia son la síntesis de su rcgenera-

ción." 

Por su parte "El Hijo del Ahuizote" habría de caracterizarse, 

fundamentalaente, por la caricatura hiriente en contra del porfi

rismo. 

Pero el documento más importante, sin duda, de dicha etapa -

precursora, lo constituye "El Programa y· El Manifiesto del Parti-... : 

do Liberal'! de fecha 1.2 de julio de 1906, que contiene en nueve -

capítulos fundamentales, los principios más avanzados del nuevo -

esp.íri tu socio-liberal mexicano, como afirma el maestro Jorge Sa- ·· 

yeg: Helú, que más adelante habrán de dar contenido a la gestación 

constitucional de 1917. Entre dichos nueve capítulos, cabe desta

car el 5.2, en el cual se trata lo relacionado con "capital y tra~ 

bajo", en los siguientes términos: 

"Un Gobierno que se preocupe por el bien afectivo de t2_ 

do el pueblo no puede permanecer indiferente ante la -

importantísima cuestión del trabajo. Gracias a la di~.· 

tudura de Porfirio Díaz, que pone el poder al 

de todos los explotadores del pueblo, el trabajador 
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xicano ha sido reducido a la condición más miserable; 

en dondequiera que presta sus servicios es obligado a

desempefiar una dura labor de muchas horas por un jor-

nal de unos cuantos centavos. El capitalista soberano 

impone sin apelación las condiciones del trabajo, que

siempre son desastrosas para el obrero, y éste tiene -

que aceptarlas p~r dos razones: porque la miseria lo

hace trabajar a cualquier precio o porque, si se rebe

la contra el abuso del rico, las bayonetas de la dict~ 

dura se encargan de someterlo. Así es como el trabaj~ 

dor mexicano acepta labores de doce o más horas diarias 

por salarios menores de setenta y cinco centavos, te-

niendo que tolerar que los patrones le descuenten tod~ 

vía de su infeliz jornal diversas cantidades para méd!_ 

co, culto católico, fiestas religiosas o cívicas y o-

tras cosas, aparte de las multas que con cualquier pre 

texto se le imponen. 

En más deplorable situación que el trabajador in-

dustrial se encuentra el jornalero del campo, verdade

ro siervo de los modernos sefiores feudales. Por lo g~ 

neral, estos trabajadores tienen asignado un jornal de 

veinticinco centavos o menos, pero ni siquiera este 

menguado salario perciben en efectivo. Como los amos -

han tenido el cuidado de echar sobre sus peones una -

deuda más o menos nebulosa, recogen lo que ganan esos-

. desdichados a título de abono, y sólo para que no se -

.mueran de hambre les proporcionan aleo de maíz 

y alguna otra cosa que les sirva de alimento. 

De hecho, y po~ lo general, el trabajador mexicáno 
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nada vma; desempeñando rudas y prolongadas labores a

penas obtiene lo muy cstric-::amente· pr'eciso para no mo

rir de hambre. Esto no es injusto; es inhumano, y re

clama un eficaz correctivo. El trabajador no es ni de 

be ser en las sociedades una bestia. nacilenta, · conden~ 

da a trabajar har.ta el agotamiento sin recompensa alg~ 

na; el trabaiador fabrica con sus manos cuanto existe

para beneficio de todos, es el productor de tedas las

riquezas y debe tener los medios paru disfrutar de to..: 

do aquello de que los demás disfrutan. Ahora le fal-

ta.n los dos elementos necesarios: tiempo y dinero, y -

es j~sto proporcionárselos, aunque sea en pequeña ese~ 

la, ya que ni la piedad ni la justicia tocan el cor·a-

zón encallecido de los que explotan al pueblo, condenª-n 

dolo a extenuarse en el trabajo, sin salir de la mise

ria, sin tener una distracción ni un goce, se hace ne~ 

cesario que el pueblo mismo, por medio de mandatarios

demócrataz, realice su propio bien obligando al capi-

tal inconmovible a obrar con menos avaricia y con ma-

yor equidad. 11 

Es de señalarse también, el capítulo sexto, que se refiere a 

"Tierras", en los siguientes términos: 

"Et a:dcmático que los pueblos no son prósper•os sino 

cuando la generalidad de los ciudadanos disfrutan de -

particular y siquiera relativa prosperidad. UNOS CUAN

TOS MILLOHARIOS, ACAPARANDO TODAS LAS RIQUEZAS Y SIEN

DO LOS mncos 3ATISFECHOS ENTRE MILLONES' NO HACEN EL

IlIENESTAR !3ENERAL SINO LA MISERIA PUBLICA, como lo ve-
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mos en México. En cambio, el país· donde todos o los más 

pueden satis.facer cómodamente sus nécesidades será pros

pero con millonarios o sin ellos. 

El mejoramiento de las condiciones del trabajo, por 

una parte, y por otra, la equitativa distribución de las 

tierras, con las facilidades de cultivarlas y aprovecha!, 

las, sin restricciones, producirá inapreciables ventajas 

a la nación. No sólo salvarán de la miseria y procurarán 

cierta comodidad a las clases que directamente reciben 

el beneficio, sino que impulsarán notablemente el desa -

rrollo de nuestra agricultura, de nuestra industria, de 

tedas las fuentes de la pública riqueza, hoy estancadas 

por la miseria general. En efecto: cuando el pueblo es 

demasiado pobre, cuando sus recursos apenas le alcanzan 

para mal comer, consume sólo artículos de primera neces:!:_ 

dad, y aun éstos en pequeña escala. ¿Cómo se han de est~ 

blecer industrias, cómo se han de producir telas o mue -

bles o cosas por el estilo en un país en que la mayoría 

de la gente no puede procurarse ningunas comodidades? 

¿Cómo no ha de ser raquítica la producción donde el con

sumo es pequeño? ¿Qué impulso han de recibir las indus -

trias donde sus productos sólo encuentran un reducido n~ 

mero de compradores, porque la mayoría de la población 

se co~pone de hambrientos? Pero si estos hambrientos de

jen d~ serlo; si llegan a estar en condiciones de satis

facer sus necesidades normales; en una palabra, si su 

trabajo les es bien o siquiera regularmente pagado, con

sumirán infinidad de artfoulos de que hoy están privados, 

y harán necesaria una gran producción de esos artículos. 
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Cuando los millones de pa:d.as que hoy vegetan en el ham-

bre y la desnudez coman menos mal, usen ropa y calzado y 

dejen de tener petate por todo ajuar, la demanda de mil 

géneros y objetos que hoy es insignificante aumentará en 

proporciones colosales, y la industria, la agricultura, 

el comercio, todo será materialmente empujado a desarro

llarse en una escala que jam&s alcanzaría mi~ntras sub -

sistieran las actuales· condiciones de miseria general. 

La i:.:egund;¡ etapa 
1
de le. revolución es la que comprende al mad~ 

rismo. En dicha etapa que es de carácter político, fundamentalmente, 

poder.1os ci.tar en prime1' lueat> el documento que produjo la entrevis-

ta d¿l presidente -dictador- Por:irio Díaz con el periodista est~ 

doun::.dense James Creelman (28), De ella reproducimos los siguientes 

conce_p1:os: 

"He aguardado durante muchos años pacientemente, a que 

el pueblo de la República estuviera preparado para ele -· 

gir y cambi~r el personal de su Gobierno, en cada pe~ío

do electoral, sin peligro ni temo!' de revolución armnda 

y sin riesgo de deprimir el crédito nacional o perjudi -

car en algo el progreso de la nación, y hoy presumo que 

ese tiempo ha llegado ya. 11 "Doy la bienvenida a cual, 

quier partido oposicionista en la Rep~blica Mexicana 

~dijo~. Si aparece, lo consideraré como una bendición, 

no como un mal. Y si llega a hacerse fuerte, no para ex

plotar sino para gobernar, lo sostendré y aconsejare, y 

ne olvidaré de mí mismo en la victoriosa inauguración de 

C2a> Jorge Sayeg Helú: "La Revolución Mexicana a trav€s de sus docu 
rnentos fundamenta.les" Página 100 Tomo I. Edi.to1•iul de la Biblio 
teca del Instituto Nacional de Estudios Hinto~icos de la Revo
lución Mexicana. 
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un gobierno completamen-:e democrático en mi país. 

Eu para mí bastante recompensa ver a México elevarse 

y sobr¿salir entre las naciones pacíficas y útiles. No 

tengo deseos de continui'.r en la Presidencia ••. " (29 ) 

Esta entrevista como es obvio suponerlo, causa gran revuelo; 

de ella deriva~ia, en primer lugar, otro documento fundamental del 

maderismo. "La Sucesión Presidencial en 1910", obra en la que el 

propio Francisco I. Madero considera llegado ya el momento de lu- -

char por el antirreeleccionismo. 

El libro de Madero, como afÍl"ma el maestro Jorge Sayeg Helú, 

"sir·,rió para despertar la conciencia cívica de nuestro pueblo; para 

reavivar su adormecida vocación democrática; para ejercitar su fe 

en s::: mismc'; pues como bien llegaría a recordar el propio Madero en 

alguno de los interesantes pasajes de su obra: 

.. 

"Nadie se imagina de lo que un pueblo es capaz, los est~ 

distas m&s notables, los escritores m&s serios, se equi-

vocan y si no allí están las sorpresas que nuestra patria 

ha dado al mundo conquistando su independencia, derroca~ 

do a las dictaduras más fuertemente establecidas, como 

la de Santa Anna, y oponiendo una resistencia que nos hi 

zo invencibles a las huestes napoleónicas". (300 

Documento fundamental del maderismo fue 11el Plan de San Luis 

~ Potosí 11 , que ir.arca el inicio propiamente dicho de la Revolución Ar-

(:: 

" 

... , ,, 
>,' 

,:, . 

(29) La Entrevista Díaz Creelman: en Jorge Sayeg Helú: "La Revolu
ción Mexicana a travgs de sus Documentos Fundnmentales. p¡g, 103. 

(3Q) CFR: Jorge Sayeg líelÚ: ílb,, cit. oág. 111. 

........ ---------~ 
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¡¡¡ada; pues en é:L no solamente se señaliJ. la fecha del 20 de noviem -

b~c de 1910 para iniciar la lucha, sino que se considera fraudulenta 
1 

la elección que se acababa de realizar y que dió el triunfo, nueva-

mente a Don Porfirio Díaz como presidente, y a don Ramón Corral co-

~o Vicepresidente. 

Pero ello no ·fue todo; las preocupaciones sociales de Madero, 

que ~lgunos todavía tratan de escatimarle aparecen del siguiente ú! 

timo párrafo del tercer punto de dicho plan, en el cual se declara: 

"Abusando de la ley de terrenos baldíos, numerosos pequ~ 

fios propietarios, en su mayoría indígenas, han sido desE,O 

jedos de sus terrenos, por acuerdo de la Secretaría de. 

Fomento, o por fallas de los tribunales de la República. 

Siendo de toda justicia restituir a sus antiguos poseed~ 

res los terrenos de que se les despojó de un modo tan ªE. 

bitrario, se declaran sujetos a revisión tales disposi -

ciones y fallos y se les e~:igirá a los que los adqu:i.rie-

ron de un modo tan inmoral, o a sus herederos, que los 

restituyan a sus primitivos propieta~ios, a quienes pag~ 

rán también una indemnización por los perjuicios sufrí -

dos. Sólo en caso de que estos terrenos hayan pasado a 

tercera persona antes de la promulgación de este Plan, 

los antiguos propietarios recibirán indemnización de a -

quellos en cuyo beneficio se verificó el despojo." 

La tercera etapa en la que para simples efectos académicos, 

hemos dividido a la Revolución Mexicana siguiendo al maestro Jo1'ge 

Saycg Helú, eo la etapa social o ;.apatizta, dentro d~ l~ cual upar~ 

ciei.•on documentos tan significados nomo el plan de Santa F.osa, el 

Pacto de la. Empar!adora y el Plan de Aya la. 

1 

1 

------------·-----·-
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El Plan de Santa Rosa,, que d~riva su nombre del hecho de haber> 

sido proclamado en el Panteón de Santa Rosa, en los suburbios de la 

capite.l del Estado de Chihuahua, está fechado el día 2 de febrero 

de 1912, y contiene una serie de postulados y metas sociales de si& 

nificada trascendencia revolucionaria y nacionalista. 

:Sl Pacto de la Empacadora, firmado en primer término por el 

Gral. Pascual Orozco, influyó decisivamente en la gestación de nues 

tro artículo 123 constitucional, como puede derivarse de su punto 

número 34, que a continuación reproducimos: 

''Para mejoi:ar y enaltecer la situación de la clase obre

ra ~reza el punto número 34~ se implantarán desde lue

go las siguientes medidas: 

I.- Supresión de las tiendas de raya bajo el sistema 

vales, libretas o cartas-cuentas. 

II.- Los jornales de los obreros serán pagados total

mente en dinero efectivo. 

III.- Se reducirin las horas de trabajo, siendo ~stas 

diez ho1'as como máximum para los que trabajan a jornal y 

doce para los que lo hagan a destajo. 

IV.- No se permitirá que trabajen en las fábricai.: ni

ños menores de diez años, y los de esta edad hasta la de 

diPcis&is s61o trabajarán seis horas al día. 

V.- Se prccura1'a el aumento de jornales a1'monizando 

los inte~eses del capital y del trabajo, de manera que 

no se determine en conflicto económico que entorpezca el 

progreso industrial del país. 

VI.- Se exigir~ a los propi~tarios de f'bricas que 

alo~en a los obreros en condiciones higiénir.as, que ga -
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ranticen su salud y enaltezcan su condición". 

Aunque el Pa.cto de la Empacadora no ceja. de referirse también 

a la cuestión agraria, fue, ol Plan de Ayala, suscrito en primer té!_ 

mino por Emiliano Zapata, el que se ocupó en forma por demás amplia 

y exhaustiva, de tan lacerante y afiejo problema social de nuestro 

pueblo. Contiene dicho plan dos párrafos fundamentales referentes a 

restituciones y dotaciones de tierras, en los ciguientes términos: 

'! • • los terrenos, montes y aguas que hayan usurpado los 

hacendados, científicos o caciques a la sombra de la ti

ranía y justi.cia venal -refiere el Plan en su parte me~ 

lar: ~unto sexto, por más que en el se exprese textual -

mente que no se trata sino de una parte adicional del 

propio Plan~ entrarán en posesión tle estos bienes inmu~ 

bles desde luego los pueblos o ciudadanos que tengan sus 

títulos cor~espondientes a estas propiedades, de las cu~ 

les han sido despojados por la mala fe de nuesti'os opre

sores, manteniendo a todo trance, con las armac. en lama 

no, la mencionada posesión, y los usurpadores que se CO,!! 

sideren con derecho a ello lo deducirán ante tribunales 

especiales que se establecerán al triunfo de la Revolu -

ción"~ ••• "En virtud de que la inmensa mayoría de los 

pueblos y ciudadanos mexicanos no son más duefios qur. del 

terreno que pisan, sufriendo los horrores de la miseria 

3in·poder mejorar·en nc:da su condición social ni poder 

dedicarse a la industria o a la agricultura por estar mo 

nopoli.zadas en unas cuantas manos las tierras, montes Y 

aguas, por esta causa se expropiar&n, previa indemni~a -

ción de la. te1'ccra parte de r::sos monopolios, a los pode-

-------
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!'osos propietarios de ellas, a fÍn de que los pueblos y 

ciudadanos de México obtengan ejidos, colonias, fundos 

legales para pueblos o campos de sembradura o de labor y 

se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y 

bienestar de los mexicanos", 

De la cuarta etapa de la Revolución Mexicana es la que bien 

puedz considerarse como etapa político-social porque en ella parecen 

converger el ideario político y el ideario social de la Revoluci6n 

:·Iexicana; es decir, que se recogen los ideales de Madero, a la vez 

que los de Zapata .• 

Esta cuarta etapa parece arrancar de la traición huertista en 

contra del gobierno de Madero, trazada en el Pacto de la Ciudadela; 

pero encuentra su prime1' documento fundamental en "el plan de Guada 

lupe de 26 de marzo de 1913, suscrito en primer término por Don Ve

nustiano Carranza, y del cual transcribimos los siguientes párrafos: 

"Considerando que el general Victoriano Huertn -:-reza 

textualmente el referido plan~, a quien el Presidente 

Constitucional don Francisco I. Madero había confiado la 

defensa de las instituciones y legalidad de su Gobierno, 

al unirse a los enemigos y rebeldes en contra de ese mi~ 

mo Gobierno, para restaurar la Última dictadura, cometió 

el delito de traición para escalar el poder, aprehendie~ 

de. a los CC. Presidente y Vicepresiden·te, así como a sus 

ministros, exigi€ndoles por medios violentos las renun -

cias ce sus puestos, lo cual está comprobado por los me~ 

sajes que el mismo general Huerta dirigió a los goberna

dores de los Ectados comunicándoles tener presos a los 

Sltpremos Magistrados de la Nación y su Gabinete. Consid~ ¡. 
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rando que los poderes Legislativo y Judicial han recono

cido y amparado en contra de las leyes y preceptos cons

titucionales al general Victoriano Huerta y sus ileeales 

y antipatrióticos procedimientos, y considerando, por úl 
timo, que algunos gobiernos de los Estados de la Unión 

han reconocido al Gobierno ilegítimo impuesto por la paE_ 

te del ejército que consumó la traición, mandado por el 

mismo general Huerta, a pesar de haber violado la sober~ 

n~a <le esos E$tados, cuyos gobernadores debieron ser los 

primeros en desconocerlo, los suscritos, jefes y oficia

les con mando de fuerzas constitucionales, hemos acorda

do y sostendremos con las armas el siguiente; 

P L A N 

1'? Se desconoce al general Victoriano Huerta co:no pr~ 

sicente de la República. 

2~ Se desconocen también a los Poderes Legislativo·y 

Judicial de la Federación. 

3~ Se desconocen a los Gobiernos de los Estados que 

aún reconozcan a los Poderes Federales que forman la ac

tual administración, treinta días despu&s de la publica

ción de este Plan. 

41! Para la organización del ej&rcito encargado de ha-· 

cer cumplir nuestros propósitos nombramos como Primer J~ 

f9 del Ej&rcito que se denominarl 'Constitucionalista' 

al ciudadano Venustiano Carranza, gobernador Constituci~ 

nal del Estado de Coahuila. 

S~ Al ocupar el Ejercito Constitucionalista la ciudad 

de México SG encargará interinamente del PodGr Ejecutivo 
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el ciudadano Venustiano Carranza; o quien lo hubiera su~ 

tituido en el mando. 

67 El Presidente interino de la República convocará a 

elecciones generales, tan luego como se haya consolidado 

la paz, entregando el Poder al ciudadano que hubiere si

do electo. 

77 El ciudadano que funja como Primer Jefe del Ejerc:!:, 

to Constitucionalista en los Estados cuyos gobiernos hu

bieren reconocido al de Huerta asumirá el cargo de gobe,E_ 

nado r provisional y convocará a elecciones locales, des-

pués que hayun tomado posesión de sus cargos los ciudad! 

nos que hubiesen sido electos para desempeñar los altos 

poderes de la Federación como lo previene la base ante -

:>ior11 • ( 31) 

Muy importante documento durante esta etapa, fUe el que con -

tiene la primera ley agraria de la revolución, de fecha 3 de octu

bre de 1913 1 y debida a. Don Pastor Rouaix, quien en su calidad de 

Gobernador provisional de Durango decretaba: 

"Art. 1'? El Gobierno del Estado de Durango declara que 

es de utilidad pública: que los habitantes de los pueblos 

y congregaciong?s sean propietarios de terrenos destina -

dos a la a.gricul tura. 

Art. 2'? Los habitantes de los pueblos que en la actuali-

dad ca:::-ezce.n de terrenos, tienen de1'echo a 3olicitar al 

Gobierno, por una sola vez, que se les conceda una s'.lpeE_ 

ficie proporcional al número de habitantes. 

'..J.- Jorg~ Sayeg HeJÚ:''La Revolución :-lexicana a través de sus Do-
cur,¡entos Fú'1.damentales. Tomo. II. Pár:. JJJCl • ¡ · 
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Art. 3~ Los terrenos se expropiaran de las haciendas in

mediatas a los pueblos o congregaciones (3 2 ) • 

La escisión Revolucionaria que se manifestaría una vez derrota 

do, con los tratados de Teoloyucan el usurpador Huerta, daría lu -

gar, también a importantísimos documentos, entre los cuales cabe 

dest~ca.r "Los tratados de Torreón", que tendieron a adicionar al 

plan de Guadalupe en el aspecto social, en los siguientes términos; 

"Siendo la actual contienda una lucha de los deshereda -

dos co~tra los abusos de los poderosos, y comprendiendo 

que las causas de las desgracias que afligen al país em~ 

nan del pretorianismo, de la plutocracia y de la clere -

cía, las divisiones del Norte y del Noroeste se comprom~ 

ten solemnemente a combatir hasta que desaparezca por c~ 

pleto el Ejército ex-federal, el que será sustituido por 

el Ejército Constitucionalista, a implantar en nuestra 

nación el régimen democrático; a procurar el bienestar 

de los obreros; a emancipar económicamente a los campesi:_ 

nos, haciendo una distribución equitativa de las tierras 

o por otros medios que tiendan a la resolución del pro -

blema agrario, y a corregir, castigar y exigir las debi

das responsabilidades a los miemb1•os del clero católico 

romano que material e intelectualmente hayan ayudado al 

usurpador Victoriano Huerta" (33). 

La refe:dde. e e;cisión ::-evolucionaría llevaría a la "Convención 

de Aguascalientes", de uno de cuyos discursos entresaca.mes los si-

(32) Planes Políticos y Otros Documentos. Prólogo de Manuel Gonz&
lez Ramfr~z F.C.E., Méx., 1954. 

(33) Ibídem. 
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guientes párrafos de profundo contenido social: 

"Demasiado sab&is, los que venís luchando desde el 20 de 

noviembre de 1910 -pero1•aba el bueno de Paulino Martí -

nez, tan injustamente sacrificado al villismo, haciendo 

referencia al feudalismo rural en México-, y lo sabe el 

pais entero, que el pueblo ~exicano se levantó en armas 

pol.'qUe ya se cansaba de sufrir la odiosa dictadura del 

general Porfirio Díaz, quien durante 35 años había arre

batado a las .clases pobres, a los hijos del puebló, a 

los ciudadanos mexicanos, todas sus libertades públicas 

y, con ellos, el pan con que deberían alimentar a sus fa 

milias; es decir, la falta de pan y de justicia fueron 

las causas principales que obligaren al pueblo a le.van -

tarsc en armas. No todos los que iniciaron este rnovimie!!_ 

to pudieron comprender ni interpretar debidamente las 

justas aspiraciones de aquellas multitudes que se rehel~ 

ban en nombre de un pueblo oprimido y hambriento •.•• 

"Tierra y libertad, tierra y justicia, es J.o que sin!_e 

·tiza el Plan de Ayala, para fundamentar la libertad eco

némica del pueblo mexicano, base indiscutible de ~odas 

las libertades públicas; no sillones presidenciales para 

los ambiciosos de mando y de riqueza; no sinecuras para 

los que empuñaron las armas con deseos de substituir al 

verdugo de.hoy improvisando nuevos caciques con la punta 

de sus espadas, que si la Revolución no hubiera puesto 

las armas en sus manos para crearse un seguro político 

de vida, rehusando volver a las ti~rras para fertilizar

las o a los taller•es para tt•ansformar la materia en ar -
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tículos por medio del trabajo de hombres libres, no asa-

lariacos qüe. llevan e. la boca el pan empapado con el su-

dor de una :rente altiva; no privilegios para determina-

do grupo social sin igualdad política ni bienestar colee 

tivo para los habitantes de la República; un hogar para 

cada fan.ilia, una torta de pan para cada desheredado de 

hoy, una luz para cada cerebro en las escuelas eranjas , 

que establezca la Revolución después del tri un fo, y tie

rra para todos, porque no es sólo disparando proyectiles 

~n lo~ caapos de batalla como se barren las tiranías; 

también lanzando ideas de redención, frases de libertad 

y anatemas terribles contra los verdugos del pueblo, se 

derrumban dictadUl'aS, se derrumban imperios; y recuerd! 

se que el general Díaz cayó, más que con los proyecti -

les de los guerrilleros del Norte, encabezados por Mad! 

ro, por la rechifla de la multitud de los habitantes de 

la capital de la República que le pedían a gritos la. re 

nuncia, y por la lluvia de tinta que le arrojó la pren

sa independiente ... 

"El Plan de Ayala -concluía Martínez, en consecuen-.-

cía~ tiene por principal objeto elevar los principies 

de rango ce leyes, para redimir a una raza de la ignora~ 

ciic: y de la miseria, a fin de que los mexicanos tengan 

• • su p:1op::.o hogar, abundante pan con que alimentarse y es-

cuelas libres donde poder abatir su ignorancia." <34 l 

Intensos brotes de legislación social sucederían a los docu -

rr:entos apuntados y a los hechos de armas que caracterizaron la úl-

'ti1u1 etapa de la revolución arl:lada. Muy de señalal'se es el progra-" 

, JJ,? Ibjslr>T 



- 72 -

me. C:e refo:::'mas político-sociales que la soberana convención revolu 

cionaria aprob~ra el 18 de abril de 1916 desde Jojutla Morelos; p~ 

ro la mayor iraportancia la tienen, sin duda, las famosas "Adicio -

nes al plan de Guadalupe", del 12 de diciembre de 1914, en las que 

el propio Carranza trató de completar con cuestiones sociales, su 

inicial "Plan de Guadalupe", y del que seleccionarnos los siguien -

tes conceptos: 

"El primer Jefe de la Revolución y Encargado del Poder 

Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, 

todar. las leyes, disposiciones y medidas encruninadas a 

dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales 

y políticas del país, efectuando las reformas que la opi:_ 

nión exige como indispensables para restablecer el régi

men que garantice la igualdad de los mexicanos entre sí, 

leyes agrarias que favorezcan la formación de la pequefia 

propiedad, cisolviendo los latifundios y restituyendo a 

los pueblos las tierras de que fueron injustamente priv~ 

dos; leyes fiscales encaminadas a obtener un sistema eq~ 

tativo de impuestos a la propiedad raíz; del obrero, del 

minero y, en general de las clases proletarias; estable~ 

cimiento de la libertad municipal como institución cons.

ti tucicnal; bases para un nuevo sistema de organización 

del Pocer Judicial independiente, tanto en la Federación 

como en los Estados; revisión de las leyes relativas al 

matrimonio y al estado civil de las personas; disposici.2_ 

nes que garanticen el estricto cumplimiento de las leyes 

de Refor7r.a; redsión de los códigos Civil, Penal y de Co 

mercio; reformas del procedimiento judicial, con el pro

pósito de hacer expedita y efe'ctiva la administración de 

_.... ........... -----------~ 
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justicia; revisión de las leyes relativas a la explota -

ción de minas, petróleo, aguas, bosques y demás recursos 

naturales del país, y evitar que se formen otros en lo 

futuro; reformas políticas que garanticen la verdadera 

aplicación de la Constitución de Ja P.epÚblica, y en gene 

ral todas las demás leyes que se estimen necesarias para 

asegurar a todos los habitantes del país la efectividad 

y el pleno goce de sus derechos, y la igualdad ante la 

ley". (35) 

Especial importancia, también, nos mer~ce la famosa ley agra

ria del 6 de enero de 1915, que segGn conceptos del maestro Jorge 

Sayeg Helú: 

"Es tal la importancia de la ley de 6 de enero de 1915, 

que poco más adelante,.estos cardinales principios ha- -

brían de ser elevados a la categoría de constitucionales 

en el artículo 27 de la Carta de Querétaro; la que habría 

de informarse un tanto ta~bién, con otros de los muchos 

proyectos que integran las labores de la Sección Je Legis 

lación Social de la Secretaría de Instrucción Pablica: 

ley orgánica del artículo 109 de la Constitución de la 

República, relativo al ''Municipio Libre"; ley del traba

jo; ley de accidentes; ley para fijar el salario mínimo; 

ley obr~ra de prestación de servicios y reformas al Códi 
, r'. 

go .. de Comercio; ley que faculta a los ayuntamientos para 

establecer oficinas, mercados y cementerios; ley qe unio 

nes profesionales; ley sobre reformas al Código Civil 

del Distrito Federal, con motivo de la ley de divorcio; 

__________ hü_q_l!.~..12!.'2.11~12.~-~.-lQ.l'l . .JL.Q.~~tQ.~9.<?.1:.S.~-q_E!_l~Q.t~:t-contratos a 

(3S) Ibidem, .. ------~ 
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noml.ire de los respectivos Estados, hacer concesiones o 

exenciones de impuestos, contratar préstasmo y expedir 

bonos 1 vales, etc.; ley que faculta a los ayuntamientos 

para la expropiación de terrenos en que establecer escu..!:._ 

las, ~ercados y cementerios; ley sobre la organización 

municipal en el Distrito Federal, Territorios de Tepic y 

Baja California; decreto por el cual San Juan de Ulúa de 

ja de ser prisión; ley sobre intervención de bienes de 

propiedades nulificadas y de bienes pertenecientes a la 

Revolución constitucionalist~; ley relativa a ferrocarri:_ 

les, estaciones de tránsito, estaciones terminales, etc. 

a c~rgo del Gobierno constitucionalista; ley sobre los 

procedimientos para la expropiación de bienes de parte 

de los ayuntamientos de la República, para la instala- -

ción de escuelas, cementerios, mercados, etc.¡ leyes agr~ 

rias; leyes particulares sometidas al estudio de la Sec

ción de Legislación, referentes al establecimiento de 

11Zonas 11 de 11 Cultivo 11 inmediato o 11Aprovechamiento11 para 

subvenir a la carencia de artículos de primera necesidad, 

y evitar, en lo posible, los efectos del hambre nacional; 

ley electoral. 

Estos antecedentes serían de importancia trascendental para 

la expedición de· los documentos de fechas 14 y 19 de septiembre de 

1916 en los·que el propio Don Venustiano Carranza justifica y con

voca a un Congreso Constitu:i•ente, con objeto de encaminarnos hacia 

un nuevo orden Constitucional. 
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3.- EL CONGRESO CONSTITUYENTE QUERETANO DE 1915-1917. 

Como todos sabemos, el Congreso Constituyente de 1916-1917 

surgió después de seis décadas de desaparecido el anterior: el de 

18E6-1857. Esto con justa razón dada la calidad extraordinaria, · 

tanto de sus miembros como de los trabaj~s que ejecutó. Sin embar

go, los sabios postulados de la Carta fundamental de 1857 habrían 

de ceder a las coaccione3 revolucionarias del México de 1910. Es 

por ello que la filosofía liberal e individualista que robustecie

ra a la Carta del 1 57, y que prevaleciera en todo el mundo, durante 

el pasado siglo~ habría de ser cambiada por una de carácter social, 

sin dejar de ser liberal, y que surgió como resultado de nues

tro movimiento emancipador, destinado a informar sobre la direc- -

triz jurídica del mismo: La Carta Fundamental de 1917. 

Sobre este particular, el diputado Constituyente Jesús Romero 

Flores dijo lo siguiente: 
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"Sobre las ruinas de una Consti tttciün liberal estimada 

tanto por la respetabilidad de sus autores, como por su 

tiempo y por el papel trascendental que le tocó desempe

ñar en su momento histórico, debería levantarse ahora 

una Ccnstitución de espíritu socialista (36), en conso -

nancia con las urgentes necesidades de la Gpoca". (3~. 

Sin embargo, a pesar de todas las virtudes de que se encentra 

ba ~evestida la Constitución de 1857, resulta obsoleta frente a los 

grandes log1'os e imperativos revolucionarios, pero la máa importa!:!. 

te, fue el hecho de que se mostrara incapaz de poder responder y 

dar bases jurídicas a las necesidades y conquistas que nuestro mo

vimiento emancipador abanderaba. "La propia legislación social 

anunciaba en el artículo segundo de las Adiciones al Plan de Guada 

lupe de 12 de diciembre de 1914 ( 38) y con la que el movimiento 

constitucionalista hubo de coronar su actuación revolucionaria, ex 

cepción sea hecha de la jornada Constituyente que nos ocupa, esta-

ba muy lejos de encontrar en la Carta del 1 57, el fundamento cons-

titucional capaz de darle la formal validez necesaria". 

Al respecto, Jesús Romero Flores nos menciona sobre las leyes 

que el primer Jefe expidió desde Veracruz: 

( 313) En cuanto a eate término, el Dr. Jorge Sayeg Helú nos dice lo 
siguiente: "Nos parece, sin embargo, que es radicalizar dema
sia~o la ideología que inform6 a nuestra Carta del '17, el C! 
lificarla ¿e socialiata; •••• pues ~sta hubo de colocarse en 
un justo mEdio; v tratando de conciliar intereses individua -
les con recle~os"sociales, que nos permiten hablar del car&c
ter mixtc de la doctrina de la Revolución Mexicana, nos obli
ga a adjetivarlo, m&s bien, como (de contenido) socio-liberal. 

( 3~ JesGs Romero Flores. Anales Hist6ricos de la Revoluci6n Mexi
cana, Tc~o II, P~gina 59. 

( 3:3) Jorge Sayef: HelG. EJ. Constitucionalismo Social Mexicano. 
Tomo IIJ:, Página 2 2 t¡. 
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" estas leyes, buenas durante el período preconstitu-

cicnilJista mientrus el pueblo con las armas en la mano 

las hiciera respetar y cumplir, no e1'an tal vez aplica -

bles al restnblecer el orden constitucional y entrar de 

nuevo en vigor la vieja Carta Magna de 1857, inspirada 

. en los principios del liberalismo de antaño, inadecuados 

;ü Estado moderno que no puede ya dejar pasar, sino que 

tiene que intervenir directamente en los destinos de la 

sociedad y sobreponer los derechos de.las masas humanas 

al d9centado respeto individualista de los liberales del 

siglo pasado". 

Así, pues, el cnmbio jurídico del país se operaba con estas 

leyes, una de lns más sobresalientes fué la del 6 de enero de 1915 

en materia agraria; de esta manera se trataba no solamente de <lar 

firmeza a lar conquistas de la Revolución, sino que ahora se pre -

sen";aba "el rromento oportuno para poder acoplar la supe.r~structura 

jurídica (3'.1) a la esti'uctut"a soci<:.1 y a la esti."uctura económ:i.ca", 

por ello mismo, resultaba manifiesta la incapacidad de la Constit~ 

ción de 1857 ¡ pues si bien es vel:'dad que. la Revoluci6n Me;dcana no 

at<:.có las es'\:ructuras constitucionales del 1 57, al contrario par -

tió óe ellas para critic.:i.1' y combatir al rér;irnen de Porfirio Díaz 

por no tener a la Carta Fundamental como vestidura de un sistema 

político que se habría apartado progresivrunente de las decisiones ,. 
poLtticas f1mdru.1en'tales del liberalismo. El primer y más grande ª!l 

tec~dente de la obra ~onstitucionalista de la Revoluciún Mexicana 
1 

es, pues, la Cal.'ta i:agna de 1B 57, a la. que tan sólo en un princi -

pio se propuso reformarla, pero dichas reformas ei·an ele tal pt'OPO!: 

(:9) Octavio A. He:..'nS.ndez: La. luch'-'. del puí~bJ :i mc;:icano por sut: D~ 
rechos Com:titucfon:.i.J.er;, en Derechor; del Fue.ble Mexicano, Te- 1 
rno I, Ptígfoa 297. --------
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c:i.ün que ••• 

11 ••• no podían ser resueltas por simples decretos porque 

r.obrc el interés de la comunidad, por apremiante que fu~ 

se, estaba la Constituc.il5n individualista de 1857 y al 

establecerse el orden constitucional, cualqu:i.er Juez de 

distrito destruii,ía toda la obra realizada con el recur:

so del amparo ••• " (4Q) 

De esta maneva quedaba eliminada la decisi6n que proponía de

jar a un Congreso ordinario el estudio de las reformas constituci.e. 

nales qu~ las conquistas revolucionarias demandaban, mediante el 

dificultoso pI'ocedimiento consignado en el artículo :127 de aquella 

Car·ta Magna, dicho artículo rezaba así: 

"Artículo 127: La presente constitución puede ser adi -

cionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 

lleguen a ser parte de la Constitución, se requiere que 

el Congreso· de la Unión, por el voto de las dos terceras 

partes de sus individuos presentes, acuerde las reformas 

o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 

de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la 

Uni6n hará el cómputo de los votos de las legislaturas y 

la declaración de ·haber sido aprobadas las adiciones o 

reformas". 

Es decir, para r1~ali zar las reformas conforme al texto de 1 5 7 

hubiera s:tdo nP.cesar:i.o 11convocar a elecciones generales y, una vez 

· constituidos los tres poderes, pr,esentar el Ejecutivo al Congreso 

{ 11 o) Pastor Rouaix, Génesis de los artículos 2'7 y 12 3 de la Const! 
tuci6n de 191'1. 
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de la. Unión, uno por uno,.los proyectos de.reformas para que, apr,2_ 

bados por el Congreso, fuesen enviados a las legislaturas de los 

Estados y, hasta que la mayoría de éstas hubiesen dado su aquicsc~n 

cict, podríun considerarse como reformas constitucionales. Como era 

fácilmente previsible, este sistema era inaceptable, si se quería 

de 1erdad y sinceramente realizar tales reformas". 

ba: 

Asimismo, el gobernador de Durango: Pastor Rouaix, argumenta-

11El señor Carranza y sus colaboradores sabían perfecta 

mente, como lo había comprendido yo en Durango, que es -

tas .modificaciones radicales que necesitaba nuestra le -

gislación, no podían ser aplicadas por un gobierno al 

restablecerse el orden constitucional, porque estarían 

en pugna con .los principios básicos de la Constitucit5n 

de 1857 que garantizaba el derecho de propiedad sin lim,;l 

taciones ni taxativas, lo mismo que garantizaba otros d~ 

rechos y otros principios que era indispensable remover 

para dar paso al porvenir, puesto que modificaciones de 

esta índole que tenían que trastornar la organización P.!?. 

lítica y económica del país, no podían decretarse por 

los congresos ordinarios, que estarían sujetos a los tr! 

mites que prescribía la misma Constitución para la refo::_ 

ma de sus a:rtículos ••• 11 

Fu~ necesario que se optara, ante esta situaci6n, a convocar 

a un Congreso extraordinario que tuviera el car~cter de constituygi. 

te, a fin de poder dc:.r toclo el apoyo legal suficiente para hacer 

poi>ible la' tl:'ansformación que necesitaba la organización inteima 

del país; a pr~saI• de que la Constituci6n del 1 57 fue la bandera de 
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la P.evoluciór., y que por ello mismo aconsejaba no apartarse de ella, 

fue necesario hacerlo, pues encima de la misma se hallaban las ne

cesidades sociales del pueblo mexicano, y que sólo podrían ser ju

rídicamente satisfechas mediante la convocatoria a un nuevo consti 

tuyente, "Única. manera franca y viril de asumir la responsabilidad 

política de una revolución social (111) "· Fué el propio Palavicini 

quien llevó a cabo una fuerte campaña a fin de inducir al pueblo 

de la urgente necesidad de convocar a un nuevo Constituyente: 

11El título de primer Jefe del Ejército Constitucionalis

ta, el nombre "constitucionaH.sta" del Ej~rcito y el ar

gumento legal invocado por el Gobernador de Coa.huila pa-

ra levantarse en armas contra el usurpador, estaban bas~ 

dos en la Constitución de 1857. Sin embargo, el señor C~ 

rt•anza estaba convencido de que la única fórmula salvad.2_ 

ra era convocar a una nueva Constitución y se ofreció P! 

ra asumir la responsabilidad personal de esa propaganda 

y, al efecto, contando con la aprobación tácita del Pri-

mer Jefe, inició en el periódico "El Pueblo", Órgano ofi 

cioso del gobierno, la publicaci6n de una serie de ar

tículos sobre "Un Nuevo Congreso Constituyente". (42). 

No sería sino ha.sta este preciso momento cuando se resolviera 

determinantemente convocar a un nuevo Constituyente que se encarg~ 

ra de solidificar jurídicamente los logros revolucionarios, la ne

cesidad de realizarlo así habría de venirse cristalizando a medida 

que la energ~a revolucionaria iba demoliendo obstáculos y se alej~ 

(41) Félix F. Palavicini, Historia de la Constitución de 1917, Pá
gina 20. 

(42) Félix F. Palavicini, op. cit., Página 20. 
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ba un tanto del cauce que pretendía reprimirlo: 

"La idea de un Congreso Constituyente, destinado a fijar 

los principios de la Revolución no aparece en ninguno de 

los primeros documentos de la era que se inicia en marzo 

de 1913, pero no es una improvisación ni un hallazgo; va 

dibujar.dese poco a poco, se puede decir que en forma me

dida que avanza la lucha y se precisan los objetivos de 

ésta; brota al contacto de las corrientes políticas y s,g_ 

ciales que la misma lucha va descubriendo y se plantea 

clar•e.rnente cuando se siente la necesidad de dejar asegu-. 
radas las conquistas de la revolución, dándole el sello 

incontrastable de la cater;oría constitucional". (1+3), 

Las refo1'mas de trascendencia que reclamaban las afiej as estr!!_c 

turas eran, principalmente, todas las tendientes a realizar los ca~ 

bios necesarios a fin de garantizar la existencia más digna e impa~ 

cial que anhelaba el pueblo. Durante la contienda había venido este 

sintetizando las aspiraciones que más tarde habrían de plantearle 

al pl'imer Jefe Constitucionalista "en toda su amplitud y belleza el 

problema de la legitimidad de una Revolución realizada por el pueblo 

en ejercicio de su soberanía." (44) 

Hacía seis décadas exactamente, cuando por motivo de la gest~ 

ción de nuestra Carta Constitucional de 1857, se suscitaron contro

versias y una marcada oposición entre el derecho preexistente y un 

nuevo derecho "el dilema entre reformar a la Constitución simplemen 

te, conforme al artículo 127 de la misma, o hacer valer el derecho 

(43) Hilar•io M<9<lina. Introducción al Diario de los Debates del Con~ 
greso Constituyente de 1916-1917; Página 7. 

( 4 !! ) Mario de la Cueva: La Consti t•.ición Política en México: Cincue.!}, 
ta Afios de Revcluéión, Tomo III, Página 28. -------
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cho De la Revolución, con base en el derecho A la Revolución, que 

consagraba el artículo 39 de la propia Carta Magna: 

"La soberanía nacional reside esencial y originariamente 

en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para su beneficio. El pueblo tiene en· todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 

forma de su gobierno". 

Ante este fundamento, y no obstante el propósito de los gran

ees forjadores de la Revolución Mexicana de dar una verdadera urge~ 

cia a los.postulados de la Carta de 1857: Carta que hubieran de aban 

derar no sólo en la primera etapa de batalla, sino también durante 

la segunda, que a través del plan de San Luis, del de Texcoco, del 

de Ayala, del de Santa Rosa, del de la Empacadora y del de Guadalu

pe adicionado, empero, habría de dar. a conocer una nueva estructura 

constitucional para la patria, perfilada ya en Hermosillo, Matamo -

ros y en Torreón, principalmente, indudable era ya la expedición 

del decreto del 14 de septiembre de 1915, que reformó las Adiciones 

al Plan de Gi.:c.dalupc·!, y en el cual Car>ranza sancionó jurídicamente 

~quello que derivaba directa.mente de la reelidad nacional. 

Carranza era inteligente, de tal suerte que supo como preve -

nir la posibilidad de que sus enemigos en un determinado momento, 

pudieran obsta?ulizar el paso gigantesco que estaba por darse; y así 

lo manifestaban en los considerandos del decreto: 

"Qt:e los enemigos del Gobierno Constitucionalista no han 

omitido medio para impedir el triunfo de aquélla, ni pa

ra evitar que éste se con.solide, llevando a puro y debi

do efecto el programa por que ha venido luchando; pues 

.. ------
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de cuantas maneras les ha sido posible lo han combatido, 

oponiendo a su marcha todo génul'o de obstáculos, hasta 

el grado de buscar la mengua de la dignidad de la Repú -

blica y aún de poner en peligro la misma soberanía naci~ 

nal provocando conflictos con la vecina República ·del N~r 

te y buscando su intervención en los asuntos domésticos 

de este país, bajo pretexto de que no tienen garantías 

las vidas y propiedades de los extranjeros y aún pretex

to de simples sentimientos humanitarios; porque con toda 

hipocresía aparentan lamentar el derramamiento de sangre 

que forzosamente trae la guerra, cuando ellas no han te

nido el menor escrúpulo en derramarla de manera más aso! 

brosa y de cometer toda clase de excesos contra naciona

les y extraños. 

Que en vista de éstos, es seguro que los enemigos de la 

Revolución, que son los enemigos de la nación, no queda

rían conformes con que el gobierno que se establezca se 

rigiera por las reformas que ha expedido o expidiere es

ta Primera Jefatura, pues de seguro lo combatirían como 

resultante de cánones que no han tenido la soberana y e~ 

presa sanción de la voluntad nacional. 

Que para salvar este escollo, quitando así a los enemigos 

del orden todo pretexto para seguir alterando la paz pG

blica y conspirando contra la autonomía de la nación y 

evitar a la vez el aplazamiento de las·teformas políti -

cas indispensables para obtener la concordia de todas 

las voluntades y la coordinación de todos los intereses, 

por una organizaci6n mús adaptada a la actual situación 

¡· 
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del país y, por lo mismo, más conforme al origen, ante -

cedentes y estádo intelectual, moral y económico de nue3 

tro pueblo, a efecto de conseguir una paz estable impla~ 

tando de una manera sólida el reinado de la ley, es de··

cir, el respeto de los derechos fundamentales pa1•a la vi:, 

da de los pueblos y el estímulo a todas' las actividades 

sociales, se hace indispensable buscar un medio que, sa

tisfaciendo a· las dos necesidades que se acaban de indi

car, no mantenga indefinidamente la sit,uación extraordi

naria en que se encuentra el país a consecuencia de los 

cuartelazos que produjeron la caída del gobierno legíti

mo, los asesinatos de los supremos mandatarios, la usur

pación huertista y los trastornos que causó la defención 

del ej~rcito del Norte y que todavía están fomentando la 

usurpación huertista y los trastornos que causó". 

De todo ello concluía el decreto por reconocer la imperiosa 

cesidad de convocar a un nuevo Congreso Constituyente: 

"Que planteado así el problema, desde luego se ve que el 

único medio de alcanzar los fines, es un Congreso Const,i 

tuyente por cuyo conducto la nación entera expresa de m~ 

nera indubitable su soberana voluntad, pues de este modo, 

a la vez que se discutirán y res.olverán en la forma y 

vía más adecuadas todas las cuestiones ·que hace tiempo 

estln reclamando soluci6n que satisfaga ampliamente las 

necesidaces públicas, se obtendrá que el régimen legal 

se implanta sobre bases sólidas en tiempo relativamente 

breve y en términos de tal manera legítimos que nadie se 

at1•everá a impugnarlos," 
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El primer Jefe sabía que el poder constituyente del pueblo no 

ser constreñido, ni, aún por disposiciones jurídico-positivas 

rango constitucional, como las consignadas en la propia Constit.!:!_ 

de 1857; no era posible limitar bajo nin~ún pretexto, la sobe

veiluntad del pueblo, pero aún siendo lo contrario, ~ste_podía 

bién ejercer su facultad constituyente mediante otros procedí- -

"Que contra lo expuesto no obstó que.en la Constitución 

de 1857 se establezcan los trámites que deben seguirse 

para su t 1eforma; porque, aparte de las reglas que con 

tal objeto contiene se refieren única y exclusivamente a 

la facultad que se otorga para ese efecto al Congreso 

Constituyente, facultad que ~ste no puede ejercer de ma

nera distinta que la que fija el precepto que se la con-' . 

fiere, ella no importa, ni ·puede importar ni por su tex

to ni por su espíritu una limitación al ejercicio de la 

soberanía por el pueblo mismo, siendo que dicha soberan~a 

reside en éste de una manera esencial y originaria, por 

lo mismo limitada según lo reconoce 'el artículo 39«? de 

la misma Constitución de 1857 ••••• 

Más tarde se llevó a efecto la siguiente convocatoria: 

"Por todo lo expuesto -rezaba el documento- he tenido 

a b'ien decretar lo siguiente: 

Se modifican los artículos 4«?, 51? y 61? del decreto de 12 

de dic.iembre de 1914 •• , •• 

Habiendo triunfado la causa constitucionalista y estando 

hechas las álecciones de ayuntamientos en toda la RepG -
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blica, el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

cncarg;:ido del Poder Ejecutivo de la Unión, convocará a 

elecciones para un Congreso Constituyente, fijando en 

la convocatoria la fecha y los términos en que habrá de 

celebr-arse y el lugar en que el Congreso habrá de reun:!:.r 

se ... 

Los requisitos fijados por el decreto para ser diputado a la 

. amblea Constituyente fueron los mismos que los exigidos por la 

nstitución de 1857, pero se inhabilitó a aquéllos que hubiesen 

udado con las armas o en el servicio de empleos públicos a los 

obiernos o facCiones hostiles a la causa revolucionaria (45), 

Empero, hubo ciertas excepciones, como es el caso del diput~ 

p Constituyente Juan de Dios Bojórquez, quien bajo el pseudónimo 

e Djed Bórquez dió a luz su interesante "Crónica del Constituyen

~" en la cual leemos la siguiente confesión: 

"Yo, que siempre me felicité por haber entrado a la re- · 

volución a las veintiuna primaveras, tengo que lamentar 

no haber ido a Querétaro con seis o siete años más de 

experiencia. Confieso que asistí al congreso sin la edad· 

requerida. Otro tanto hicieron varios compañeros: Luis 

Espinosa, Rafael de los Ríos, el doctor Guillén, Froy -

lan Manjarrez, etcétera." 

También se decretó que, instalado el Constituyente, el PrimEr 

en su condición de Encargado del Poder Ejecutivo, presentaría 
. . 

proyecto de constitución reformada, con objeto de que se discu-

·-----------------------------------------------~· 

Flanes Políticos y otros documentos. Página 1a. 
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:ce, aprobara e modifica.se, .en la inteligencia de que tal proye~ 

::.n·üuÜ"Ía lar:: reforr.ias dictadas y le.s que se expidieran hasta 

reuniese el Congreso de referencia. 

Se advirtió que el Constituyente no podría ocuparse de otro 

1nto que el indica.do en el artículo cinco; es decir, que la asam 
1 

ea constituyente sólo trataría y discutiría el proyecto que pre

Primer Jefe, para lo cual se concedió un tiempo, noma

meses, con objeto de dar término a sus trabajos. 

La convocatoria a un Congreso Constituyente había sido prep~ 

da ya, con.anticipación por las fuerzas carrancistas, mediante 

a intensa proP,aganda que subrayó la necesidad de su reunión. Fé

.x F. Palavicini, Manuel Aguirre Berlanga y Antonio Manero fueron 

s principales .voceros del Primer Jefe, para preparar un clima 

ecuado en la opinión pública de la nación frente a los proyectos 

~nstitucionale~, 

~:ás adelante, el 19 de septiembre de 1916, la primera Jefat.!!_ 

lan:.;ó la convocatoria a elecciones del Congreso Constituyente, 

·e haLría de resultar un tanto sorpresivo para todo mundo, y so -

e totlo para "muchos polí tiCos que dudaban --como lo sefiala Ferra-

''ndioJ.ea-:-:- ( 46 ~, de que la mencionada primera Jefatura se atrevi!:_ 

~.a dar este valiente. paso que· como primera consecuencia tendría 

·, ce limitar el omnímodo poder de que hasta entonces había disfr.!!_ 

do el encargado del Poder Ejecutivo de la Nación". 
i' 

( 

r• :.a convocatoria incluía una serie de preceptos, además de los 
~' ·r· 
p~a.,ente relativos a la elección, algunos relacionados con el 

~· 

:1~---~-----------------------------------------------·:•-'. 
'" 1 ) G.::.briel Ferrcr Mendiolea. Historia del Congreso Constituyente . 

¿~ 1916-1917, p¡gina 35. 
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.cionwniento interno ele la Asamblea para que se iba a hacer la 

ecci6n de diputados. 

Al rcsp~cto reproducimos lo siguiente: 

"Artículo 1~: Se convoca al pueblo mexicano a e~e~ciones 

de diputs.dos al Congreco Constituyente, el que deberá 

;e~nirse en la ciudad de Querétaro y quedar instalado 

el primero de diciembre del corriente afio ••.•• 

"La primera junta preparatoria tendrá.lugar el 20 de n,2_ 

viembre de este año, comenzando a las diez de la mafia -

na; y si en esa fecha no se hubieren presentado todos 

los diputados, los que concurran, aunque no constituyan ,. 
la mayoría, podrán citar desde' luego a los suplentes~ 

apercibiendo a los diputados propietarios ausentes que 

·de no presentarse ei día de la instalación chl Congreso, 

perderán el derecho de asistir en lo venidero, a las s~ 

sienes. 

Los diputados presentes llamarán también a los suplentes, 

cuardo, estando ya en funciones' el Congreso, los diput~ 

dos propietarios faltaren a tres sesiones seguidas sin 

la licencia previa, o que sin ésta tuvieren cinco fal -

tas ini~terrumpidas en quince días, 

Si los faltistas fueren los suplentes, perderán las die 

tas correspondientes a los días que no concurrieron. 

Artículo 10?: Los diputados al entrar en el ejercicio 

de sus funciones, protestarán bajo la siguiente fórmula: 

Presidente, ¿Prote:stáis cumplir leal y patriótica.mente 
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el CiH'[;O ce Diputado al Congreso Constituyente que el 

pueblo os ha c6nferido, cuidando en todo por el resta -

blecimiento del orden constitucional en la nación, de 

acuerdo con el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de 1913 

y sus adiciones pedidas en la H. Veracruz el 12 de di- -

ciembre de 1914, reformadas el día 14 de septiembre del 

corriente alio?. 

Diputado. Sí protesto. 

Presidente. Si no lo hiciereis así, la nación os lo de -

mande. 

Artículo 11~: El Primer Jefe del Ejército Constituciona

lista, encargado del Poder Ejecutivo de la Unión concu -

rrirá ál acto solemne de la instalacióndel Congreso ConE_ 

· tituyente y en el presentará el proyecto de Constitución 

reformada, pronunciando un discurso en que delineará el 

carácter de·· 1as reformas y su verdadero espíritu, discu:: 

so que le contestará en términos generales el Presidente 

del Congreso, 

Artículo 12~: Luego que el Congreso Constituyente hubie

re concluido: sus labores, firmará la Constitución reform!!, 

da y citará a sesión solemne, para que en ella sus miem-

bros protesten'cumplirla fiel y patrióticamente. 

Artículo 13~: Acto continuo, el Congreso citará al C. P!§. 

me~ Jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del 

Poder Ejecutivo de la Unión, para el día y hora que al 

efecto se sefialen se presente ante el mismo Congreso a 

pt'otestar, en sesión solemne, cumplir leal y patI'iéitica-

ll 
! ~ 
¡i 

ll 
¡i 
¡; 
1 

i 
11 

'· " 
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mente la Constitución reformada, la'que le será entrega

da eu dicho acto, a fin de que la promulgue con las so -

lemnidades debidas. 

Artículo 14~: Publicada la Constitución reformada, todas 

las autoridades y empleados civiles y militares de la R~ 

pública, protestarán, ante quien corresponda, cumplirla 

y hacerla cumplir leal y patrióticamente. 

Artículo 15~: Los diputados al Congreso Constituyente, 

percibirán, durante el tiempo de sus funciones, la cant! 

d~d d.e $60.00 diarios y, en su caso, tendrán derecho ad~ 

más, a que se les abonen los gastos de viaje, tanto de 

ida como de regreso. 11 (4 7 ) 

El martes 21 de novienÍbre de 1916, en la ciudad de·Querétaro, 

quedó instaurado el Constituyente y Carranza en cumplimiento del 

artículo quinto de la convocatoria antes citada, expuso sus ideas 

en el famoso proyecto de constitución. 

Obligación nuestra es señalar las diferencias entre los dos 

grandes Congreoos Constituyentes: el de 1856-1857 y el que nos 

·ocupa. 

Fue el Constituyente de Querétaro, el noveno que registra 

'nuestra historia, pues en ninglÍ.n momento debemos olvidar que el 

primero en l~ vida política de México correspondió al de Chilpan 

:cingo y sesionó desde 1813, cuando aún nosotros luchábamos por 

)nuestra IndepenC¡lencia, y que poco más tarde, como resultado de to
~~ 

(da su actuación ler;i'slati va, daría nacimiento a la Carta de Apat -
' .. 
~-------------·---------------------------------------~ ' 

!et; 7) Reproduce. J.a convocatoria Bórquez, Dj ed, opus. cit. 
~ 

• 1 

! 
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ins&n. El secundo y· tercero ·fueron los convocados por Iturbide du 

a~te el M~xic0 Independiente; es decir el de: 1822 que fue quien 

cnvocó a uno r.uevo, el de 18 23, encargado de elaborar el Acta Cons 

i.tutiva y la Constitución de 1824. El cuarto, qu:i.nto y sexto, co

responden al de 1835 quien elabora las "Siete Leyes" de carácter 

entralista, el de 1842 que gestaría lo~ sendos proyectos de Cons

itución, y el de 1843 que daría lugar a las "Bases Orgánicas". El 

,éptin:o Congreso Constituyente fue el que dió a luz el Acta de Re-

arma~ de 1847; y por Gltimo, el octavo, denominado: "El Congreso 

·~1 Siglo", el de 1856-1857, quien tuvo la gran responsabilidad de 

la!)o:::·ar el. texto Hagno de 1857. (48) 

Ctro de los caracteres di~tintivos fundamentales, del Consti

t·.tye;yte de 1916 del de 1856, fue .de que este Gltimo dispuso de un 

año pera cumplir su encargo, mientras que el primero contó a dife

rencia de su antecesor, sólo un t'érmino de dos meses para que pre-

P
.~....,-'V'I. 

r;.;..i.. e:.. e. la Constitución. Es importante tomar en consideración el ar 

&•1rnento que el ilustre y distinguido constituyente de 1916-1917: 

·E:'.lari.o Medina, nos refiere: 

"E.l primero -de 1856-1857- celebró 229 sesiones hasta 

el 5":de febrero en que se firmó y juró la Constitución. 

El segundo -el de 1916-1917- celebró 66 sesiones; la 

Gltim~ se declaró permanente y duró los días 29,30 y 31 

de enero de 1917. 

El primero se instaló el 18 de febrero, integró su Comi

sión,de Constituci6n el 22 en que se nombraron dos supl~n 

tes; la cual tuvo que formular proyecto al que se dio 

----------!~~~~r.~-~~-~~-~=-i~~~~i-~~-~~~fEi-~-~~~~ 4 meses de ins
("3) C.F.R. Jo~g~ Sayeg HelG: El Constitucionalismo Social Mexicano 

?orno IIl Páginas 237 y ~s •. 
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talildo y lü discusión en lo generül comenzó el 4 de ju - ¡; 
lio y i:e prolongó hasta el 8 de agosto en que se votó en 

lo general. De esta fecha, al 5 de febrero, transcurrie-

ron 5 meses 27 días. 

La sesión del 16 de junio en que se dio lectura al pro -

yecto de Constitución, fue la 77 y entre ~sta y la 209 

en que concluyó lo relativo a Constitución, hubo 132 se

siones, pero hay que advertir que muchas fueron dedica -

das al e:-:amen de los actos del gobierno de SantaAnna, 

otras a la crítica del gobierno interino, ademas de las 

que se dedicaron a Gran Jurado y sesiones secretas; pues 

aún formalizada la discusión en lo particular, se inte -

rrumpía con frecuencia para ocuparse de otros asuntos, 

como pasó con el restablecimiento de la Constitución de 

1824, la Ley Juárez, la Ley Lerdo, la Compafiía de Jesús, 

el Estatuto Lafragua, etc. En 39 veces no hubo sesión 

por falta .de número. 

El Congreso de 1916 trabajó conÚnuamente mañana y tar -

de, salvo pocas excepciones; del 21 en que se reunió, al 

30 de noviembre en que se declaró legítimamente instala

do, se ocupó de la revisión de credenciales en once jun

tas preparatorias' y posteriormente hubo todavía varias 

sesiones d.e Colegio Electoral al mismo tiempo que las oE_ 

<linarias. Del 1~ de diciembre de 1916 al 31 de enero de 

1917, fecha en que clausuró el Congreso, dedicó 6 sesio

nes al Reglamento y 60 al estudio del proyecto, de las 

iniciativas, en una palabra, de la Constitución. 

El Congr~so pudo dar cima a ·su obra en el corto plazo de __. .......... -----------~~ 
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dos meses, merced a un trabajo continuo, sesiones mañana 

y ta~de, sesiones que se prolongaban hastc. horas avanza-

das de. la noch~ y al final una sesión permanente de tres 

días; trabajó sobre un Proyecto de Reformas a la Consti

tución, con lo que se ahorró no menos de cuatro meses 

que fue el tiempo que el anterior tardó para formular su 

proyecto y dos terceras partes de sµ actuación fueron p~ 

sibles merced a una segunda Comisión de Constitución. Su 

trabajo efectivo es igual al <lel Primer Congreso, porque 

de ~rn sesiones continuas e ininterrumpidas logró el mis

mo resultado que el anterior en 132, descartados los as_!:!l 

tos no pertenecientes a la Constitución". (49) 
' 

tTno de los aspectos qu.P. más ha llamado nuestra atención al h~ 

cer lét anterior equiparación entre ambos congresos es el relativo 

a la cremita de los mismos, pues ni Félix F. Palavicini, ni Djed 
. .. ' , 
; EorquE:z, c;_ue fueron los mas brillantes cronistas de este noveno 

: Congr(:So, alcanzaron la excelencia extraordinaria en cuanto a na -

irraci~1 de hechos históricos, como lo hiciera el célebre Francisco 

•Zarco, ~obre el ·Congreso Constituyente de 1856-1857 y no sólo ello, 

_sino tambifn coco legislador destacó considerablemente, quizSs és-

' 
~to se debió en gran parte a la postura radical del mismo; lo que 

;: nunca podrá ser atribuido a Boj órquez, y mucho menos a Palavicini, 

;. cc:ier:es sier.io!'e se m~ntuvieron en una línea moderada que caracter!_ 
r;~ ... • 

•· zC. al Ccngi,eso Ccnstituyente que nos ocupa. 
~ 
f;¡ ,. 
l Efectivamente, el Congreso Constituyente de 1856-1857 se ca -

~racterizó por las múltiples tendencias ideológicas y polÍticas de 
·------··------------------------------------------.. --
"< z;::;) Hilaric Medina: Introducción al Diario de los Debates del Con 

creso: Consfituyente d~ 1S16-1917, P&gina 17. 
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sus rt'presentantes, a diferencia del de 1916-1917 que habría de 

signiricarr:;e pol" la. un:i.cidad de la ideología revolucionaria, aquí 

ne se hablaba de liberales ni de conservadores, sino de una so-

la tendencia; pues, " ... t~dos los diputados ambicionaban ir de 

frente, siempre adelante, arrollando obstaculos" • 

. "Todas las constituciones están hechas por los partidos triun 

fantea"~ y la nuestra en ningún momento iba a ser la excepción, y 

menos aún, por las razones que ya se han señalado, el no haber "a~ 

dado eon las armas o sirviendo en empleos públicos a los gobiernos 

o facQiones ,hostiles a la causa constitucionalista", era uno de 

los r1~quisitos de mayor importancia para ser electo diputado al 

Ce>ngreso Queretano. No obstante todo lo anterior, habrían de irse 

distiue;uiendo, tres grupos diferentes en él: el de los jacobinos, 

que g:i.ra:ba.n en torno al "fogoso Obregón 11 , y que han sido denomina

dos como "las izquierdas". "Las derechas", que rodeaban al reposa-

do do:1 Venustiano, que eran representados por el grupo de diputa 

dos e:.:-reno\•adores: Palavicini, Natividad L'facías, Cravioto, Luis 

: Manue 1 Rojas (SO). Una tercera categoría, intermedia, "· •• formó la 

nayor.l.a equilibradora entre lqs extremos ••• 11 y a ella pertenecie -

:'en, .. mtre otros varios: Medina, Colunga, Lizardi, Boj órquez y 

. l\ouaix. 

De esta forma no fu~ fácil la integración del Congreso Consti 

".:1Jyente, pues los dipt!tados ex-renovadores fueron tildados de ha -

ber p·~rtenecido al gobierno espurio de Victoriano Huerta. 

11 , •• el g~neral Obrcg'ón envi 6 al Congreso Constituyente, 

a r.unto de integra:rse ••• un mensaje manifestando que los 

(SO) .Jo:rge Sayeg Helú: El Constitucionalismo Mexicano, Tomo III, 
?&gina 241 y ss. 

•' 
' 
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presuntos diputados que hubieran formado parte de la XXVI 

Legislatura, o sea del llamado grupo renovador, no debe

rían ser admitidos a causa de que habían servido a la u

surpaci6n de Huerta". (51) 

Fue necesario que Carranza diera respuesta a este comunicado 

en el sentido de que: 

" ••• como sus servicios me serían menos útiles en las op~ 

raciones militares (dichos diputados de la XXVI Legisla

tura, habrían de ••• ), continuar (an) en sus puestos; or

ganizar.Can) la oposición contra Huerta, procurar Can) 

que no se aprobase el empréstito que trataba de cense- -

guir y estorbar (le) en cuanto fuera posible ••• ", (5 2 ) • 

Fara calmar el recelo de los renovadores y toda la·serie de 

intrigas que se habían conspirado en contra de .i los 11ncoildicionales!1 

de Carranza. 

Sin embargo, otros diputados constituyentes se independizaron, 

como: Manuel Aguirre Berlanga,.Hilario Medina y Pastor Rouaix, so

bre t~do este último pese a qu~ era íntimo colaborador de Carran -

::a, p\.i.es no se inclinaron ni por el grupo moderado, ni tampoco por 

: el radical; sino que se colocaron entre ambas posiciones, pues co

mo dijera Rouaix, 11 •• ~al llegar al Congreso se consideró como un 

representante del pueblo cuyo servicio estaba por encima de compr2 

mises sociales o políticos". 

Más de doscientos diputados propietarios, integraron los treEi 

( Sl) rélix F. Palavicini: Historia della Constituci6n de 1917, Pá
gina 59. 

( 52) :'.bidem. 



- 96 -

a dipdaciones que formaron al Congreso Constituyente queretano; 

asimi~mo, puede deci~se'de los diputados suplentes, varios de los 

cuales hubie~on de figurar relevantemente, como Juan de Dios Bojór_ 

qucz, quien ocupó el lugar de un propietario ausente por el cuarto 

distrito del EstadÓ .de Sonora con cabecera en Villa de Alta~. No 

todosi lamentable~énte, hubieron de manifestar el patriotismo a t.2_ 

da prueba que s'.Í. evidenciaron otros muchos como: Múgica, Jara, Pa

lavici.ni, Rouafa, Colunga, Recio, Medina, Manjarrez, Lizardi, Mon

zón, Cravioto, !ladas, Rojas, Boj6rquez, Román, Martínez de Esco -

bar, Baca Calderón, Navarro, De los Santos, Cepeda, Truchuela, Ra

fael Nartínez, · Gracidas, Victoria Cano, Von Versen, Aguilar, Terro 

nes, López Lira, Ugarte, Hartí, Machorro y Narváez, Pastrana Jai -

mes, Ramos P'raslow, y algunos otros que en este momento escapan de 

nuestra memoria, pero que sí trabajaron intensamente hasta hacer 

posible su cometido. Abogados, ingenieros, profesores, periodistas, 

, obreros,. agricultores, mineros y ferrocarrileros, todos ellos con~ 

·. rrieron a la 'integración de'l Congreso Constituyente al que por ello 

t mismo, sus en.emigos de aquel entonces llegaron a calificar de ign2 

: rante y b~rbaro, cotejándolo con la cultura, y el refinamiento que 

·.caracterizaron al Constituyente de 1856-1857. Pero hoy día, sin d!:!_ 

~da alguna, todos están de acuerdo en que esta heterogeneidad que 
l¡' 

tintegró al ~onstituyente que nos ocupa, y que prácticamente inclu
t\'. 
)iyó a todas nuestras clases sociales, fue la clave fundamental de 
i/ 
~"su éxito. 
~' 
~f. Otra de ·1as ·diferencias peculiares de los dos constituyentes 
~ . 
··encionados, fu.a el hecho de que el del 117 estuviera básicamente 
g~:'·. t 

~;.· tegrado po~ mili tares: 
€" 

~\ n ••• un sesenta por ciento cuando menos de los diputados 
. .J;í~;:, 
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constituyentes pertenecían a la clase militar, habiendo 

toma.do rnateria.Jmcnte las armas en la Revolución Constit1)_ 

cionalista ••• ". 

No es. lógico pensar que todo ello haya influído en el hecho 

de que 1-:éxico, en el año de 1917, hubiese dado el gran paso que 

significó el dictar la primera Constitución político-social del 

mundo; pues los militares -como apunta el maestro Jorge Sayeg He

lú en su monumental ob1•a: El Constitucionalismo Social Nexicano-, 

no sólo fueron mayoría, sino los portadores de las ideas más avan-

zadas, progresistas y radicales que manejara la asamblea quereta -

na; y si bien es cierto que no reunían los requisitos académicos 

dé los renovadores, también lo es el hecho de que sí llegaron a s~ 

plir esta deficiencia. "con un ambiente político caldeado que favo

recía su extremismo ideológico. (53) y con agresividad que se dio 

en llamar jacobina ..• ". 

rieron inicio las sesiones preliminares el 20 de noviembre de 

:. :l.916, pero no se. llevaron a cabo por falta de quórum, sino hasta 
' 
:.el día 21 del mismo mes y año, que fue cuando se inauguraron los 
f;. 

1trabajos de la Asamblea Constituyente de 1916-1917. Una comisión 

'.:cte trabajadores queretanos, en~abezados por Rafael Jiménez, se PI'!:, 

·!sentó ante el constituyente para expresarle entre otros varios prE 

rlemas 

C:· 

sociales lo siguiente: 

~ 

~i-" 

"Los trabajadores de 1.as fábricas y talleres, que todo 

el día e~tán agotando sus energías en las tareas diarias, 

ya sea en los telares o en la fragua y que a pesar de 

eso, r.1ientras sus manos están entretenidas en manufactu-
----··------------------------------------... -------

~;:. 

1~3) Octavio A. Hernánde:z:: La lucha dél pueblo mexicano en sus de- ¡ 
~'' r•echos con:;titu~::i.on.:i.lea, página 291. ¡ 
~~;'. 
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rar los artículos que más tarde vendrán a servir de com2 

didad .•• plensan también en las aflicciones de la patria 

•.• Estos que estamos aquí somos los r~presentantes de t~ 

do el pueblo queretano, que vienen a decir a ustedes que 

esperan que la Constitución sea verdadera, real, efecti-

va, libera~ y fuhdada sobre bases inconmovibles, a fin 

de que mejore::un tanto la condición económica, política 

y social del pueblo mexicano". 

Sumamente importantes serían estas palabras; pues vinieron a 

acent~ar el celo revolucionario de todos los constituyentes, quie

nes habrían' de legislar, en base 'a lo que les manifestara poco an-

tes la referida comisión: 

11 ••• es:ta revolución ••• se hizo para regenerar al pueblo, 

para levantar a los menesterosos, para redimir a la raza 

indígena ••• " 

Pero la respuesta de Aguirre Berlanga, se hizo presente en 

forma inmediata: 

"En estos momentos s.e 'labora intensamente por la recons

trucción nacional, por convertir las promesas de la rev~ 
' lución en instituciones sociales que han de borrar tantos 

errores y han de encauzar las energías patrias por un 

sendero de progreso, de armonía y de paz". 

La mesa directiva para el Colegio Electoral del Congreso Con_! 

tituyente de 1916-1517, quedó integrada de la siguiente' forma: Pr!:_ 

sidente:. Manuel Amaya; Vicepresidentes: Heriberto Jara e Ignacio L. 

Pesquc:ira; Secretarios: Rafael Martínez de Escobar, Luis Ilizalit!:!_ 

rri, · Hilario Medina y Albc.:r-to M. González. 
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Fu·~ a ellos, a quienes les correspondió examinar las cz>eden -

los supue~tos diputados y en consecuencia dictaminar: 

hse votah en globo los dictámenes de las credenciales 

no objetadas --nos sefiaJ.a Bórquez sobre este particu'

lar-,( 54). Los que van a ser discutidos se reservan. En 

estos casos.habrá lucha. Ya está el primez>o; es Ezque -

rz>o, de ~inaloa. A Ezque!'ro se le echan encima los z>en.2_ 

vadoz>es porque sirvió unos días a la Convención. No se 

'acuerdan ·-no pueden acordarse~ de que Carlos M. Ezqu~ 

rro, con su numerosa familia, acompafiÓ al Primer Jefe 

desde Sonora hasta la capital, sufriendo mil pz>ivacio -

nes. Pero el caso Ezquerro serviría para fijar posicio-

nes •.•••. 

A punto estuvo de perderse la aprobación de la cz>eden -

cial de nuestro amigo Ezquerro, quien fue defendido lí

rica y fogosamente por Martínez Escobar y sesuda y con

tunden~emente por el general Fz>ancisco J. Múgica. Sin 

la oratoria precisa de MÚgica, quien demostró que eran 

mucho más culpables los renovadores aprobando la renun

cia de Madero, que el señor Ezquerro al continuaz> en su 

cargo donde t.enía responsabilidades fiscales, el viejo 

luchadoz> de Sinaloa, Oficial Mayoz> de Hacienda en el · '· 

gabinete mínimo de Carranza, hubiese salido del Congre-

so •. •·". 

~54) Djed. Bórqucz: Crónica del Constituyente, Página 118. 
1 1 



- 100 -

"Otra credenc.;i.al que provocó discusionen acaloradas fue 

la del viejo period.ista !-leriberto Bat•rón, quien a la 

postre 110 fue admitido en el congreso" Tenía Barrón una 

·historia larga, había escrito y actuado en demasía y 

aunque algunas' cosas le resultaban derechas, la mayor 

parte le salían torcidas. Aún cuando los cargos que se 

11icier•on a Don Heriberto eran muy serios, hubo un momen

to en que pareció que iba a colarse en el congreso. En -

tonces sureió Monzón Luis G., profesor normalista oriun-

do de Cerritos, S.L.P., y aclimatado en el norte de Sono 

ra. El primer discurso de Monzón fue corto y contundente: 

"Soy el representante de la regi6n más viril del viril 
' 

Estado de. Sonora", dij o al comenzar, y terminó la breve 

perorata con esta admonición: "Pido en nombre del pueblo 

que represento, que al que disolvió el primer club libe

ral de San Luis Potosí en 1901, se le repudie en esta Cá 

mara y se rechace también su credencial". La oratol:'ia 

'fulminante de Monzón. impresionó a todos y pol:' unanimidad 

de votos la asamblea rechazó aquella credencial. Bal:'rÓn 

salió de la sala con la cabeza baja. Sólo se veía la re

luciente calva, ancha y angulosa, avanza?" hacia la puer

ta de salida". 

Las tendencias empezaban a deslindarse, pero lo cierto es que 

ia mayoría de diputados constituyentes eran progresistas; unos más 

radicales que otros, efectivamente, pero todos ellos de convicción 

re-voludonaria. ( 5 5 ) 

3e habían nombrado dos comisiones revisoras de credenciales; 

.5·5) . CFR: ~Torge Say~g Helú: "Documentos Fundamentales de. la Revolu- 1 
ción Mexicana. T. II • . . 

-------------~· 
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cJ. prim2ra integrada por quince miembros, a efécto de rendir los C.9, 

~espor.dientes dictámenes sobre la legitimidad de las credenciales 

e los presuntos diputados y para la cual hubieron resultado elec -

º
.,.. 
"" Porfirio del Castillo, Daniel' R. Cervera, Francisco J. Múgica, 

uis T. Navarro, Crisóforo Rivera Cabrera, Fernando Castaflos, Anto

io Hidalgo, José Manzano, David Pastrana Jaimes, Ernesto Mea de 

Fierro, Antonio Ancona, Bruno Moreno, Guillermo Ordorica, Rafael E! 

peleta y Alfonso Cravioto. Para' integrar la segunda comisión revis~ 

ra ~e eligieron tres ín.iembros: Ramón Castañeda, José María Rodrí- -

guez y Ernesto Perrusquía, quienes examinarían las credenciales de 
. . . 

los quince presuntos diputados que integran la primera comisión. 

"Uno que se metió de contrabando al constituyente fue don 

Rubén Martí, quien desde un principio apoyó sus planes 

en los hombros del doctor José María Rodríguez, médico y 

·amigo íntimo de don Venustiano. A pesar de que el mismo 

Martí confesó haber nacido en Cuba y de que pudo demos -

·.trarse que su ingreso a la revolución era muy reciente, 

,la asamblea lo admitió, faltando así no solamente a lo 

que estipu'laba la convoca toda al congreso, sino también 

a todos l~s precedentes. En su discurso, Martí declaró 
. " 

que había ,salido de su tierra, Cuba, a los ocho años, 

pero que amaba a México como a su patria. Martí entró al 

Co~stituyente con el apoyo de los renovadores. Halagaba 

~ucho a Palavicini y fue defendido por Cravioto. Es hom

bre inteli·gente y dinámico. Entró a la Cámara. no sin re

.cibir un fuetazo, en esta frase del poeta hidalguense R! 

fael Vega ·sanchez: 

-Cuando se nace en Cuba y se apellida Martí, no EC v~ •'.\ 

1 

·1 
1 
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· mendigar patl:'ia a otra pal:'te- 11 • ( 56) 

Feli~ F. Palavicini, diputado ex-l:'enovador.e "incondicional" 

Carranza, fue presa del más encarnado obregonismo, cuando desde 

la séptima junta preparatoria, llevada· a cabo el día 28 de noviem -

bre de 1916, trató. de ser eliminado del Congreso, al ser objetada 

su credencial, acusado de Porfirista y Huertista, y atacado por Mar 

tínez de Escobar expresándose así d.e el: 

" . ••• si el señor.Palavicini se parara sobre su inmorali 

dad, seguramente que alcanzaría el infinito, seguramente 

que: llegaría más allá de las estrellas parpadeantes ; pe

ro ·es el caso que el .sefior Palavicini, políticamente, vi!; 

ve a raíz .de tierra, vive a flor de fango". 

Pero Palavicini terminó defendiéndose brillantemente, pues h~ 

bría s::do injusto excluirlo, toda vez que a el se debió la realiza

ción a la convocatoria del referido Congreso, y hubo de contestar a 

: su 'a t;icante, sorprendiéndose de que: 

~~. 11 ~ •• después de una larga labor revolucionaria todavía en, 

" cuentre uno en su camino a estos pobres gusanos que inc~ 
~;· 

paces. de volar porque no han pasado de ser crisálidas, ., 

no llegarán a mariposas ni ·pueden soñar nunca en tener 

las fuertes alas de los cóndores; se arrastran y pican11 • 

El argumento definitivo hubo de darlo Cándido Aguilar, que 

~arroja:--ía un resultado de 142 votos contra 6, en contra del dicta -

!.men que rechazaba la credencial .de Palavicini, expresando a la Asam 
'1' • 

fblea q11e f?ra perdida de tiempo discutir asuntos de esa índole, fav2 
[----~---------------~------------------------------<-

¡:( ss> Djed Bórquez; Crónica del Constituyente, Página 123. 
{¡ 

~ 

,¡ 
¡ 
1 

! 
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·~c.iend1), así, a presiones extranjeras, interesadas en que no se e~ 

orase la Constituci6n. Ello obli~ó a los diputados constituyentes 

dar principie a las labores fündamentales del Congreso. El día 30 

e novi~rnbre ne decidió, al fin, terminar la lucha de personalida -

'es y dar inicio a la contienda constitucional, habiéndose acordado 

rimera~ente, hacer la votación de mesa di~ectiva, la cual quedó i!!_ 

egrada así: Presidente: Luis. Manuel Rojas; (57) primer Vicepresi -

ente, Cándido Agu:i.lar; <sa) segundo Vicep1'esidente, Salvador Gonz!, 

ez Torre~; (59) primer Secretario, Fernando Lizardi; segundo seer~ 

ario, Ernesto Meade Fierro; tercer Secretario, José M. Truchuelo; 

uat'to Secretado·, Antonio Ancona Albertos; primer Prosecretario, 

uan de Dios Bojórquez; cuarto Prosecretario, Flavio A. Bórquez. 

Así, el mismo día 30 de noviembre de 1916 quedaba legítimamen 

e consti tu!ldo, s"egún declaración hecha por su presiqente Luis Ma -

.uel Rojas, "El Congreso Constituyente de los Estados Unidos Mexic~ 

os, convocado por el.Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 

ncargado del Poder Ejecutivo de la Unión, en decreto del 19 de se~ 

í. iembre ppdo ••• " y por fin se in:i:ciaría el gran acontecimiento del 
~ . 
~-

sielo ~XI: La gestación de nuestra Carta Magna. 
~. 
!. El dí.a H de, diciembre de 1916 se realizó la sesión inaugu:r>al 

h presenta~se en la Asamblea Venustiano Carranza para hacer> ent:r>e
·c 
fa de su proyecto de Constitución,· entrega que fue p:r>ecedida por> un 

t±scurso que hizo las veces de exposición de motivos. En él se pre

~~aba en lo sustancial las razones de los cambios propuestos. El 

1 

S.7) Manuel Aguir:r>e Berlanga le seguir>ía en orden de votación. 
' 

~8 ) Fi•ancisco J. Múgica le· seguiría en orden de votación, 

~g) E~;teban B. Calderón le seguiría en orden de votación. 
r 
~ .. 
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royecto conten!.a todas las reformas politicas ·que la experiencia 

e varios años habían sugerido como indispensables. (60) 

L.os ~iputados constituyentes, sin embargo, no dejaron de ha-

er manifiesta su sorpresa y confusión ante la relativa estr~chez 

e las nuevas. disposiciones, llegaron 1a considerar que el proyecto 

el Primer Jefe, "que en realidad parece haber sido obra de José N~ 

ividaó. Macías y Luis· Manuel Rojas, (51) con la estrecha colabora -

ión de Cravioto y de Palavicini", no respondía justamente a las de 

andas de la Revolución, y se dieron prisa a nombrar una primera co 

constitución compuesta por Enrique Colunga, Francisco J. 

úgica, Luis' G. Monzón, Enrique Recio y Alberto Román, (62) quepo

o ·más adelante, ·habrían de iniciar su trabajo sobre el proyecto 

ue devendría en nuestro c6digo fundamental de 1917; revolucionari!_ 

o que "le viene más que del movimiento político del que brotó, de 

contenido, sistema, finalidades y expresión, que rompieron vie -

·as amarras, acabaron eón p·ootulados inmovilizados por la tradiCMn 

::::-evo~.ucionaro1t auténticamente' los principales conceptos constitu-

!=Íonal{iS y políticos". (63) 

Ciertamente, el proyecto de Ca11ranza ~esul tó poco novedoso; 

~n términos generales presentaba la misma estructura y hasta el mi! 
; 

~o contenido, de los preceptos constitucionales de 1857, y apenas, 

'~----------------------------------------------------' ' :"• 

'.( 6 e;) D:~a1'io de los Debates del Congreso Constituyente, publicado h!!. 
jo la dirección de Fernando Romero García. 

~ 6~) CFR: Jorge Sayng Helú: El Constitucionalismo Social Mexicano, 
; Tt>mo !II, P2.t,ina 253. 
r ~2) .Enta comisión fun nombrada hasta el día 6 de diciembre y reem
r, p:La'zé, a la que primeramente fue designada por .. la Mesa Direct!_ 

Vrl del propio Congreso, a la cual se le rechazo a tres de sus 
miembros: J. Natividad Macias, Gerzayn Ugarte y Guillermo Ord,2_ 
r~ca, por hallarse íntimamente ligados al régimen de Carranza 
y por supuesto a su proyecto de. Constitución. 
Ccto.vio ti. Hernández: La lucha del pueblo mexicano por sus de
rnchos constitucionales, en Derechos del Pueblo Mexicano, Pa.295. 

1 
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~ form;1 ligera, fueron modificados algunos de ellos; claro, quiza,s 

>to se debió a que hasta· esos momentos era, tan sólo, un proyecto 

~ Constitución Reformada. Sin embargo, por lo que toca a las refor 

sociales, las encerraba el Proyecto de Constitución que trata -

s "en fórmulas anplias, casi abstractas y reservaba su reglament~ 

ef~ctiva a la ley secundaria". 

'Nos refiere, asimismo~ el Primer Jefe en su mensaje: 

"El artículo 27:.de ·la Constitución de 1857 faculta para 

ocupar la propiedad de las personas sin el consentimien

to de ellas y previa indemnización, cuando así lo exija 

la utilidad pública. Esta facultad es, a juicio del go -

bierno de mi cargo, suficiente para adquirir tierras y 

repartirlas en la forma que se estime conveniente entre 

el pueblo que quiera dedicarle a los trabajos agrícolas, 

fundando así la pequefia propiedad, que debe fomentarse a 

medida que las públicas necesidades lo exijan. 

~a única reforma que con motivo de este artículo se pro

pone, es que la declaración de utilidad sea hecha por la 

autoridad administrativa correspondiente, quedando sólo 

a la autoridad judicial la facultad de intervenir para 

f~jar el justo valor.de la cosa de cuya expropiación se 

trata. 

El artículo en cuestión, además de dejar en vigor la pr~ 

hibición d·e las leyes de Reforma sobre la capacidad de 

.las corporaciones civiles y eclesiásticas para adquirir 

bienes raíces, establece tambi~n la incapacidad en las 

sociedades anónimas, civiles y comerciales, para poseer 
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y administrar bienes raíces, exceptuando de esa incapaci 

dad a las instituciones de beneficencia pública y priva

da, únicamente por lo que hace a los bienes raíces es- -

trictamente indispensables y que se destinen de una man!:. 

ra inmediata y directa al objeto de dichas instituciones, 

facultándolas para que puedan tener sobre los mismos bi,!;. 

nes raíces, capitales impuestos e intereses, los que no 

serán mayores, en ningún caso, del que se fije como le -

gal y1·por un término que no exceda de diez años. 

La necesidad de esta reforma se impone por sí sola, pues 

nadie ignora que el clero, incapacitado para adquirir 

bienes raíces, ha burlado la prohibición de 'la ley, cu -

briéndose de sociedades anónimas; y como por otra parte, 

estas sociedades han emprendido en la República la empr,!;. 

sa de adquirir grandes exten~iones de tierra, se hace n,!;. 

cesario poner a este mal un correctivo pronto y eficaz, 

porque, de lo contrario, no tardaría el territorio naci~ 

nal en ir a parar, de hecho o de· una manera ficticia, en 

manos de extranjeros; 

En otra parte se os consulta la necesidad de que todo e~ 

tranjero, .al· adquirir bienes raíces en el país, renuncie 

expresamente a su nacionalidad, con relación a dichos 

bienes, sometiéndose en cuanto a ellos, de una manera 

completa y absoluta, a las leyes mexicanas, cosa que no 

sería fácil de conseguir respecto de las sociedades, ·las 

que, por otra parte, constituyen, como se acaba de indi

car, una amenaza seria de monopolización de la propiedad 

territorial de la República. 
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Finalmente, el artículo' en cuestión establece la prohib.:!:, 

ción expresa de que las instituciones de beneficencia 1 

privada puedan estar a cargo de corporaciones religiosas 

y de los ministros de los cultos, pues de lo contrario, 

se abriría nuevamente la puerta al abuso. 

Con estas reformas al artículo 27, con la qué se consul

ta para el artículo 28 a fin de combatir eficazmente los 

monopolios y asegurar en todos los ramos de la actividad 

humana la libre concurrencia, la que es indispensable P2, 

ra asegurar la vida y el desarrollo de los pueblos, y 

con la facultad que en la reforma de la fracción 20 del 

artículo 72 se confiere al poder· Legislativo federal, P.! 

ra expedir leyes sobre el trabajo, en las que se implan

tarán todas las instituciones del progreso social en fa

vor de la clase obrera y de todos los trabajadores; con 

la limitación del número de horas y trabajo, de manera 

que el operario no agote sus energía y sí tenga tiempo 

para el descanso y el solaz y para atender al cultivo de 

su espíritu, para que pueda frecuentar el trato de sus 

vecinos, el que engendra simpatías y determina hábitos 

de cooperación para el logro de la obra común; con las 

responsabilidades de los empresarios para los casos de 

accidentes; con los seguros para los casos de ~nfermedad 

y de vejez; con la fijación del salario mínimo bastante 

para subvenir a las necesidades primordiales del indivi

duo y de la familia y para psegurar y mejorar su situa -

ción; con la ~ey del divorcio, que ha sido entusiastame!! 

te recibida por las diversas clases sociales como medio 
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de fundar la familia sobre los vínculos del amor y no s~ 

bra las bases frágiles del interés y de la conveniencia 

del dinero; con las leyes que pronto se expedirán para 

:restablecer la familia sobre bases más racionales y más 

justas, que eleven a los consortes a la alta misión que 

la sociedad y la naturaleza ponen a su cargo, de propa

gar la especie y fundar la familia; con todas estas re -

formas, repito, espera fundadamente el gobierno de mi 

aargo que las instituciones políticas del país responde

rán satisfactoriamente a las necesidades sociales, y que 

esto, unido a que las garantías protectoras de.la liber

tad individual serán un hecho efectivo y no meras prome

sas irrealizab~es, y que la división entre las diversas 

ramas del poder público tendrá realiiación inmediata, f~n 

dará la democracia mexicana, o sea el gobierno del pue -

blo de México por la cooperación espontánea, eficaz y 

consciente de todos los individuos que la forman, los 

que la·buscarán su bienestar en el reinado de la ley y 

en el imperio de la justicia, consiguiendo que ésta sea 

igual para todos los hombres; que defienda todos los in

tereses legítimos y que am~are a todas las aspiraciones 

nobles". 

Obra gigantesca sería la de los legisladores constituyentes, 

al haber dado el paso decisivo, logrando romper los moldes jurídi 

cos establecidos ·ha~ta entonces, dando cabida dentro de una Carta 

Magna, a las f6:rmulas sociales; aunque no fueron precisamente los 

juristas a quienes debemos la formulaci6n legislativa de los dere -

chos económicos :y 1,sociales, -nos dice a este l'especto Alberoto Tru!! 

ba U:rbina~, sino a diputados que venían del taller y de la fábrica, 
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de las minas, del campo, y a hombres vinculados con éstos, ciudada

nos armados, que sintieron las necesidades de la clase obrera pugn!!_ 

ron porque se consignaran en la ley Fundamental. Supieron coronar 

felizmente la obra de la Revolución Mexicana, y dar así a México la 

gloria de haber sido el primer país de la tierra ~con palabras tan 

profundas, nos lo expresa así el maestro: Jorge Sayeg Hela~ que p~ 

do constitucionalizar los derechos sociales. 

De suma importancia resulta recordar, que el Congreso Consti

tuyente de 1916-1917, a diferencia del de 1856-1857 1 laboró sobre 

un proyecto que él no hizo; se le dio ya hecho; por tanto ésta fué 

otra de las causas de que haya podido.desempefiar su cometido en tan 

corto tiempo de dos meses. Sin embargo, la primera Comisión de Con! 

titución, hubo de resultar insuficiente para dictaminar, en tan br~ 

ve lapso, sobre los ciento treinta y dos artículos que contenía el 

proyecto de Carranza, no obstante que la mayoría de ellos se halla

ban materialmente calcados de la Constitución de 1857; fue por ello, 

precisamente, que el día 23 de diciembre de 1916 y ante las observ~ 

ciones de Magica: 

"•'·.humanamente sería impo~ible a la Comisión formar un 

mayor namero de dictámenes del que hasta ahora ha venido 

presentando". 

Al efecto se nombrará una segunda Comisión de Constitución a 

fin de dar auxilio en sus labores a la primera ~pues, apenas iba 

en el artículo 16--, que habría de dictaminar desde el artículo 30 

hasta el 'final. Esta segunda Comisión de Constitución hubo de que ·

dar conformada por Paulinci Machorro y Nárvaez, Arturo Méndez, Agus

tín Garza González, Heriberto e Hilario Medina, quienes tan sobresa . ' . . -
lientemente habrían de contribuir, de esta forma, a feliz término 
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de la importante tarea que significó elaborar el texto fundamental 

de México. Trascendental resulta también, la intervención de otras 

varias comisiones que se integraron en el seno de la Gran Asamblea 

Queretana: De Estilo (Marcelino Dávalos, Alfonso Cravioto, Ciro B. 

Ceballos); De Administración (Amador Lozano, Antonio Madraza, José 

J. Reynoso, Antonio Ancona Albertos)¡ De Peticiones (Fernando Liza!. 

di, José M. ·Truchuela, Flavio A, B6rquez); Del "Diario de los Deba

tes" (Juan de Dios Bojórquez, Fernando Lizardi, Ernesto Meade Fie -

rro, Rafael Martínez); De Reformas al Reglamento (Jos~ Silva Herre

ra, Marcelino Dávalos, Esteban B. Calderón); De Arch~vo y Bibliote

ca (Amador Lozano, Francisco Ramírez Villarreal, Enrique 0 1Farril); 

Primera del Gran Jurado (Heriberto Jara, .Amado Aguirre, Silvestre 

Dorador, Francisco Ortíz Rubio, Ramón Castañeda y Castañeda); Segu~ 

da del Gran Jurado (Esteban B. Calderón, Álberto H, González, Rey -

naldo Garza, Ramón Rosa, José Alvarez); Lógico es pensar que no to..: 

das ellas sobresalieron de igual forma; pues no es posible compara~ 

las, ya que las labores. de la primera son diferentes a las de la Ú.!_ 

tima mencionada, sin embargo, se requirió la intervención de todas 

ellas para dar consecución a una obra verdaderamente grandiosa: nu~s 

tra Constitución de 1917. 
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EL TEXTO CONSTITUCIONAL, 

Importante resulta señalar que el Congreso Constituyente sé 

instaló el 1 '? de diciembre de 1916 en el "Teatro Iturbide", al -

que actualmente se le conoce con el nombre de: "Teatro de la Repg_ 

blica", en la ciudad de Querétaro, concluyendo sus labores el 31 

de enero de 1917, aprobando la Constitución la cual, a su vez, -

fue promulgada el 6 de febrero y entró en vigor el 1~ de mayo de 

ese mismo año de 1917, 

Después de la declaratoria oficial, quedó legítimamente con~ 

~ituido el Cor.gr·eso Constit.uyente de los Estados Unidos Mexicanos, 

tconvocüdo por el Primer Jefe del Ejército Constituc.ionalista, En-
j 

\ 

pargado del Poder Ejecutivo de la Unión, C. Venustiano Carranza, 

alabraa de suma trascendencia, son las que fueron pronunciadas -

or el gran general Francü:co J. Múglca, y que a continuación nos 

.ermitimos tI'anscribir: • 
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"Ciudadanos diputados: ¡ Delenda est · _Cartago ¡ Estas p~ 

labras resonaron allá en la Ciudad Ete1•na, en la cap_!. 

tal del mundo antiguo, durante toda la época en que -

un gran hombre enérgico, el soberbio Gatón, alentó p~ 

ra luchar por su patria, Estas palabré1s quiero yo,,~f!:. 

ñores, que os recuerden que estamos en plena revolu

ción triunfante; estos momentos solemnes y para noso

tros muy gloriosos, son el principio de la reconstru~ 

ción nacional, o, mejor dicho, el verdadero triunfo -

de la revolución, porque en estos momentos depende -

del criterio de los legítimos representantes del pue

blo mexicano la consumación de todos los ideales de -

esta augusta revolución y la consecución de todas las 

conquistas que hemos soñado y por ellas muchas veces 

nos hemos batido en el campo de batalla y por las cu~ 

les hemos renunciado a la suprema aspiración de vivir, 

Señores dip\1tados: Que no entre en vosotros el. desa

liento, que no entre en vosotros el cansancio, que no 

decaiga en vosotros la soberbia energía del revoluci2. 

nario, porque vosotros sois la representación genuina 

de toda esa bleba que ha muerto combatiendo por. la p~ 

tria y toda aquella pléyade de hombres que se agitan 

del Bravo al ~uchiate en pos del grandioso ideal que 

persigue la revolución constitucionalista; así pues, 

sefiores diputados, haced el prop6sito de que esta pr2 

testa que habéis otorgado no sea una falaz mentira, -

una palabra hueca de la cual estamos ya hartos y tened 

presente siempre aquella frase del eminente Catón: D~ 

lenda est Cartago, allí esté el enemigo a quien des-
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truir, porque allí está el enemigo a quien debemos -

hundirle hasta el pomo el puñal de la revolución." 

El título original de la Constitución, de acuerdo con los -

antecedentes que tan brevemente examinamos y es el que a conti

nuación reproducimos en lo tocante a los preceptos que de mnnera 

especial constituyen el objeto de nuestro estudio, y que obvia

mente no es el mismo que el que tenemos vigente en la actuali

dad; los 68 años transcurridos desde su promulgación en 1917, la 

han hecho ir adaptando paulatinamente sus ordenamientos a las -

exigencias de la cambiante realidad que regula. 

"Art. 3<i- La enseñanza es libre; pero será laica la -

que se de en los establecimientos oficiales de educa

ción, lo mismo que la enseñanza primaria, elemental y 

superior que se imparta en los establecimientos part! 

culares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún -

culto, pod~án establecer o dir~gir e$cuelas de instru~ 

ción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán establ~ 

cerse sujetándose a la vigilancia oficial, 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratui

tamente la enseñanza primaria." (64) 

Como se podrá observar, entre las muchas recónditas reformas 

y adiciones que hasta hoy día se han realizadp en nuestra Cor.st! 

tución político-social, son; quizá, las que en particular se han 

hecho al artículo tercero, en su mayoría, de considerable signi-

ficación. 

De las reformas que ha sufrido el texto original del 117, -

(64) Alberto Trueba Urbina: 11La Primera Constituci6n Político-S9,. 
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dos han sido, hasta ahora, las de mayor trascendencia: la prime

ra de ellas, fue publicada en el Diario Oficial del día 13 de di 

ciembre de 1934, en donde ·se dió el carácter socialista a la edu 

cación, decretada laica desde el año de 1917; donde prevenía, e~ 

tre otros muchos principios, por formar en los educandos "un con 

cepto racional y exacto del universo y de la vida." 

Al respecto afirma lo siguiente Félix F. Palavicini: 

"Nosotros establecimos la Escuela laica, no quisimos -

que religión alguna interviniera en la enseñanza, y un 

día, por ·una exaltación del espíritu demagógico, obra 

sectoria nada más, se agregó un adimento que en todo -

'caso pudo haber sido el plan de estudios de la Secret~ 

ría de Educación Pública, 'su programa de enseñanza; p~ 

ro que de ninguna manera era necesario incrustarlo P.n 

la Constitución,,, 11 

Sobre el particul-ar, afirma el maestro Jorge Sayeg HelÚ que: 

"Aunque esta reforma fue publicada ,ya dentro del régi

men cardenista, y a él se atribuye fundamentalmente, -

la educación socialista fue establecida durante el go

bierno más reaccionario del callismo: el que presidió 

el Gral. RodrS.guez -del 26. de septiembre de 1934 data 

la iniciativa correspondiente-, "y fue por ello que 

tanto la izquierda como la derecha la recibieron con -

hostilidad, La derecha, porque veía con desconfian:z.a -

el calificativo de 'socialista'; la izquierda, porque 

provenía de la reacción callista, la vió como medida -

dew.agógica, " 

Abundante, en verdad, fue la repulsa que causó esta reforma 
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la opinión pública nacional; pues ni, aún, el sector obrero le 

su apoyo en forma ilimitada, por más que lucharon por pla~ 

ella que la educación en México debería, en forma directa 

tar inspirada en el socialismo científico, procurando desviar

hacia una postura de 'izquierda', la ruta ideológica: socio

( 55) de la Revolución Mexicana. 

Y exactamente por este motivo pasional, fue necesario hacer 

~ una nueva reforma a este precepto constitucional; reforma que 

verificó el 30 de diciembre de 1946, con la finalidad de tra

devolve1'le, su espíritu original, mediante el nuevo tex

en el que se suprimió, del texto de 1934, un "alarde polit~ 

, el que aseveraba que la educación mexicana era socialista, -

mo también la de creer, en forma jactante, que la educación -

ueda inculcar, en todos sus aspectos, un concepto exacto del -

• 11 iverso ••• 

"Era preferible· definir, con la mayor nitidez posible 

el criterio que debería orientar, en lo sucesivo, a la 

educación. Una educación tendiente a desarrollar, de -

manera armónica, todas las facultades del ser humano,

Y a fomentar en él, a la vez, el amor a la patria y la 

conciencia de la solidaridad·internacional en la inde-

pendencia y en la justicia. ·Una educación democrática, 

que considerase a la dereocracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como -

un sistema de vida fundado en el .constante mejoramien

to económico, social y cultural del pueblo, Una educ~ 

ci6n nacional que, sin hostilidades ni exclusivismos, 

Constitucionalismo Social 
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atendiera a la comprensión de nuestros problemas, al -

aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de 

nuestra independencia política, al aseguramiento de 

nuestra independencia económica y a la c.ontinuidad así 

como al acrecentamiento de nuestra cultura. Una educar 

ción capaz de contribuir a la mejor convivencia humana, 

tanto por los elementos que aportase a fin de robuste

cer en ei educando -junto con el aprecio para la dign! 

dad de la persona y la integridad de la familia- la 

convicción de interés general de la sociedad, cuanto -

por el cuidado que pusiera en sustentar los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los hom-

bres, evitando los privilegios de razas, de sectas, de 

. grupos, de sexos o de individuos. " 

Con objeto de preservar la autonomía universitaria deslin

ando los intereses académicos de las relaciones laborales en -

universidades, y baj.o el supuesto de que éstas " •• : realiza

sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de 

cuerdo con los principios de este artículo, respetando la liber 
. -

ad de cátedra e investigación y del libre examen y discusión de 

as ideas,,,", el 9 de junio de 1980 fue adicionada una 1iueva -

racción ~-VIII-- del artículo 3~, corriéndose el orden de la 

ntigua VIII, que desde entonces pasó a ser la !X. 

"Art. 27. - La propiedad de las tierras y aguas compre!l 

didas dentro de los límites del territorio nacional, -

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha te 

n:i,do .y tiene el derecho de trasmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad. -

privada, 



- 117 -

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el in 

terés público, así como el de regular el aprovechamie~ 

to de los elementos naturales susceptibles de apropia

ción, para hacer una distribución equitativa de la ri

queza pública y para cuidar de su conservación. Con es 

te objeto se dictarán las medidas necesarias para el -

fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo 

de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos 

centros de población agrícola con las tierras y aguas 

que les sean indispensables; para el fomento de la 

. agricultura y para evitar la destrucción de los elemen 

tos naturales y los daños que la propiedad pueda su., 

frir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, ranche

rias, y comun~dades que carezcan de tierras y aguas, -

o no las tengan en cantidad suficiente para las necesi 

dades de su población, tendrán derecho a que se les do 

te de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, 

respetando siempre la pequeñ~ propiedad. Por tanto, se 

confirman las dotaciones de terrenos que se hayan he

cho hasta ahora de conformidad con el decreto del 6 de 

enero de 1915, La adquisición de las propiedades part! 

culares necesarias para conseguir los objetos antes ex 

presados, se considerará de utilidad publica. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos -

los minerales o substancias que en vetas, mantos o ya

cimiento,s, constituyan depósitos ouya naturaleza sea -

-----------------------
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distinta de los componentes de los terrenos, tales co

mo los minerales de los que se extraigan rr~tales y me

taloides utilizados en la industria; los yacimientos -

de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas fo~ 

wrdas directamente por las aguas marinas; los productos 

derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 

explotación necesite. trabajos subterráneos; los fosfa

tos susceptibles de ser utilizados corno fertilizantes; 

los combustibles minerales sólidos; el petróleo y to

dos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o ga-

seos os. 

Son también propiedad de la Nación las aguas de los ma 

res territoriales en la extensión y términos que fija 

el Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros 

de las playas; las de los lagos interiores de forma

ción natural, q~e estén ligados directamente a corrien 

tes constantes; las de los ríos principales o arroyos. 

afluentes desde el punto en que brota la primera agua 

permanente hasta su desembocadura, ya sea que corran al 

mar o que crucen dos o más Estados; las de las corrien 

tes intermitentes que atraviesan dos o más Estados en 

su rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o -

barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacio 

nal o al de los Estados; las aguas que se extraigan de 

las minas; y los cauces, lechos y riberas en la exten

sión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua 

no incluida en la enumeración anterior, se considerará 

como parte integrante de la propiedad privada que atr~ 

viese; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su 
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curso pase de una finca a otra, se considerará como de 

utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones 

que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos párrafos ante

riores, el dominio de la Nación es inalienable e impre~ 

criptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el Go 

bierno Federal a los particulares o sociedades civiles 

o comerciales constituídas conforme a las leyes mexic~ 

nas, con la condición de que se establezcan trabajos -

regulares para la explotación de los elementos de que 

se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan 

las leyes. 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la Nación, se regirá por las siguientes pres

cripciones: 

r.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturaliz~ 

ción y las soc.iedades mexicanas, tienen ·derecho para -

adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus acce

siones, o para obtener concesiones de explotación de -

minas, aguas o combustibles minerales en la República 

Mexicana. El Estado·podra conceder el mismo derecho a 

los extranjeros siempre que convengan ante la Secreta

ría de Relaciones en considerarse como nacionales res-

pecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, 

la protección de sus Gobiernos por lo que se refiere a 
aquéllos; bajo la pcma, en caso de faltar al convenio, 

de perder en beneficio de la Nación los bienes que hu

bieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de -

cien kilómetros a lo lareo de las fronteras y de cin-
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cuenta en las playas, por ningún motivo podrán los ex

tranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y 

aguas. 

II.- Las asociaciones religiosas denominadas Iglesias, 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún caso -

tener capacidad para adquirir, poseer o administrar 

bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos; los 

que tuvieren actualmente, por sí o por interpósita pe~ 

sona, entrarán al dominio·de la Nación, concediéndose 

acción popular para denunciar los bienes que se halla- · 

ren en tal caso. La prueba de presunciones será bastan 

te para declarar fundada la denuncia. Los templos des

tinados al culto público son de la propiedad de la Na

ción, representada por el Gobierno Federal, quien de

terminará los que deben continuar destinados a su obj~ 

.to. Los obispados, casas curales, seminarios, asilos o 

colegios de as~ciaciones religiosas, conventos o cual

quier·otro edificio ·que hubiere sido construido o des

tinado a la administración, propaganda o·enseñanza de 

un culto religioso, pasarán desde luego, de pleno der~ 

cho, al dominio directo de la Nación, para destinarse 

exclusivamente a los servicios públicos de la Federa

ción o de los Estados en sus respectivas jurisdiccio

nes, Los templos que en lo sucesivo se erigieren para 

el culto público, serán propiedad de la Nación. 

III.- Las instituciones de beneficiencia, pública o 

privada, que tengan por objeto el auxilio de los nece

sitados, la investigación científica, la difusión de 

la ensefianza, la ayuda recíproca de los asociados o -

_... ...... --------------
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cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más -

bit:!nes raíces que los indispensables para su objeto, -

inmediata o directamente destinados a él; pero podrán 

adquirir, tener y administrar capitales impuestos sobre 

bienes raíces, siempre que los plazos de imposición n~ 

excedan de diez aflos. En ningún caso las instituciones 

de esta índole podrán estar bajo el patronato, direc

ción, administración, cargo o vigilancia de corporaci~ 

nes o instituciones religiosas, ni de ministros de los 

cultos o de sus asimilados, aunque éstos no estuvieren 

en ejercicio. 

IV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no po

drán adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. -

Las sociedades de esta clase que se constituyeren para 

explotar cualquiera industria fabril, minera, petrole

ra o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán -

adquirir; poseer o administrar terrenos únicamente en 

la extensión que sea estrictamente necesaria para los 

·establecimientos o sepvicios de los objetos indicados, 

y que el Ejecutivo de la Unión, o los de los Estados, 

fijarán en cada caso. .· 
'· •. 

V.- Los Bancos debidamente ~utorizad?s, conforme a las 

leyes de instituciones de crédito, podrán tener capit~ 

les impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas de 

acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero -

no podrán tener en propiedad o en administración, más 

bienes raíces que los enteramente necesarios para su -

ob'jeto directo. 

VI. - Los conduefiazgos, ranche:r•:i.as, pueblos, conp,regü-
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ciones, tribus y demás corporaciones de población que 

de hecho o por derecho guarden el estado comunal, ten

drán capacidad para disfrutar en común las tierras, -

bosques y aguas que les pertenezcan o que se les haya 

restituído o restituyeren, conforme a la ley del 6 de

enero de 1915; entre tanto, la ley determina la manera 

de hacer el repartimiento únicamente de las tierras, 

VII.- Fuera de las corporaciones a que se refieren las 

fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporación -

civil _podrá tener en propiedad o administrar por sí, 

bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con -

la única excepción de los edificios destinados inmedia 

ta o directamente al objeto de la institución. Los Es

tados, el Distrito Federal y los Territorios, lo mismo 

que los municipios de toda la República, tendrán plena 

capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raí

ces necesarios.para los servicios públicos. Las leyes 

de la Federación y de los Estados en sus respectivas -

jurisdicciones, determinarán los casos en que sea uti-

lidad pública, la ocupación de la propiedad privada: y 

de acuerdo con dichas leyes, la autoridad administrat! 

va hará la declaración correspondiente, El precio que 

se fijará como indemnización a la cosa expropiada' se b~ 

sará en la cantidad que como valor fiscal de ella fig~ 

re en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea· 

que e~te valor haya sido manifestado por el propieta

rio o simplemente aceptado por el de un modo tácito, -

por haber pagado sus contribuciones con esta base, au

mentándoio con un diez por ciento, El exceso de valor 
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que haya tenido la propiedad particular por las mejoras· 

que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha -

de la asi~nación del valor fiscal, será lo único que d~ 

berá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución ju

dicial. Este mismo se observará cuando se trate de obj~ 

tos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísti-

cas. 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, 

resoluciones y operaciones de deslinde, concesión, com-

posición, sentencia, transacción, e~ajenación o remate J> 

que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, 

bosques y aguas a los condueñazgos, rancherías, pueblo~ 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de pobla

ción que existan todavía, desde la ley del 25 de junio 

de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las dispo~, .,., 

siciones, resoluciones y operaciones que· tengan lugar 

en lo sucesivo .Y produzcan iguales efectos, En conse

cuencia, todas las tierras', bosques y aguas de que ha

yan sido privadas las corporaciones referidas, serán -

restituídas a éstas con arreglo· al decreto del 6 de ene 

ro de 1915, que continuará en vigor como ley constitu

cional. En el caso de que, con arreglo a dicho decreto 

no procediere, por vía de restitución, la adjudicación 

de tierras que hubiere solicitado alguna de las corpo

raciones mencionadas, se le dejarán aquéllas en calidad 

de dotación sin que en ningún caso deje de asignár>'sele 

las que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes re 

ferida, únicamente las tierras que hubieren sido titul! 

das en los repartimientos hechos a virtud de la citada 
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ley del 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio 

a título de dominio por mas de diez años, cuando su su

perficie no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso so 

bre esa superficie deberá ser vuelto a la comunidad, in 

demnizando su valor al propietario. Todas las leyes d~ 

restitJci6n que por virtud de este precepto se decreten 

serán de inmediata ejecución por la autoridad adminis

trativa. Sólo los miembros de ·1a comunidad tendrán der!:_ 

cho a los terrenos de repartimiento y serán inaliena

bles los derechos sobre los mismos terrenos mientras -

permanezcan indivisos, así como los de propiedad, cuan 

do se haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Na

ción, por virtud de las disposiciones del presente ar

tículo se hará efectivo por el procedimiento judicial; 

pero dentro de este procedimiento y por orden de los -

Tribunales correspondientes, que se dictará en un plazo 

máximo de un mes, las autoridad~s administrativas pro

cederán desde luego a la ocupación, administración, re 

mate o venta de las tierras y aguas de que se trate y 

todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda re

vocarse .lo hecho por las mismas autoridades antes de -

que se dicte sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo período constitucional, el Congreso 

de la Unión y las Legislaturas de los Estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para llevar 

a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, -

conforme a las bases siguientes: 

a). En cada Estado y Territorio se fijará la cxten.si6n 
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máxima de tierra de que puede ser dueño un solo indivi 

duo o sociedad legalmente constituida. 

b). El excedente de la extensión fijada deberá ser frac 

cionado por el propietario en el plazo que señalen las 

leyes locales, y las fracciones serán puestas a la ven 

ta en las condiciones que aprueben los gobiernos de -

acuerdo con las mismas leyes, 

c). Si el.propietario se negare a hacer el fracciona

miento, se llevará éste a cabo por el Gobierno local,

mediante la expropiación. 

d). El valor de las fracciones será pagado por anuali

dades que amorticen capital y réditos en un plazo no -

menor de veinte años, durante el cual el adquiriente -

no podrá enajenar aquéllas •. El tipo de interés no exce 

derá del cinco por ciento anual, 

e). El propietario estará obligado a recibir bonos de 

una deuda espe~ial para garantizar el pago de la pro

piedad expropiada. Con este objeto el Congreso de la -

Unión expedirá una ley facultando a los Estados para -

crear su deuda agraria. 

f) •. Las leyes locales organizarán el patrimonio de fa

milia, determinando los bienes que deben constituirlo, 

sobre la base de que será inalienable y no estará suj~ 

to a embargo ni a gravamen ninguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y concesio~ 

nes hechas por los Gobiernos anteriores desde el año -

de 1876, .que hayan traído por consecuencia el acapara

miento de tierras, aguas y riquezas naturales de la na 

ción, por una sola persona o sociedad, y se faculta al 
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Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos, cuando im 
pliquen perjuicios graves para el interés público." (6~) 

Sin duda alguna, éste es el artículo, o uno do los artículos 

más reformas ha· sufrido, desde su promulgaci6n en la carta -

undamental del 117. Con justa razón, pues es el artículo que de 

anera perfectamente clara, expresa la filosofía socio-liberal, 

añoraba nuestro pueblo, y que, por tanto, era y es pr~ 

reformad.o y adicionado, a fin de adaptarse a la cambian 

e realidad social de nuestro pueblo. 

Son ocho las re.formas más importantes, de las que ha sido -

bjeto hasta nuestros días. "Algunas de ellas fueron dictadas 

or la práctica misma; -nos refiere el Doctor Jorge Sayeg Helú

tras más fueron motivadas por la aparición de nuevos elementos 

ue exigieron un tratamiento análogo al de los que ya existían; 

tras lo fueron a fin simplemente de mejorar y aclarar la redac

ión ori~inal; pero en todas campea el espíritu socio-liberal que 

ida en la propia esencia de nuestr.o Código Fundamental. " 

La primera enmienda, se realizó el 10 de enero de 1934, y -

comprende a su vez la modificación de dieciséis partes, del 

·encionado precepto constitucional; ésta responde, principalmen

e, a la urgente necesidad, que hubo de excluir del texto Magno 
~· 

.'a referencia, que era simplemente declarativa, que se hacía en 

.1, de la ley del 6 de enero de 1915; pues con anterioridad se -

registrando erróneas interpretaciones entre ambos textos: 

"En Querétaro -reza el dictamen correspondiente-, por 

la premura con que la Constitución debió ser dictada y, 

en cierto sentido, por la falta de expe:d.encia admini~ 

... trativa sobre el funcionamiento de la ley 1 se conside-
~--------------------------------------66f.Alberito Trueba Urbina: 11 La Primera Coristituci6n Polítiao-89_ 
} cial del Mundo. Págs. 89 a 105. 
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ró conveniente incorporar al texto constitucional, me

diante simple declaración, la Ley del 6 de enero de -

1915. 

La controversia, que ya desde entonces existía sobre -

el alcance de la'reforma, determino, inclusive, que en ., 

párrafos de la nueva redacción se incluyeran disposi

ciones contradictorias con las de la Ley del 6 de ene-. 

ro, como ocurrió, para citar casos concretos, en el P! 

rrafo relativo a restituciones, que, según la Ley del 

6 de enero, debían entregarse a los pueblos sin indem

nización, y, según el artículo 27 la ameritaron en los 

casos de posesión a nombre propio y a título de domi

nio por más de 10 años, con el resultado de hacer nul~ 

torios los propósitos del procedimiento restitutorio." 

Fue necesario, asimismo, mejorar y aclarar la redacción de 

lgunas otras materias, 

"••,•en el texto que hoy se propone se habla genérica

mente de núcleos de población en lugar de hacer la en!:!_ 

meración posiblemente restrictiva de pueblos, ranche-

rías, etc." 

Así como la de incrementar,' a fin de hacer mas completa la 

'oct:rina revolucionaria en materia agraria, en diez fracciones -
r~ • • ; 
:as, de la IX a la XVIII. La fracción VI original se suprimi~ en 
; 

~ reforma, pasando a la VII del artículo reformado, parte de 

lla; la que no se refiere expresamente a la ley del 6 de enero 

e 1915; y por lo que toca a la nueva VIII, no es sino una mejor 

eéacción de la segunda parte de la VII original. 

En cuanto a la primera reforma del artículo 27, oabe señalar 
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e el tercero y cuarto párrafos fueron, también, adicionados con 

jeto de calificar a la unidad agraria, de acuerdo con la fun

ón" social de la propiedad, como "pequeña propiedad agrícola en 

plotación", y para incorporar al 'dominio de la nación la exis-

ncia de "yacimientos minerales u orgánicos de materias suscep-

bles de ser utilizadas como fertilizantes." 

Posteriormente, cuatro años después: el 16 de diciembre de 

37, aparecía publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

a segunda reforma al mencionado artículo constitucional, para 

clarar como de jurisdicción federal, todas las situaciones que 

encontraban pendientes por límites de terrenos comunales, ya 

e no fueron pocos los conflictos que existían entre los pue

os, desde épocas antiguas. 

Como resultado de la nacionalización del petróleo, a nueve 

casos meses de efectuada, en diciembre de 1938, con motivo de 

iniciativa de reformas al párrafo sexto del artículo 27, se -

ectuaba la lectura al 'correspondiente dictamen, para consignar 

e tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno, sól~ 

s, líquidos o gaseosos, no se expedirían concesiones, sino que 

explotación de esos productos debía llevarse a cabo por la N~ 

en forma exclusiva, 

"La reforma propuesta -manifiesta el respectivo dicta

men- es una consecuencia lógica de las disposiciones -

dictadas a partir del 18 de marzo Último en que se lle· 

vó a cabo la expropiación petrolera." (57) 

Lógico es mencionar que esta tercera reforma del 9 de noviem 

Remitirse a J.orge Sayeg HelÚ: ''El Constitucionalismo Social 
Mexicano", Tomo. IV. Par,s. 3 7 y. ss •. 
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e de 1940,' fue aprobada sin discusión y por unanimidad de voto~. 

e: 

La cuarta reforma al artículo 27 surgió ante la necesidad de 

"A medida que se desenvuelve la vida económica del país, 

se exige establecer nuevas normas o limitaciones a la -

propiedad privada, especialmente de los elementos natu

rales que, de acuerdo con el principio general que in

forma el artículo 27 constitucional, son originariamen

te propiedad de la Nación." 

Con el fin.de poder utilizar completamente nuestros recursos 

"dráulicos, fue indispensable atribuir el carácter de propiedad 

ciona1· a las aguas permanentes, intermitentes y torrenciales de 

s manantiales y corrientes; de tal suerte, se imponía una cons~ 

ente limitación a la propiedad privada, según ya lo consignaba 

términos generales el artículo 27 constitucional, de nuestra

arta , al considerarse como de propiedad nacional cualesquiera 

ras formas y modalidades, diferentes de las del párrafo quinto 

ue fue adicionado, que pudieren presentar las aguas nacionales. 

Del total de reformas y adiciones que hasta la fecha se han 

fectuado al artículo 27, fue la quinta; la del 12 de febrero de 

947, la que provocó más controversia~ pues no todos estuvieron 

e acuerdo en considerar que era necesario ampliar las dotacio

es de tierras, como sí lo consideraba el gobierno de la Repúbl:!:_ 

a; y no sólo ello, sino que el juicio de amparo debería proce

er en todos aquéllos casos amparados por certificados de inafe~ 

abilidad, cuando existiese amenaza de privación y afectación 

legal de tierras y aguas; y de que era, también urgente, deter-

1inar los límites de la propiedad afectable, Este era el sentido 
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de las reformas que hubieron de proponerse para las fracciones -

X, XIV y XV del referido artículo 27 constitucional; para poder 

fundarlos debidamente, la iniciativa correspondiente argumentó -

las siguientes razones esenciales: 

"La Reforma Agraria ha pasado por el proceso histórico 

que las condiciones del país necesariamente le imponían: 

una primera etapa de acción dirigida a quebrantar el p~ 

der político, económico y social de los latifundistas y 

una segunda etapa que tiene que caracterizarse por ser 

técnica, al encaminarse a superar la situación económi 

ca y moral del trabajador del campo • . 
El progreso .integral de México exige resolver en forma 

inaplazable· las cuestiones del campo, persiguiéndose C2_ 

mo objetivos la elevación económica y moral del campes~ 

no y el aumento de la producción agrícola. 

Si el campesino poseedor de la tierra ha de mejorar su 
' 

situación para convertirse en un verdadero factor del 

desenvolvimiento económico de ·México, es necesario 

crear las condiciones objetivas necesarias." 

Quienes refutaban toda esta serie de modificacion~s, era por 

considerar que ello implicaba quizá, un retroceso en la ma~cha ~ 

~rillante de la Revolución; sin embargo, otros manifestaban todo 
~ 
lo contrario, que dichas reformas eran absolutamente necesarias, 
t 
!-

'.a que se trataba de rectificaciones a et'rores cometidos. Pero lo ,_ 
~·.) 

" 
ierto es que no era ni lo uno ni lo otro; sino que estas refor-

\s que se adoptaron, se debieron a la evolución misma .del pa!s, 

~:a la búsqµeda del necesario equilibrio constitucional, que hu-
'\ 

~era de consignar dentro del rubro de las garantías individuales, 
~· 

~nuestro controvertido articulo 27 Constitucional. 
~Y,~1:· ' 
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La sexta reforma realizada a este artículo, se h:i.zo el 2 de 

diciembre de 1948, con objeto de incorporar a su fracción prime

ra, lo que fue considerado como una imprevisión de nuestra Ley, 

por el dictamen correspondiente. 

"El a1•tículo 27 Constitucional no preve la posibilidad 

de que los Estados extranjeros puedan adquirir, dentro 

del territorio nacional, nin~unos bienes, ni aún aque-

llos inmuebles que puedan serles indispensables para -

el servicio directo de sus embajadas o legaciones acre 

ditadas ante el gobierno de nuestro país. 11 

Necesario fue establecer de tal suerte, y ante la inexiste~ 

cia del principio internacional de reciprocidad, la propiedad de . 

edificios para el uso de sus representaciones diplomáticas, 

El 20 de enero de 1960, se llevó a cabo la séptima reforma, 
·I 

encaminada a adecuar nuestra legislación interna al nuevo dere-

cho internacional del mar. Según el respectivo dictamen, manife~ 

taba "la creación de nuevas y la modificación de viejas institu

ciones y categorías jurídicas'.'; conforme "a los recientes avances 

técnicos que han permitido la explotación económica de los recur

sos del mar", para establecer, en consecuencia .. el dominio direc 
¡ 

to de la Nación sobre los recursos naturales de la Plataforma 
. ' 

Continental, así como los zócalos submárinos de las islas. 

La octava reforma, tuvo lugar el 29 de diciembre del propio 

afio de 1960, y se caracterizó por haber incorporado en forma ex

presa, al dominio directo de la Nación, a consecuencia de la na

cionalizadón de la industria eléctrica, todo lo referente a la 

energía eléctrica, según implique la generación, transformación, 

distribución o abastad.miento de ella, siempre y cuando tenga por 
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objeto la prestación de un servicio público. "En esta materia; -

-como en el caso del petróleo- no se otorgarán concesiones a los 

particulares, 11 

"La décima reforma, en fin, que se hiciera a este art! 

culo, aparecería publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 6 de febrero de 1976, y por ella se re 

cogían en el propio texto constitucional todas aquellas 

inquietudes en materia, principalmentei de irracional 

distribución de la población a lo largo del Territorio 

Nacional, atentas las diferencias regionales y la des~ 

gualdad existente entre zonas rurales y urbanas así c~ 

mo no pocas de las que se refierén al impulso al traba 

jo colectivo en ejidos y comunidades, 

Además de procurarse, con dicha reforma, la colectivi~ 

zación de ejidos, mediante la declaración textual de -

que 'la nación tendrá en todo tiempo el derecho ••• p~ 

ra determinar,,, la organización y explotación colec

tiva de· los ejidos y comunidades', y como un primer c~ 

so, tal vez, hacia la producción colectiva de la tie

rra, se encamina ella a atenuar un tanto uno de los -

problemas más agudos que confronta el Mundo contempor! 

neo, y nuestro país muy particularmente, cuando a las 

grandes aglomeraciones humanas que se vienen formando 
• ( &ll) 

en todo el orbe en torno a las grandes ciudades, hemos 

!68) Jor e Sayeg Helú: Actualización de su obra "El Constitucionali! •, ,._· 
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de lamentarnos ele que dicha macrocefalia urbana haya -

operado entre nosotros, en buena medida, a base de arre 

batar recursos del campo. Se trata, en suma, de fornen-

tar el desarrollo regional equilibrado mediante la mo

vilización de la población, a fin de adecuar su distri 

bución geográfica a las posibilidades de desarrollo r~ 

gional, y a través de programas especiales de asehta

mientos humanos, como nuestra más denotada lucha en -

contra de los grandes hacinamientos urbanos y de las -

zonas marginadas: como nuestra oposición más razonada. 

a las ciudades perdidas y a los cinturones de miseria; 

a la insalubridad, al desempleo, al desgante emocional 

y a las graves tensiones sociales que las grandes con

centraciones urba~as producen ·en sus poblaciones, ya -

que ••• 

1 ••• la política económica y social del Estado mexica

no -reza al efecto la iniciativa correspondiente- está 

orientada a impulsar el avance armónico del país y a -

distribuir con justicia sus ben·eficios, preferentemen

te, entre los sectores mayoritarios de la población y 

en las regiones que han permanecido marginadas. De nue~ 

tra capacidad para superar el agudo contraste entre el 

campo y la ciudad, y para evolucionar de un sistema ma 

crocefalico de ciudades, a un desarrollo :regional que 

dé base a centros urbanos de menos concentración, depe~ 

derá que avancemos vigorosamente hacia metas más elev~ 

das en la productividad, el crecimiento económico y la 

justicia social.' 

Consecuentemente, nuestro justamente afamado artículo 
.. . . 

----------------------------------------------------.o Social Mexicano, que se encuentra en proceso de ,elaboraci6n para 
alir a la luz pública. 
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veintisiete constitucional, que hubo de azorar al mundo 

entero por sus originales concepciones en mater1a de -

propiedad territorial; contemplando a ésta, por vez pr~ 

mera a nivel constitucional, ya en su carácter de fun

ción social, y dejando atrás la tradicional concepción 

romana de éste: el 'utendi', el 'fruendi' y el 'abuten 

di', habría de ser adicionado en su párrafo tercero en 

el sentido de que: 

'La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de . ,, re

gular,,, el desarrollo equilibrado del país y el mej~ 

ramiento de las condiciones de vida de la población r~ 

ral y urbana, En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y e~ 

tablecer adecuadas provisiones, usos, reservas y dest~ 

nos de tierras, aguas y bosques, a efecto. de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la fundación, -

conservación, mejoramiento y crecimiento d'e los centros 

de población •.• ' 

Y continGa diciendo, por otra parte, la referida inicia 

tiva: 

'La reforma agraria entra, ahora, a una nueva etapa 

que hace imprescindible la adopción de renovados meca~ 

nismos institucionales que fortalezcan el trabajo co

lectivo de los hombres del campo. 

Con el reparto de la tierra, fue necesario romper la -

unidad económica de explotación de las grandes hacien

das; fraccionar la propiedad territorial y su régimen 

cie explotación individualista, lo que propició el minf. 

.fundismo y originó una economía de autoconsumo, con me 
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canismos arcaicos que han auspiciado un lamentable de!!_ 

perdicio de recursos naturales, crediticios, técnicos 

y humanos en el medio rural.' 

De ahí, también, el siguiente afiadido al presente artí 

culo: 

(y) '··. se dictarán las medidas necesarias para ••• -

la organización y explotación colectiva de los ejidos 

y comunidades, •• 1 

El mismo día: 6 de febrero de 1976, apareció publicada 

una adición a este artículo, que bien puede ser consi

derada, no obstante, como la undécima modificación al 

mismo. Por ella -incluída inmediatamente después del -

séptimo párrafo- se hace extensivo el dominio directo 

de la nación sobre una zona económica exclusiva que se 

extiende 'hasta doscientas millas náuticas, medidas a 

partir de la línea de base desde la cual se mide el -

mar territorial~··', como obligada consecuencia del -

concepto de soberanía, por la cual Xéxico asumió, una 

vez más, una posición de vanguardia frente a todas las 

naciones del orbe, al hacer suya antes que nadie, la -

figura jurídica que se desprendía de las nuevas' te~is 

imperantes en materia de derecho del mar; postura que 

ha constituido, sin duda, una de las decisiones de m~ 

yor trascendencia en la vida de nuestro país, 

Con fecha 3 de febrero de 1983, por Último, y como r~ 

forma decimotercera, se adicionaron a este a:r>tÍ.culo -

sus fracciones XIX y XX en las que se establece, por 

lo que toca a la primera de ellas, la ga:r>antía del 

principio de seguridad jurídica en la tenencia de la -
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tierra; y por lo que corresponde a la segunda, la ga

rantía, también, de bienestar para la población' campe

sina, a través del fortalecimiento, planeación y orga

nización de las actividades agropecuaria y forestal." 

"Art. 123. - El Congreso de la •Unión y las legislaturas 

de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, 

fundadas en las necesidades de cada región, sin contr~ 

venir a las bases siguientes, las cuales regirán el 

trabajo de los obreros, jornaleros, y de una manera g~ 

neral a todo contrato de trabajo: 

I.- La duración de la jornada máY.ima será de ocho ho-

ras. 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de sie 

te horas. Quedan prohibidas las labores insalubres o -

peligrosas para las mujeres en general y para los jóv~ 

nes menores de diez y seis años. Queda también prohibi 

do a unas y otros el trabajo nocturno industrial; y en 

ios establecimientos comerciales no podrán trabajar -

después de las diez de la noche. 

III.- Los.jóvenes mayores de doce años y menores de. diez 

y seis, tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

El trabajo de los niños menores de doce años no podrá 

ser objeto de contrato, 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 

operario de un día de descanso, cuando menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al 

parto, no desempeñarán trabajos físicos que exijan es

fuerzo material considerable. En el mes siguiente al -

parto disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo -
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percibir su salario íntegro y conservar su empleo y 

los derechos que hubieren adquirido por su contrato. -

En el período de la lactancia tendrán dos descansos ex 

traordinarios por día, de media hora cada uno, para a

mamantar a sus hijos. 

VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabaj~ 

dor, será el que se considere suficiente, atendiendo -

las condiciones de cada región, para satisfacer las n~ 

cesidades normales de la vida del obrero, su educación 

y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de -

familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabril o 

minera, los trabajadores tendrán derecho a una partici 

pación de las utilidades, que será regulada como indi

ca la fracción. IX. 

VII.- Par.a trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tener.en cuenta sexo ni nacionalidad. 

VIT.I.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descuento. 

IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de la PªE. 

ticipación en las utilidades a que se refiere la frac

ción VI, se hará '·por comisioi:ies especiales que se foE_ 

marán en cada Municipio, subordinadas a la Junta Cen

tral de Conciliaci6n que se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda -

de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo -

con mercand.as, ni con vales, fichas o cualquier otro 

signo representativo con que se pretenda substituir la 

moneda, 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban ~ 
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aumentarse las horas de jornada, se abonará como sala

rio por el tiempo excedente, un ciento por ciento más 

de lo fijado para las horas normales. En ningún caso -

el trabajo extraordinario podrá exceder de tres hot'aS 

diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres m~ 

nores de diez y seis años y las mujeres de cualquiera 

edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera 

o cualquiera otra clase de trabajo, los patt•ones esta

rán obligados a proporcionar a los trabajadores habita 

ciones cómodas o higiénicas, por las que podrán cobrar 

rentas que no excederán del medio por ciento mensual -

del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán 

establecer escuelas, enfermerías y demás servicios ne

cesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvie

ren situadas dentro de las poblaciones, y ocuparen un 

número de traba,jadores mayor de cien, tendrán· la prim!:. 

ra de las obligaciones mencionadas. 

XIII. - Ad~más, en estos:mismos centros de trabajo, cua!}_ 

do su población exceda de doscientos habitantes, debe

rá reservarse un espacio de terreno que no será menor 

de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento 

de mercados públicos, instalación de edificios destin~ 

dos a los servicios municipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el establee~ 

miento de expentjios de bebidas embriagantes y de casas 

de juego de azar, 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los accide!}_ 

tes del trabajo y de las enfermedades profesionales de 
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los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio -

de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo· tanto, 

los patrones deberán pagar la indemnización correspon

diente, según que haya traído como consecuencia la 

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi 

nen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de 

que el patrono contrate el trabajo por un intermedia-

rio. 

XV.- El patrono está obligado a observar en la instala 

ción de sus establecimientos, los preceptos legales s~ 

bre higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecu~ 

das para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a orga

nizar de tal manera éste, que resulte para la salud y 

la vida de los trabajadores la mayor garantía compati

ble con la naturaleza de la negociación, .bajo las penas 

que al efecto estabiezcan las leyes. 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán -

derecho para coligarse en defensa de sus ·respectivos in 

tereses, formando sindicatos, asociaciones profesiona

les, etc. 

XVII.- Las leyes reconocerán corno un derecho de los -

obreros y de los patronos, las huelgas y los pa:ros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por ob 

jeto conseguir el equilibrio entre los diversos facto

res de la producción, armonizando los derechos del tr§!_ 

bajo con los del capital. rn los servicios públicos se 

rá obligatorio para los trabajadores dar aviso, con 
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diez días da anticipaci6n a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del 

trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejer

ciere actos violentos contra las personas o las propi~ 

dades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenez

can a los establecimientos y servicios que dependan del 

Gobierno. Los obreros de los establecimientos fabriles 

militares del Gobierno de la República, no estarán co~ 

prendidos en ias disposiciones de esta fracción, por -

ser asimilados al Ejército Nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el ex

ceso de producción haga necesario suspender el trabajo 

para mantener los precios en un límite costeable, pre

via aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital 

y el trabajo, s~ sujetarán a la decisión tle una Junta -

de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número 

de representantes de los obreros y de los patronos, y 

uno del Gobierno. 

XXI. - Si el patrono se negare a someter sus d:i.ferencias 

al Arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la -

Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe 

de tres meses de salario, además de la responsabilidad 

que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere de 

. los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo, 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin cauoa ju~ 
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tificada, o por haber ingresado a una asociación o sin 

di cato, o por haber tomado parte en una hue.lga lícita, 

estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir 

el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres m~ 

ses de salario. Igualmente tendrá es~a obligación cua~ 

do eJ. obrero se retire del servicio por falta de prob:!:_ 

dad de parte del patrono o por recibir de él malos tra 

tarnientos ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 

padres, hijos, o hermanos. F.l patrono no podrá eximir-

se de esta responsabilidad cuando los malos tratamien

tos provengan de dependientes o familiares que obren -

con el consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por 

salario o sueldos devengados en el último afio, y por -

indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualei::q1iie.,. 
ra otros en 19s casos de concurso o de quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores -

a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares 

o dependientes, sólo será responsable el mismo trabaja 

dor, y en ningún caso y por ningún motivo se podrán 

exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles 

dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del 

trabajador en un mes, 

XXV,- El servicio para la colocación de los trabajado-

res será gratuito para éstos, ya se efectúe por ofici-

nas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera -

otra institución oficial o particular. 

XXVI.- Todo contrllto de trabajo celebrado entre un me

xicano y un emprl;\Oal'ÍO extranjero, deberá ser• legaliz~ 

,J 
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do por la autoridad municipal competente y visado por 

el cónsul de la nación a donde el trabajadÓr tenga que 

ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordi 

narias, se especificará claramente que los gastos de -

la repatriación quedan a c;argo del empresario contra

tante. 

XXVII.- Serán condiciones nulas y no·obligarán a los -

contrayentes, aunque se expresen en el contrato: 

a), Las que estipulen una .jornada inhumana por lo noto 

riamente excesiva, dada la Índole del trabajo, 

b). Las que fijen un salario que no sea remunerador a 

juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c), Las que estipulen un plazo mayor de una semana pa

ra la percepción del jornal. 

d). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, -

taberna; cantina o tienda para efectuar el pago del s~ 

lario, cuando no se trate de empleados én esos estable 

cimientos. 

e). Las que entrañen obligación directa o indirecta de 

adquirir los articulos de consumo en tiendas o lugares 

determinac!os, 

f), Las que permitan retener el salario en concepto de 

multa. 

g). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de 

las indemnizaciones a que tenga derecho por acciderite -

del trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios -

ocasionados por el incumplimiento del contrato 'o por -

despedírsele de la obra. 

h). Todas las demás estipulaciones que impliquen renu!!_ 
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cia de algún derecho consagrado a favor del obrero en 

las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. 

XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que consti

tuyan el patrimonio de la familia, bienes que serán 

inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales 

ni embargQs, y serán transmitibles a título de heren

cia con simplificación de las formalidades de los jui-

cios sucesorios. 

XXIX.- Se consideran de utilidad social: el establecí-

miento de cajas de seguros populares, de invalidez, de 

vida, de cesación involuntaria de trabajo, de acciden

tes y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto 

el Gobierno Federal como el de cada Estado, deberán f~ 

mentar la or•ganización de instituciones de esta índole, 

para infundir e inculcar la previsión popular. 

XXX. - Asimismo, serán consideradas de utilidad social, 

las sociedades cooperativas p~ra la construcción de c~ 

sas baratas 'e higiénicas, destinadas a ser adquirfdas 

en propiedad por los trabajadores en plazos determina-

dos. (69) 

Con la finalidad de actualizar nuestro grandioso.artículo -

123, se ha venido reformando en varias ocasiones, La primera re

forma que sufrió tuvo lugar el 6 de septiembre de 1929, a fin de 

establecer que exclusivamente al Congreso de la Unión le fuera -

encomendado expedir leyes en materia de trabajo; se daba fin, -

así, a la posibilidad de que lo hicieran las legislaturas de los 

Estados como lo consignaba el texto del artículo original. La -

esencia de todo ello, era la de codificar la legislación laboral 

:!'_~~,9~_}~!-:P~~}!:!-_!:!:~!:~!!~.:-P~!~-::taba por elaborarse la Ley 
( 69) Alberto Trunba Urbina: "La Primera Constitución Político-So 
Willl ílU Wmt fpg pr e 151 
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Federal del Trabajo. La iniciativa era ésta: 

pues, 

"Ha sido objeto de crítica por parte de los teóricos, -

el hecho de que una Constitución que debe ser sólo la -

expresión de las bases de la vida pública de la Nación, 

contenga preceptos sobre cuestiones de derecho privado, 

puesto que afecta sólo a las partes que celebren contra 

to de trabajo, pero el artículo 123 con su texto compl~ 

to correspondió a una necesidad nacional, y el progreso 

actual de las clases trabajadoras del país justifica la 

existencia del texto constitucional conteniendo preceE 

tos reglamentarios. Sin embargo, de todo ello, al con

ceder la ley facultad, tanto al Congreso ·de la Unión -

corno a los congresos de los Estados para legislar en -

materia de trabajo, ha traído una diversidad de dispo

siciones legales, muchas veces disímbolas, que acarrean 

perjuicios, tanto al trabajadpr como al capitalista y 

con ellas conflictos constantes que preocupan hondarne~ 

te al Estado e impiden la paz y el adelanto del país. 11 

11 convencida corno está la Comisión, por las .razones 

apuntadas de que es indispensable la unidad de crite

rio nacional en una ley de tal naturaleza,. no vacila -

en quitar a los Estados la facultad de expedir leyes -

del trabajo, y otorgaPlas.exclusivarnente a la Federa-· 

ción. El paso que se propone es de trascendencia, pero 

redundar& en beneficio colectivo .•. "~ 

Bajo estas bases, era reformado el párrafo primero de nues

tro artículo 113: 

'' 
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" con esta modificación -reza el mencionado dicta-

men- se logra la uniformidad jurídica en el fenómeno -

social más importante, uniformidad que acarreará bene

ficios a los trabajadores y aliento al. capital, y éste 

y aquéllos conocerán segura y fácilmente su situttciC.n 

legal, las obligaciones que les corresponden, los dere 

chos que les competen y las autoridades legítimas ante 

quienes. deben controvertir sus conflictos en forma de

terminada y expedita;" 

En forma simultánea se reformaba su fracción XXIX original, 

que mencionaba, ya, el establecimiento de Cajas de Seguros Popu

lares, a fin de que se diera la necesidad de expedir una Ley del 

Seguro Social, con objeto de que fuere considerada ia expedición 

de esta Ley como de utilidad pública. 

El 4 de noviembre de 1933 tenía lugar la segunda reforma; -

reforma hecha a la fracción IX a fin de.subordinar a la Junta 

Central de Conciliación y Arbitraje, las comisiones del Salario 

Mínimo. 

1 

"Para adoptar las reformas a la Ley del Trabajo propue~ 

tas por el c. Presidente de la República, tendi~ntes a 

la fijación del Salario Mínimo en las diversas zonas -

económicas de la República, se hace indispensable re

formar la fracción IX que estamos estudiando; a efecto 

de evitar que cualquier interesado en hacer fracasar la 

noble iniciativa presidencial pudiese lograrlo mediante 

juicios constitucionales," 

Con fecha 31 de diciembre de 1938, apareció publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, la tercera reforma hecha a este 
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artículo, suprimiendo de su fracción XVIII la prohibición para -

que los trabajadores de fábricas de Índole militar se·lanzacen a 

la huelga. 

La cuarta reforma data del 18 de noviembre de 19112, y es la 

que adicionó el artículo de referencia la fracción XXXI, por me

dio de la cual se contempla que corresponde a las autoridades de 

los Estados la obligación de aplicar las leyes del trabajo -exce~ 

to las que la misma señala- que vienen siendo las reservadas y de 

competencia exclusiva de las autoridades federales: industria tex 

til, eléctrica, cinematrográfica, hulera y azucarera, minera, hi-

drocarburos, ferrocarriles y empresas que sean administradas en 

forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal; "empre

sas que actúen en virtud de un contrato o cencesión federal, y -

las industrias que le sean conexas; a empresas que ejecuten tra

bajos en zonas federales y aguas territoriales;_a conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas; a contratos colectivos 

que hayan sido declarados obligatorios en -más de. una entidad fc

derati va y, por Último, las obligaciones que en materia educati

va corresponden a los patrones, en la forma y términos que fija 

la ley respectiva. 11 ( 7 O) 

La quinta reforma tuvo lugar el día 5 de diciembre de 1960, 
1 

con la finalidad de incluir dentro de su protección a los traba-

jadores al servicio del Estado, que hasta ese entonces habían -

_quedado fuera de su amparo. 

Manifestaba la iniciativa correspondiente que: 

"Los tl'aba.jadores al Servicio del Estado, por diversas 

( 70) C.F.R. Jorp;e Sayeg Helú: 11 El Constitucionalismo Social Mexi 
cano" Tomo IV, página 72 y ss. _______________ __;..,;_ __ .... i'..::I 
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y conocidas circunstancias no habían disfrutado de to-

das las garantías sociales que el artículo 123 de la -

Constitución General de la República consigna para los 

demás trabajadores. 

Es cierto que la relación jurídica· que une a los traba 

jadores en general con sus respectivos patrones, es de 

distinta naturaleza de la que liga a los servidores pQ 

blicos con el Estado, puesto que aquellos laboran para 

empresas con fines de lucro o de satisfacción personal, 

mientras que éstos trabajan para instituciones de inte 

rés general, constituyéndose en íntimos colaboradores 

en el ejercicio de la función pública. Pero también es 

cierto que el trabajo no es una simple mercancía, sino 

que forma parte esencial de la dignidad del hombre; de 

allí que deba ser siempre legalmente tutelado." 

El resultado de esta reforma fue la división, que se le hi

zo, en dos secciones: el Apartado A, que comprende a los trabaj~ 

dores en general; y el B, que se refiere a los trabajadores al -

servicio de los poderes de la Unión y de los gobiernos del Distri ·· 

to Federal y Territorios Federales. 

Posteriormente, el 27 de noviemb·re de .1961 aparecía public~ 

da la sexta reforma en el Diario Oficial de la Federac,ión, a es

te artículo Constitucional, y que se refiere a la fracción IV 

del Apartado B, en cuanto a que los salarios no pueden ser infe

riores al mS.nimo para los trabajadores en el Distrito Federal y 
en las entidades federativas. 

Nuevamente, tuvo lugar otra reforma -que fue la séptima-el 

día 21 de noviembre de 196 2, que habría de efectuarse en varias 

. . ' , ~-



fracciones de este artículo, a fin de dar cabida a una serie de 

principios de un profundo contenido humanista, de acuerdo con el 

perfil general conforme al cual fue creado en el año de 1917. De 

tal suerte, las fracciones II y III fueron modificadas en el se~ 

tido de impartir una mayor protección a los menores trabajador,es. 

"· ,, prohibiendo para aquellos que no han cumplido los 

dieciséis años, toda clase de trabajo después de las -

diez de la noche y la utilización de los servicios de 

quienes no han alcanzado la edad de catorce años; con 

lo cual, en el primer caso, se les asegura el descanso 

completo durante la noche y en el segundo, la plenitud 

del desarrollo de sus facultades físicas y mentales y 

la posibilidad de la conclusión normal de los estudios 

priir.arios." 

La fracción VI, fue reformada con objeto de establecer los 

salarios generales y profesionales y quienes deben fijarlos. La 

fracción IX a fin de c·onsignar el postulado ·y que es en si un 

valioso prin9ipio que antaño, el gran Constituyente de 1857, el 

célebre "Nigrom nte": Ignacio Ramírez, pugnara tanto por él: "la 

participación obrera en las utilidades" de las empresqs, establ!!_ 

ciendo, para tal efecto, la Comisión Nacional para hacer efecti

vo el reporte mencionado. Se argumentaban las siguientes consid~ 

raciones al respecto: 

"Una de las aspiraciones legitimas de la clase trabaj~ 

dora, es la de tener derecho .. a participar en las util!_ 

dades de las empresas, sin haberlo logrado plenamente, 

pues las comisiones especiales que deben fijar dicha -

participación, en los términos de la fracc;i.ón XI inciso 

' 
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11A" del articulo 123 constitucional, carecen de capaci_ 

dad para ello, ya que la determinación del 'porcentaje 

que haya de corresponder a los trabajadores debe hace! 

se con un criterio uniforme y previo ttn estudio minu

cioso de las condiciones generales de la economía na-

cional, tomando en cuenta que el capital tiene derecho 

a un interés razonable y alentador, que una parte de -

las utilidades deben reinvertirse y, considerando to

dos esos elementos en relación con la necesidad de fo-

mentar el desarrollo industrial. La reforma que se pr2_ 

pone contempla la posibilidad de que la Comisión Nacio 

nal revise el porcentaje fijado, cuando haya razones -

que. lo justifiquen, así como las excepciones a la obli 

gación de repartir utilidades, reservando al legisla

dor ordinario el señalamiento de estos casos." 

Asimismo, se reformaron las fracciones XXI y XXII de este -

propio artículo constitucional, con el propósit~ de mejorar las 

condiciones de los trabajadores en cuanto a la estabilidad en -

sus empleos: 

"La estabilidad de los trabajadores en sus empleos - -

-así lo contempla la iniciativa correspondiente- es 

una de las medidas esenciales para la efectividad del 

Derecho del Trabajo y va unida a la idea de la Seguri

dad Social, que es uno de los principios conternporá~eos 

orientadores de las relaciones entre los hombres y los 

pueblos. Resulta paradójico que los trabajadores dis

fruten de seguridad, al través del Se¡?;uro Social, cua!!. 

do ya no son apto6 para el trabajo y que, en cambio -

,, 
,,,, ., 
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mientras entregan su energía fisica y sus aptitudes i~ 

telectuales al servicio de otro, est~n expuestos a ser 

despedidos arbitrariamente. La i.ndernnización que reci

be el trabajador cuando es separado injustificadamente, 

no compensa todos los daños que sufre. 

Es necesario asegurar a los trabajadores la estabilidad 

de sus empleos mediante las reformas consiguientes de 

las fracciones XXI y XXII del inciso ''A" del articulo 

123 de la Constitución para dar plena vigencia al pro

pósito constituyente de 1917, modific.ando los textos a 

fin de evitar que los patrones no se sometan al arbi

traje de la Junta de Conciliación y Arbitraje o recha

cen el laudo que dicte, cuando el trabajador despedido 

injustificadamente haga uso de los derechos que le con 

cede la fracción XXI •. Las diversas situaciones que. pu~ 

den mediar en un despido injustificado serán tomadas 

en cuenta por la ley, para eximir al patrono de la obli 

gación de cumplir el contrato mediante el pago de una 

indemnización." 

Finalmente, fue reformada la fracción XXXI para poder in

cluir, dentro de la.competencia exclusiva de las autoridades fe

derales, todo lo referente a· siderurgia, metalurgia y petroquim! 

ca, así como todo lo comprendido dentro de la industria del ce

mento. Oportuno resulta subrayar que, con fecha 6 de febrero de 

1975, apareció publicada en el Diario Oficial de la Federación -

una nueva reforma a este articulo, con la finalidad de que, tam

bién se incluyera, corno de competencia exclusiva de las autorid~ 

des federales, todo lo relativo a industria automotriz, produc

tos químicos farmacéuticos y medicamentos, celulosa y papel, 
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aceites y grasas vegetales, empacado y enlatado de alimentos y -

bebidas envasadas. 

La octava vez que fue reformado el artículo de referencia,

se realizó el 14 de febrero de 1972, ~consecuencia del proyecto 

que se emitió a fin de dar lugar a la creación del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para que de 

esta forma se pudiese llevar• a la práctica la obligación consig-

'· nada, desde la expedición de la Constitución, en la fracción XII 

de nuestro glorioso y controvertido artículo 123,cuya redacción 

manifestaba lo siguiente: 

"En toda negociación agr:Í.Cola, industrial, minera o 

cualquier otra clase de trabajo, los patrones estarán 

obligados a proporcionar a los trabajadores habitacio-

nes cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar -

rentas que no excederán del medio por ciento mensual -

·';. 
; ,, 

.·", 

del valor catastral de las fir¡cas, Igualmente deberán ; :1 

establecer escuelas, enfermerías y demás servicios ne

cesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvie

ren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un -

número de trabajadores mayor de cien, tendrán la prim~ 

ra de las obligaciones mencionadas." 

Hubo que transcurrir mucho tiempo, sin que esta obligación 

fuera debidamente aplicada; en consecuencia, se resolvió que sol~ 

mente mediante un procedimiento que obligara a las empresas a 

constituir de.pósitos en favor de sus trabajadores, se haría pos~ 

ble establecer el necesario sistema de financiamiento que les -

permitiera, el poder adquirir ct'éditos económicos y suficientes 

para dar satisfacción a su problema habitacional, 

',¿ 
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La novena reforma de este precepto fue en el mismo sentido; 

por ello se consideraba el derecho de los trabajadore·s a adqui

rir habitaciones baratas, como una de las bases sobre las que -

descansa la seguridad social de los trabajadores al servicio del 

Estado, en conformidad con el inciso 11 F11
, de la fracción XI, del 

Apartado "B". Se introduce en la fracción XIII que: 

"El Estado proporcionará a los miembros en el activo 

del ejército, fuerza aérea y armada las prestaciones a 

que se refiere el inciso 11 F" de la fracción XI de este 

apartado." 

La décima reforma a este artículo data del 31 de diciembre 

de 1974, en que se dieron todas las reformas necesarias para ha-

cer efectiva la susodicha igualdad entre la mujer y el varón, que 

introdujo el nuevo artículo cuarto Constitucional. En esta mane-

ra, fueron reformadas las disposiciones constitucionales, del 123 

que, sólo por proteger y dar amparo a la mujer, se llegó a discr~ 

minarla de hecho; pues en toda la trayectoria progresista del pu~ 

blo mexicano, se ha visto por atender a la organización y al de-

,;, 

sarrollo de la ,familia, en tanto es considerada como la verdade- "' 
¡. 

ra célula de la· sociedad, sin embargo, se ha venido realizando, 

no sobre la base de una igualdad absoluta entre el hombre y la -

mujer, sino que se parte de una cierta superioridad de aquél y 

una marcada inferioridad de ésta, que hicieron que se establecí~ 

ra una serie de normas tutelares que distan mucho de beneficiar

la pero que sin embargo la han perjudicado considerablemente, ... 

"la han hecho víctima de su propia fecundidad, y paciente absur

do del nefasto machismo que padecemos". (71) 
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Precisamente, en contra de todo ello, se han levantado las 

mencionadas reformas al artículo Constitucional de referencia. -

Antes de que esta reforma se produjera, existíen en él, disposi-

ciones que por dar demasiado amparo a la mujer, llee,aron a colo

carla en una situación de verdadera inferioridad social; pues con 

el pretexto de que estaba expuesta a una mayor peligrosidad en -

sus labores, así como a la insalubridad que en momento dado re

sultaba más perjÚdicial para ésta, que para el hombre trabajador, 

se le asignaba una remuneración tremendamente baja, 

Así, leemos en la Iniciativa correspondiente: 

'!El proceso histórico que ha vívido la nación a partir 

del es~ablecimiento de la paz social, condujo a los -

Constituyentes a incorporar en la Carta Fundamental los 

derechos reivindicadores de las clases populares, cuya 

fuerza de trabajo constituye su único sostén personal 

o familiar. 

Las aspiraciones nacionales de justibia que aglutinó -

la Revolución, condujeron al legislador de 1917 a con

templar en la Constitución Política las normas funda

mentales de protección a los trabajadores, hombres y -

mujeres. Estableció asimismo, los lineamientos básicos 

para garantizar un equilibrio armónico.entre las rela-

cienes de capital y el trabajo dentro de un marco de 

equidad social. 

Mérito del mayor valor histórico del Constituyente de 

Querétaro, fue el haber incorporado entre las garantías 

sociales, que definen el perfil democrát:i.co y progre

sista· de la República, aquellas que habrían de preser

var a las clases mayoritarias de la e~cplotación o el -

,, / 



- 154 -

abuso en el desempeño de su trabajo. 

La naciente industria nacional planteaba, en la época, 

requerimientos de abundante mano de obra que rindiese 

Óptimos frutos. Como consecuencia de las condiciones -

más justas en que empezó a desenvolverse la vida de -

los mexicanos a la conclusión del movimiento revolucio 

nario, se generó en el país un importante crecimiento 

de nuestro potencial humano. El aumento de la produc

ción y la expansi6n de la industria y los servicios en 

centraron, de esta manera, mayores posibilidades de -

realización. La correlativa ampliación del mercado i~ 

terno y el incremento del consumo de las mayorías ace-
,_/-

leraron el proceso de desarrollo ecónómico. Este, a su 

vez, enfrentó la necesidad de solventar los requel'.i

mientos' de satisfactores de una población cada vez ma

yor, y de orientarse hacia la elevación de los niveles 

de bienesta~ que son inherent'es a un esquema de progr~ 

so de eminente carácter soci~l. 

La mujer trabajadora mexicana empezaba a desempeñar un 

incipiente papel en la vida económica del país. Fue ne 

cesario entonces protegerla de los abusos y de .los ex

cesos de que la expansión industrial había ya dado 

,,, 
' ~·· 

·( 

pruebas en los paises donde el crecimiento económico ,; 

coexistía con una intolerable injusticia social. Los -

preceptos constitucionalistas de 1917, y las normas 

protectoras del trabajo de la mujer que de ellos deri

varon, fueron congruentes con las circunstancias que -

informaban la vida del pais, en las que el trabajo fe

menino rendía, casi exclusivamente, sus mejores frutos 
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en el seno del hogar. A la luz de los nuevos desarro

llos, en cambio, varias de estas medidas tutelares ca

recen de·raz6n de ser, como ya se dijo. En la actuali

dad, con una vasta población juvenil, que mantiene: fuer 

te5 vinculas de dependencia económica con la población 

trabajadora, representa para la Nación un imperativo -

prioritario, expandir aceleradamente las oportunidades 

de empleo y sustentar los esfuerzos para el desarrollo 

en la mayor participación de sus recursos humanos en ª2 

titud de 'aportar el concurso de su t'r•abajo a la tarea -

común de la elevación del bienestar • 

•.• la mitad o más de nuestro potencial humano está -

constituido por mujeres que, independientemente de las 

trascendentales funciones que desde siempre han desem

pefiado en la conducción de los asuntos domésticos, el 

cuidado y la educación de los hijos, desean y pueden -

concurrir con su capacidad y aptitudes, de manera más 

directa, mediante una participación más efectiva, en -

la organización y enriquecimiento de la vida económica, 

social, cultural y política del país, y en su propia -

superación personal, profesional y ciudadana. 

A casi cincuenta años del establecimiento de las garan

tias sociales contenidas en el artículo 123, Apartado A 

la evolución del país ha dado un nuevo contenido al -

concepto de bienestar y la dinámica propia del derebho 

social nos invita, en consecuencia, a remodelar en nue~ 

tra Ley Suprema determinados preceptos fundamentales -

que orientan la legislación reglamentaria del trabajo. 

Los principios y las disposiciones de la 'Ley deben ade 

.r 
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cuarse a las nuevas circunstancias y requerimientos 

del desarrollo, particularmente ahora, en relación con 

la equiparación jurídica entre el varón y la mujer, y 

con la incorporación de ésta a las grandes tareas na

cionales. 

El incremento de la participación de todos los ciudad~ 

nos en el trabajo, fortalece la unidad nacional. A to

dos por igual, hombres y mujeres, nos hace correspons~ 

bles de los destinos nacionales. El sentido de nuestro 

desarrollo y la evolución de nuestro régimen político 

sefiala, como hemos visto, una actitud creciente de Pª! 

ticipación que se ha expresado en el cada vez más am

plio concurso de la juventud y de la mujer, que recla

ma una expresión consecuente en el marco constitucional 

y jurídico que nos rige. 

Ahora bien, el trabajo constituye una de las expresio

nes más nobles y efectivas de la partícipación dentro 

de la sociedad: promueve el perfeccionamiento de las -

instituciones, fortalece las perspectivas de desenvol

vimiento personal de todos los miembros de la sociedad 

y asegura el logro del bienestar colectivo en condicio 

nes de equidad social. 

En México nuestra mayor riqueza la constituye el traba 

jo humano. La meta fundamental de nuestro desarrollo -

es lograr que la realización de las propias capacida

des de todos los ciudadanos, hombres y mujeres, sea el 

motor que impulse al país hacia estadios superiores de 

justicia y de progreso. 

preverse, en consecuencia, la necesidad de p~ 
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mover también, las reformas conducentes que permitan -

elevar a la categoría constitucional, el derecho irres 

tricto de los trabajadores, hombres y mujeres, a la -

educación y a la capacitación profesional, puesto que 

es imprescindible para los objetivos de nuestro desa

rrollo, aprovechar no s6lo la fuerza laboral del mayor 

número, sino que ~sta se aplique y desenvuelva en las 

mejores condiciones posibles de aptitud, de eficiencia 

y de justicia. El país requiere de empleo realmente -

productivo cuyo desempeño promueva, en verdad, el pro

greso general y asegure el mayor bienestar personal y 

familiar de los trabajadores. 

Es llegado entonces el momento en que, tanto por mere

cimiento propio, como por un loable sentido de solida

ridad social que la mujer mexicana ha manifestado rei

teradcunente, su acceso y libertad de empleo deban con

siderarse, en todos los casos" en un plano ·equiparable 

al de var6n. 

En las circunstancias actuales de nuestro avance social, 

la única diferencia que puede establecerse válidamente 

entre los derechos de la mujer y del varón, 'será aque

lla que se deriva de la protección social a la materni 

dad, preservando la salud de la mujer y del producto -

en los períodos de gestación y de lactancia. 

El derecho al trabajo que las disposiciones constitu

cion~les reconocen a todos los ciudadanos sin distin

ción de sexo, debe ser, especialmente para la mujer, un 

factor de promoción y desenvolvimiento de todas 'sus ca 

pacidades creativas. Ha de f,ungir como un aliciente P!!, 
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ra su superaci6n constante y ahora, sobre todo, tendrá 

que constituirse en la garantía de su justa' participa

ci6n en las tareas y en los beneficios del desarrollo." 

Ahora tenemos que: el día 6 de febrero de 1975 aparecía una 

nueva reforma al artículo a efecto de adicionar a las materias -

exclusivas de la jurisdicción federal, que establece la fracci6n 

XXXI de su apartado A, las siguientes: "Industria automotriz, 

productos químicos, farmacéuticos y medicamentos, celulosa y pa

pel, aceites y grasas vegetales, empacado y enlatado de alimen

tos, b~bidas envasadas." 

Y todavía el 9 de enero de 1978 se llev6 a efecto una nueva 

reforma a fin de introducir al mismo 123, el derecho que se otoE_ 

ga a los trabajadores a su capacitación y adiestramiento, adici~ 

nando a este respecto la fracción XIII del apartado 11A11 , en for

ma de obligación impuesta a las empresas: 

"Las empresas, cualquiera que sea su actividad estarán 

obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacita

ción o adiestramiento para el trabajo ••• 11 

Nuestra meta es ahora el garantizar a toda persona un tra

bajo digno y socialmente útil: 

11 ••• al efecto -afirma textualmente la reforma corres

pondiente de la misma Última fecha mencionada- se pro

moverún la creación de empleos y la organizaci6n para 

el trabajo, conforme a la Ley." 

Es decir, que hemos de asegurar a todos los hombres la ma

yor suma de oportunidades para el digno desempefio de su capaci

dad de trabajo, en forma útil y honesta, mediante el debe1' que 
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contrae la sociedad, en su conjunto, de aprovechar sus recursos 

en la creación y proliferación de fuentes de empleo, y a efecto 

de obtener una mejoria substancial en las condiciones de vida y 

bienestar de nuestro pueblo: aspiración máxima y legitima de la 
Revolución Mexicana. 

,,, 
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C A P I T U L O II. 

ANTECEDENTES DEL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO 
1\ 
'~ 

1.- Pensamiento Social en el México Antiguo. 

2. - Los Sentimientos de la Nación de Morelos. 

3.- Planteamientos constitucionales de. carác
ter Social en el .Congreso Constituyente 
de 1856-1857. 
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1.- PENSAMIENTO SOCIAL EN EL MEXICO ANTIGUO. 

Desde las épocas más remotas de nuestra historia, 

cuando sobre nuestro territorio, aún se hallaban asentadas las 

culturas aborígenes que poblaron éste suelo, y cuando en otras 

partes del mundo se acostumbraban hasta cierto punto prácticas 

contrarias, México ya ejercitaba algunas de las formas que 

posteriormente habrían de constituir planteamientos y metas 

fundamentales de su ser político.social y de su conducta con! 
• titucional. 

Efectivamente, durante el México antiguo, y como bien 

es conocido por todos nosotros, se desarrollaron en nuestro su~ 

lo diferentes culturas, entre las cuales, la Maya y la Azteca.!?_ 

cuparon un destacadísimo lugar, pues, si bien es cierto que.la 

primera, es decir, la cultura Maya, que se estableció hacia el 

sureste de nuestro territorio, ocupando una gran parte, también, 

de la América Centraf, desarrolló una arquitectura de insospecha 

; .:;" 
:• \· 

:1; 
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das proporciones, así como una ciencia matemática y astronómica 

cuya exactitud es admirada aún, en el mundo actual, los aztecas 

llegaron a crear un verdadero y amplio programa político.que se 

traducía en la nobleza de algunas de sus prácticas, asimismo, -

en la funcionalidad social de varias de sus instituciones que -

llebavan a cabo. 

La vida político-social de los aztecas resulta, verd~ 

deramente, de una riqueza maravillosa, no tanto por la perfec-

ción de sus fórmulas que lo integraban, cuanto por el grado de

evolución que este pueblo tenía al momento en que las práctica

ba. Una de estas fórmulas que merece especial mención, es la -

referente a su forma de gobierno; que consistía en un sistema -

mónarquico, pero diferente totalmente al de las monarquías occi 

de~tales; pues aquí el rey siempre era sucedido por su heredero, 

es decir, por su primogénito, mientras que en la civilización • 

que estamos tratando la 'sucesión tiene por base una elección, -

pero entre la propia familia real, es decir,· entre los miembros 

de la familia gobernante; del primer "tlatoani": Acamapichtli, 

cuya finalidad era el aseguramiento de que por ningún motivo se 

dejara en manos de un menor tan delicada responsabilidad. 

Entrando un tanto al llamado Derecho Social y que ac

tualmente constituye meta fundamental de nuestras instituciones 

constitucionales, es el aspecto de la educación, pues, todo ni

ño en edad escolar, sin excepción, era educado. 

Ello ha llamado la atención de connotados tratadistas 

. entre otros .varios: 

; ' 
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" todos los padres, en general, tenían cui 

_:dado,·segdn -se dice, de enviar a sus hijos a las 

escuelas, o generales, desde la edad de seis a-

ños hasta la de nueve y eran obligados a ello" ( 72> 

Efectivamente, la educaci6n representó un factor de suma 

import~ncia para el·mexica; pues la obligatoriedad de la educa

ción primaria, ya era co.ntemplada por ellos, desde estos tiempos, 

Y hasta ahora nosotros, le hemos dado alcances constitucionales. 

11 Es admtr~b'.le que en esa época. y en ese 

continente un pueblo indígena de América haya 

practicado la educación obligatoria para todos 

y que no hubiera un solo niño mexicano del si

glo XVI, cualquiera que fuese su origen social, 

que estuviera privado de escuela".< 73) 

H~bía dos diferentes casas de estudio entre los 

aztecas:· los Telpochcalli, donde eran preparados los jovenes 

para la guerra, y los Calmécac, que eran centros de estudios 

superiores, en los cuales se enseñaban los conocimientos más 

elevados de esta cultura. Además de 'estos, existían c~ntros de 

enseñanza musicales, denominados Cuicacalli, en donde se les 

transmitía a los jovenes la música, el canto y la danza; 

(72).- Torquemada. Monarquía Indiana. UNAM, 1964 1 pág. 113. 
( 73). - CFR. Jacques Soustelle: "La vie quotidienue des az~e
ques", pág. 203 y ss;.en Jorge Sayeg Helú. "El Constituciona
lismo Social Mexicano 11

• 

. '~.' 
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"Cuando un niño nacía, lo ponían sus pa-

dres o en el Calmécac o en el Telpochcalli: Pro

metían al nino como un don, y lo llevaban o al 

Calmécac, para que llegara a ser sacerdote, o 

al Telpochcalli, para que fuera un guerrero". (74) 

t:n cuani:o a la religi6n, que también era una verdade

ra educaci6n, nos dice Joseph de Acosta lo siguiente: 

"~inguna cosa más me ha. admirado ni pare

cido más digna de alabanza y memoria, que el 

cuidado y orden que en criar sus hijos tenían 

los mexicanos. Porque entendiendo bien que en 

la crianza e instituci6n de la niñez y juventud 

consiste la buena esperanza de una república 

(lo cual trata Plat6n largamente en sus. libros 

de legibus) dieron en aportar a sus hijo!:l de re

galo y libertad, que son las dos pestes de aque

lla edad, y en ocuparlos en ejercicios provecho

sos y honestos". (?S) 

Verdaderamente es admirable, la suma importancia que 

daban los antiguos mexicanos al problema educacional. 

( 74 J. - l!6díce Florentino, libro III, pag. 4 9. 
(75J.~ J. de Acosta. Vida Religiosa y Civil de los Indios: UNAM. 
1963. pág. 132. 
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Otro de los grandes principios que imperaban.en el 

mundo azteca era el de la inexistencia de la esclavitud por 

el nacimiento; esto quiere decir que entre nuestros antiguos 

mexicanos TODOS 'N'ACIAN' LIBRES. Los esclavos que había, lo eran 

por haberse vendido voluntariamente, ya sea por alguna deuda 

de carácter civil, o bien, por haber sido prisioneros en las 

famosas guerras floridas, pero nadie ...;absolutamente nadie

nacía esclavo. 

"El esclavo entre los mexicanos podía tener 

pecuiio, adquirir posesiones y aún comprar es

clavos que le sirviesen, sin que su señor pu

diese estorbárselo ni aprovecharse de dichos 

esclavos; porque la esclavitud no se reducía 

propiamente a otra cosa que a la obligación del 

servicio personal y.éste contenido dentro de 

ciertos Ümite s. Tampoco era' hereditaria la es

c~avitud; TODOS NACIAN LIBRES AUNQUE FUESEN ES

CLAVAS SUS MAD~ES. El hombre libre que hacía 

preñada a una esclava ajena, si ésta moría en 

tiempo de su preñez, quedaba esclavo del señor 

de la difunta; pero si llegaba a parir, el padre 

y el hijo quedaban libres. 

Los padres menesterosos podían vender al

guno de sus hijos para socorrer su necesidad, 

y a cualquier hombre libre era lícito al vender

se pa:ra el mismo fin; pel'O los amos no podían 

',•. 
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vender a otro de sus esclavos contra su volun

tad, si no eran de collar. Los esclavos fugiti

vos, rebeldes o viciosos eran por dos o tres ve

ces amonestados de sus runos, quienes para su ma

yor justificación hacian semejantes admonicio

nes delante de testigos; si con todo eso no se 

enmendaban, les ponían un collar de madera, y 

así podían ya venderlos en el mercado. Si después 

de'mudar dos o tres amos persistían en su indo

cilidad, eran vendidos para los sacrificios; lo 

cual sucedía raras veces. Si el esclavo de co

llar se escapaba de la prisión en que su amo lo 

tenfo y se refugiaba en el palacio real, queda

ba libre; y si alguno le embarazaba, al tornar ese 

asilo perdía, en pena de su atentado, la liber~ 

tad, a excepci6n del mismo amo y de sus hijos, 

que tenían derecho de impedírselo. 

Las personas que se vendían por esclavos 

eran por lo común los jugadores para jugar el 

precio de su libertad; los que por ociosidad o 

por otro contratiempo se veían reducidos a mi

seria, y las malas mujeres para tener con qué 

costear sus galas; porque ese género de gente 

entre los mexicanos no buscaba, por lo común, 

otro interés en sus des6rdenes que el del placer 

delincuente. No tenían mucha dificultad los me-

xicanoíl en venderse por esclavos, por no s~r du-
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' ra,la condición de su esclavitud. Además de la 

moderación de su trabajo y de la facultad que te

nían de adquirir, eran benignamente tratados de 

sus amos, los cuales al morir ordinariamente los 

dejaban libres". (76) 

De suma trascendencia, resulta también esta noble 

instituci6n, sobre todo si se coteja con los modelos de escla

vitud de los países occidentales que existieron, de aquí podemos 

deducir el gran desarrollo y civilización que ya existía entre 

la cultura Nahuatl. 

Por último tenemos a la propiedad en función social, 

que ya practicaban los mexicas, a través del cultivo comunita

rio de la tierra, aunque necesario es, manifestar brevemente, 

como estaban constituidas las clases sociales en esta época, 

bien, por principio dirémos que existían do's clases sociales 

diferentes una de otra: los pipiltin y los macehualtin, los 

primerqs eran descendientes de Acamapichtli, quien fue el pri

mer tlatoani azteca o mexica, asimismo, dentro de esta clase 

s~ encontraban los guerreros, que representaban, .al lado de los 

. primeros, el estrato social más alto, por tanto eran los únicos 

que podían escalar los cargos públicos más importantes, así co

mo, detentar en forma individual la propiedad territorial • 

. En cuanto a la segunda clase social, es decir, los 

\(76) .- Francisco Javier Clavijero. His.toria Antigua ,de M6xico, 
t. E::l •. Porrúa; México, 19Gt1, pág. 22 U. 
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Maicehualtin, eran considerados como gente común o gente del pueblo, 

gozaban de derechos y garantías que los dignificaban corno persona, 

aunque cierto es, que tenían como cargo las tareas mas difíciles, 

físicamente, es decir, más pesadas. Eran duefios, en comunidad, de 

los Altepetlalli, que venían siendo .las tierras situadas en las 

afueras de los pueblos, y que actualmente conocemos con el nombre 

de ejidos, y no sólo. ello, sino que tampi~n podían ser usufructua

rios de pequefias parcelas que cultivaban conjuntamente, denomina -

dos Calpulalli, con la única condición de hacerlas producir, pues 

de lo contrario, se le quitaban para hacérselas llegar a otras peE, 

sonas que sí estuvieran dispuestos a cultivarlas, por estos moti -

vos, muchos son los estudiosos que afirman que el Calpulalli tenía 

aspectos de una verdadera propiedad en función social (77). 

Cabe mencionar que la nobleza no era necesariamente heredita

ria pues podía ser adquirida, ya sea por destacar en el campo de 

batalla a bien, en el intelectual, colocandose así entre los pipil_ 

tin. Pero lo más justo y.sorprendente, es que también solía suce -

der todo lo contrario. 

"Los pipiltin que no se distinguían en los combates·, au!!. 

que fuesen hijos del tlatoani, quedaban en una condición 

semejante a los macehualti~. Por otro lado, los hijos 

ilegítimos ~Itzcóatl era hijo de esclava-- y ~os legíti 

mos de los pipiltin, heredarían y ocuparían los puestos, 

istinción de su origen, sino por méritos. En cuanto 

títulos obtenidos en campaña, quedó establecido no 

redasen, sino que se alcanzasen en la misma forma 11(78) 

a Herzog. El Agrarismo Mexicano 
9, pSg. 14. · 
uran. Hi€toria de las Indias de 
fÍl'me, en Alfredo LÓpez Austin, 

· e t'tlan U.N.A.M. 19 

y la Reforma Agraria, 

Nueva España e Islc~n 

La Constitución ~t'.·<d 

~ 4 
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Ma1cehual tin' eran considerados como gente común o gente del pueblo' 

gozaban de derechos y garantías que los dignificaban como persona, 

aunque cierto es, que tenían como cargo las tareas más difíciles, 

físicamente, es decir, más pesadas. Eran duefios, en comunidad, de 

los Altepetlalli, que venían siendo ~as tierras situadas en las 

afueras de los pueblos, y que actualmente conocemos con el nombre 

de ejidos, y no sólo. ello, sino que tampién podían ser usufructua

rios de pequefias parcelas que cultivaban conjuntamente, denomina - · 

dos Calpulalli, con la única condición de hacerlas producir, pues 

de lo contrario, se le quitaban para hacérselas llegar a otras pe!_ 

senas que sí estuvieran dispuestos a cultivarlas, por estos moti -

vos, muchos son los estudiosos que afirman que el Calpulalli tenía 

aspectos de una verdadera propiedad en función social (77). 

Cabe mencionar que la nobleza no era necesariamente heredita

ria pues podía ser adquirida, ya sea por destacar en el campo de 

batalla o bien, en el intelectual, colocandose así entre los pipi.!, 

tin. Pero lo más justo y.sorprendente, es que también solía suce -

der todo lo contrario. 

"Los pipiltin que no se distinguían en los combates, au.!:!. 

que fuesen hijos del tlatoani, quedaban en una condición 

semejante a los macehualtin. Por otro lado, los hijos 

ilegítimos ~Itzcóatl era hijo de esclava~ y ~os legíti 

mos de los pipiltin, heredarían y ocuparían los puestos, 

sin distinción de su origen, sino por méritos. En cuanto 

a los títulos obtenidos en campafia, quedó establecido no 

se heredasen, sino que se alcanzasen en la misma forma"(78) 

-{77) Jesús Silva Herzog. El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria, 
México 1959, pág. 14. 

(78) I. Diego Duran. HiE:toria de las Indias de Nueva España e Isli"r. 
de tierra firme, en Alfredo Lo pez Austin, La Constitución Rt: .. :. l lllllllllllliil -Tenoohtitlan, U.N.A.M., 1961, pá5. 42, 
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Por ello mismo, debe representar motivo de orgullo supremo, 

para nosotros los mexicanos, este hecho sin precedente, Pues si t.2_ 

mamos en consideraci6n tan sólo el tiempo, así podremos deducir el 

alto grado de avance que tenían en materia social nuestros antigucs 
mexicanos. 

.}. ' 

:.>··· .... , 
~". 
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2.- LOS SENTIMIENTOS DE LA NACION DE MORELOS. 

Por tres largas centurias se mantuvo toda una injusticia 

que se agravó día a día; pues si tomamos en consideración que la 

conquista se realizó al principiar el siglo XVI, ya para princi

pios del siglo XIX, el problema social presentaba grandes dimen

siones. Precisamente por todo ello Nueva Espafia era llamada el país 

de la desigualdad, por Alexander Von Humboldt, debido a la tremen

da injusticia social imperante. Pues existía una gran marginación 

entre "los ciudadanos" nacidos en Europa y los nacidos e11 América, 

quienes eran considerados "pacientes de una rara incapacidad natu

ral" (79), en el que el noventa por ciento de la riqueza era deten_ 

tada tan sólo por la décima parte de los pobladores y el resto qo-

(79) C.F.R.: Francisco López Cámara: "La Génesis de la Conciencia 
Liberal en México". 

,·,.:.,·.;: 

-----------~ .... :\· 
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rrespondía a las nueve décimas partes de su población. 

Ante esta ignominiosa situación, surgió nuestro movimiento de 

independencia, como una verdadera revolución social y no sólo corno 

algunos autores afirman, que fue exclusivamente este movimiento pa 

ra desligarse políticamente de la Madre Patria. 

Por tanto, una vez iniciada la lucha por la independencia, Mi 
guel Hidalgo hubo de acompañar las mgs trascendentales acciones de 

armas, asimismo, de los célebres documentos en los que pugnaba por 

la abolición de la esclavitud y ordenara la entrega de tierras a 

quienes realmente las trabajaran. De t~l suerte el día 5 de dicie!!). 

bre de 1810 y desde la ciudad de Guadalajara, expedía un Bando, en 

el que textualmente manifestaba que: 

11 ••• por el presente mando a los jueces y justicias del 

distrito de esta capital, que inmediatamente procedan a 

la recaudación de las rentas vencidas hasta el día, por 

los arrendatarios de las tierr~.s pertenecientes a las 9.º 

munidades de los naturales, para que enterándolas en la 

caja nacional se entreguen a los referidos naturales las 

tierras para su cultivo, sin que.para lo sucesivo puedan 

arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea únicame~ 

te de los naturales en sus respectivos pueblos", 

Y tan sólo un día después: 6 de diciembre de 1010, también 

d~sde Guadalajara, expedía otro que a la letra decía: 

"1.- Que. todos los dueños de esclavos deberlin darles la 

libertad, dentro del término de diez días, so pena de 

muerte, la que se le aplicar~ por transgresión de este 

ax;tículo. 

.'J 
l 
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2.- Que cese para lo sucesivo la contribución de tribu -

tos, respecto de las castas que lo pagaban y toda exac- -

ción que a los indios se les exija. 

3.- Que en todos los negocios judiciales, documentos, e.!!. 

crituras y actuaciones, se haga uso del papel común que

dando abolido el sellado. 

4.- Que todo aquel que tenga instrucción en el beneficio 

de la pólvora, pueda labrarla ••• '.' 

Poco después, el ilustre cura de Carácuaro, héroe más puro de 

la indepe~dencia mexicana y magistral organizador del movimiento 

insurgente: Don José María Morelos y Pavón, no sólo refrendó las 

medidas por las que tanto luchó su gran maestro Hidalgo, sino que 

llegó a condenar el latifundismo y así lo expresó claramente en el 

"proyecto para la confiscación de intereses de europeos y america

nos adictos al gobierno español": 

"Deben también inutilizaI'se todas las haciendas grandes, 

cuyos terrenos l~boríos pasen de dos leguas cuando mucho, 

porque el beneficio positivo de la agricultura consiste 

• en que muchos se dediquen con separación a beneficiar un 

corto terreno que puedan asistir con su trabajo e indus~ 

tria, y no en que un solo particular tenga mucha exten -

sión de tierl"as infructíferas ••• " 

Con toda razón y sin lugar a dudas podemos afirmar que More -

los no es sólo grande por sus hazañas militares sino por haber da

do al movimiento independiente un carácter eminentemente social, 

en especial el.aspecto agrario constituyó su fundamental preocupa

ción, pues se dio cuenta de que era necesario mover el interés de ................................ -------~~~¡ 
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las masas campesinas a una·lucha de reivindicaci6n econ6mica que 
1 

tuviera como propósito la repartición de las tierras, la::destruc -

ción del sistema latifundista, que traía consigo la miseria y la 

explotación de los peones. 

';i' 

·~:. 

;:' 

Siempre trató de robustecer el áspecto democrático del movi -

miento social: 

"Soy siet1vo de la nación -dijo a don Andrés Quintana 

Roo...:, porque ésta asume la más grande, leg!tima e invi.2_ 

lable de las soberanías; quiero que tenga un gobierno 

.emanado del pueblo; que hagamos la declaración de que no 

hay .otra nobleza que la de la virtud, el saber, el patrio 

tismo y la caridad; que todos somos iguales, pues del mi!!_ 

mo origen procedemos; que no hay privilegios ni abolen -

gos, porque no es racional, ni humano, ni debido que ha-. 

ya esclavos, pues el color de la cara no cambia el del 

corazón ni el del pensamiento; que se eduque a los hijos 

del labrador y del barretero como a los del más rico ha

cendado; que todo el que se queje con justicia tenga un 

tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda contra 

el fuerte y el arbitrario; que se declare que lo nuestro 

ya es nuestro y para que nuestros hijos tengan una fe, 

una causa y una bandera bajo la cual todos juremos moril' 

antes de verla oprimida, como lo está ahora, y que cuan

do ya sea libre estemos listos para defenderla", 

Plenamente seguros pOdemos afirmar que Horelos fue el genio 

r de la Insu:rgencia mexicana, -como ya lo señalarnos anteI'iormente-, 

~' pues en el oi;iden militar insti•uy6 y organizó la fuerza que se en -
~Í' 

~*ifrcnt6 a los profesionales ej~rcitos del. rey. r:n el campo político 
~ . .. ·. ., . 
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introdujo la noción definida de la Independencia y procuró instau

rar el gobierno liberal y democrático que estimó adecuado para Am! 
rica, que así le dio nuevo nombre a la antigua Nueva España. 

Y en el aspecto social prohíjo y perfecci~nó las ideas de Hi

dalgo, introdujo las suyas, y a todas les entregó tal sistematiza

ción que, las proposiciones de Morelos han servido desde entonces 

como punto de partida y referencia mediata o inmediata para los P.!!> 

gresistas mexicanos, 

Morelos promovió la abolición de la esclavitud y que se borr~ 

ra la distinción de las castas; abogó porque todos quedaran igua -

les y que sólo distinguiera a un americano de otro el vicio y la 

virtud. Fue partidario de que se quitaran los tributos, pechos e 

imposiciones que agobiaban a la mayoría de la población, y que en 

su lugar se señalara un bajo porcentaje de las ganancias, con obj~ 

to de contribuir a los gastos públicos. 

Mas la calidad humana y la esencia del pensamiento de Morelos 

se advierte con toda claridad en sus "Sentimientos de la Nación", 

en los que se fijaron los cimientos de todo el constitucionalismo 

mexicano, Documento que se diera a conocer el día 14 de septiembre 

de 1813 constando de 22 puntos. Y que debido, precisamente a la 

gran importancia que reviste este riquísimo escrito de contenido 

"socio-liberal" no podemos dejar de seflalar, -aunque esto sea en 

forma breve-, los antecede.ntes más importantes que justifican el 

naciciento del documento en mención. 

r f En tal escrito se hallaban consignadas las opiniones del Cap!_ ,. 
~: ¡ tán General .sobre el sistema que convenía que se adoptase y la ma~ 

cha que debe:r~a seguir el Gongi•eso, constituyendo una verdadera 
1 

l .,,, 
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pla7.aforma de ideas políticas y sociales para elaborar la Constitu 

ción proyectada. 

En los "23 puntos propuestos por Morelos al Congreso de Aná -

huat:", para la elaboración de la Constitución, el. gran patriota h!:!, 

bo de dar al Congreso un verdadero catálogo de los principios so -

ciales más apremiantes, que según su real experiencia, deherian confo::. 

mar la estructura constitucional del pueblo mexicano, dándose si -

multánea cabida a fórmulas liberales y a medidas sociales, implic.§1 

dese siempre las unas a las ··otras. 

Morelos el hombre infatigable cuyo rasgo más saliente de su ··' 

peraonalidad fue su prodigiosa capacidad corno-legislador, así corno 

para la acción, una vez que consideró que sv. esfuerzo corno milita!' 

estaba concluído en lo principal, y c:r>eyendo también que la gue- -

rra, cuya misión se limita a dividir y aniquilar al enemigo y des

trui:r> los obst~culos que se oponen al triunfo de los ideales, era 

solamente un medio y que po:r> lo tanto el esfue:r>zo no debía circun~ 

cribirse y_agotarse en los medios, sino en alcanzar mediante otro 

tipo de lucha en el fin propuesto, la meta sofiada: la Indepeneden

cia de México. 

Para esa otra actividad, la de :r>efo:r>rnado:r> y político -como ya .. , 
. _;·, .... 1, ....... 

habíamos apun.t;,~~$~i,;~J.,Felos estaba extraordinariamente dotado, y 
... r. >,~1·1~ 1 / 1 · .. '· ~ ···"'· 

la unión, en'.'1'!.f~~dÓ·:;:~¡¡¡±hente de esos dos aspectos del poiítico le 
\ 1\·:;: '.::···:; ' . ' 

gislador y del hombre de acción hace de Morelos un hombre excepci.2 

nal en la historia de América. 

Viendo así las cosas el insigne Cura de Carácuaro, de que la 

gue~ra se encontraba satisf actoriamentc encaminada y urgida por em 

pezar las labores de organización política y social -mucho mas irn 

.:• 

\,:_ 

,; 

, ., ~ 

.··,j 
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ortantes para él que la situaci6n bélica- Morelos decidió revi -

·ir a la trashumante .Y dispersa Junta Suprema de Gobierno o susti

uirlo por un organismo que ordenara y coordinara los esfuerzos 

ispe~sos de los diferentes Jefes de la insurgencia. 

En sus "Sentimientos de la Nación", en efecto, Morelos consi.s, 

a a la vez una serie de principios liberales, como cuando habla de 

soberanía del pueblo, de la división de poderes o de la aboli -

de los Gobiernos tiránicos, con una serie de medidas sociales 

las referentes a aliviar ·de cargas impositivas a quienes te -

una muy redtJcida capacidad econ6mica o de plano no tenían ca..; 

pacida~ contributiva alguna, y las contenidas en el duodécimo pun

to del citado documento, y que por ser de fundamental importancia 

nuestro estudio, nos vamos a permitir reproducir textualmen -

"Que como la buen.a ley es. superior a todo hombre, las 

que dicte nuestro Congreso deben ser tales, que obliguen 

a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la Í!!_ 

digencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, 

que mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la r~ 

piña y el hul:'to" • 

..•. ~· ·. 
Al respecto·~ 'el· maestro Jorge Sayeg Helú, en su obra tantas 

~.. . ' '.: ;~. ~ : ',.';''.'. :¡· ~:f .. ·:: ' '" 
veces citada n<?,~/a~se.~';l~(t~~guiente: 

• • '. ' • . ~,::.:\ ,r_ 

"De los 23 puntos dados por Morelos para la Constituci6n 

es éste, el duodécimo, el que ha llamado más poderosamell 

te nuestra atención, y ct:eemos que lo m:i.smo sucede a 

cuantos se acercan a este extraordinario documento; en 

éi· sé conct'eta el pensamiento aoCial da Morelos. En esta 
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declaración se contienen, y no en germen precisamente, 

los principios todos que informan nuestro constituciona

lismo social del siglo XX; pues, sin proponérselo, pero . 

recogi~ndola por necesaria, el Congreso Constituyente de 

1916-1917 hace suya esta declaración que muy probableman_ 

te no conocía -apenas líricamente es invocado Morelos 

por nuestros constituyentes de 1916-1917-, y nuestra 

Constitución de 1911 dará cabida, en lo que tiene de más 

noble, a todos los principios que aquella contiene. 

Sólo cinco citas, todas ellas líricas también, se hi

cieron de Morelos en el Congreso Constituyente de 1856-

1857; y los derechos fundamentales de la persona humana 

que en. todas las Cartas constitucionales del siglo XIX, 

el Estado se limitaba simplemente a reconocer, se estru~ 

turarán ya, en nuestro Código del 17, como garantías que 

el mismo otorga, pues la ley es superior a todo hombre. 

En su artículo 27, nuestra Ley Fundamental' transformó 

el concepto jurídico que del derecho de propiedad se ha

bía tenido hasta 1917; la propiedad particular sólamente 

puede ser ~erivada, pues originalmente corresponde a la 

Nación,. quien, por tanto, puede limitarla y repartirla 

para hacer posible el mandato del michoacano: moderar la 
< 

opulencia y la indigencia. 

Y nuestro ·ar•t'ículo 123, ¿no es acaso la realización 
1 

de ese otro .postulado de Morelos: aumentar el jornal del 

pobre, alejando, consiguienteme~te, la rapifia y .el hurto? 

Por lo que toca a mejorar las costumbres y alejar la 



- 178 ... 

ignorancia, el articulo tercero de nuestra constitución 

se ha encargado de establecer el carácter obligatorio y 

gratuito de la educación primaria. 

Podemos hablar, así, de la presencia, ya que IlO de 

la influencia de Morelos, en nuestra Constitución de 

1917. "(80 ) 

Todo ello quiere decir que los Sentimientos de la Nación cons 

tituyen el punto de partida de la ideología .1:socio-liberal' de Me-. 
como habremos de ver, hubo de ser plasmada en la Consti

de 1911, de igual manera a como el pensamiento liberal en -

su primerísima expresión en la Constitución de Apatzing~n, 

y el pensamiento conservador arranca de los documentos Iturbidis -

tas fundamentales que fueron el 11Plan de Iguala" y "Los tratados 

de Córdoba". 

;,., 

'· ,. 

(.--------------------------------------------~-------
((80) CFR. :JoI>ge Sayeg Helú: El Constitucionalismo Social Mexicano: 
:. Tomo I. Páginas 157 y 158. 
t 

'' 
' 1 

1 
1 
1' 
1 

1 
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3. - PLANTEAMIENTOS CONSTI'l'UCIONALES DE CARACTER SOCIAL EN EL 

CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856-1857. 

En el Congreso Constituyente de 1856-1857 se dieron, también, 

una serie de planteamientos de carácter social, que nos indican -

cómo esa línea de pensamiento socio-liberal que había aparecido -

con los Sentimientos de la Nación de Don José Ma. Morelos y Pavón, 

continúa a lo largo de nuestra historia, hasta llegar a plasmarse 

en la Constitución de 1917, que aún nos rige. 

Ponciano Arriaga, uno de los miembros más significativos del 

Congreso Constituyente _que nos ocupa se pronunció po!' hace!' de la 

Constitución la "Ley de la Tierra". Sus proposiciones tienen po!' 

objeto: 

" !'emediar en lo posible los grandes abusos introd~ 

cid<:>s en el ejercicio del de!'echo de propiedad; 

• • • uno do los .vicios más arraigarlos y profundos de 



., 

t !: (81) 

(92) 
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que adolece nuestro país, y que debiera merecer una 

atención exclusiva de sus legisladores cuando se trata 

de su Código Fundamental, consiste en la monstruosa di 

visió~ de la propiedad territorial. 

Al efecto refiere que: 

Mientras que pocos individuos están en posesión de in-

mensos e incultos terrenos, que podrían dar subsisten

cia para muchos millones de hombres, un pueblo numero

so, crecida mayoría de ciudadanos, gime en la más ho

.rrenda pobreza, sin propiedad, sin hogar, sin industria 

ni trabajo. 

Y así concluye: 

Ese pueblo no puede ser libre ni republicano, y mucho 

menos venturoso, por más que cien constituciones y mi-

llares de leyes proclamen derechos abstractos,. teorías 

bellísimas, pero impracticables,. en consecuencia del -

absurdo sistema económico de la sociedad." (81) 

"·,.Se proclaman ideas y se olvidan las' cosas,,. -repr2_ 

chaba, consecuentemente, a la augusta Asamblea Constit!:!, 

yente-, Nos divagamos en la discusión de derechos y po-

nemes aparte los hechos positivos. LA CONSTITUCION DE

BIERA SER LA LEY DE LA T!ERRA; pero no se constituye ni 

se examina el estado de la tierra." (82) 

Dictamen de la Comisión de Constitución, sobre el proyecto -
de la misma, presentado a la consideración de la Asamblea el 
día 16 de junio de 1856, CF. Zarco, pág. 307 y ss, . 
Francisco Zarco, ob. cit., pág. 388. 
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Al efecto había presentado, desde el día 23 de junio del 

mismo afio de 1856, un important1simo. voto particular sobre el de 

recho de propiedad, llegando a concluir, en su primera proposi-

ción, lo siguiente: 

11 El derecho de propiedad -dice Arriaga en su p:dmera -

proposición- consiste en la ocupación o posesión, te-

niendo los requisitos legales; pero no se declara, con, 

firma y perfecciona, sino por medio del trabajo y la 

.producción. La acumulación en poder de una o pocas pe! 

sonas, de grandes posesiones territoriales, sin traba

jo, sin cultivo, ni producción, perjudica el bien co-

mún y es contraria a la ~ndole del gobierno republic! 

no y democrático, 11 (83) 

De similar manera a Ponciano Arriaga, otro de los importan

. tes diputados constituyentes de dicha Asamblea, presentó también 

un voto particular en el que, conteniendo adiciones sobre munic~ 

palidades, encaraba valientemente el gran problema social que 
~:· 
; afrontaba nuestro país a consecuencia de la imperiosa necesidad 
~ 

·· de dar tierras a los pueblos. 
~~ 

Al efecto hacía las siguientes afirmaciones y se planteaba 

.'las interrogantes que a continuación pasamos a referir: 

11 .... de nada serviría reconocer libel:'tad en la adminis" 

tración, y más bien sería una burla para muchos pue" 

blos, si han de continuar como hasta ahora, sin terre

nos para el uso común, si han de continuar ap,obiados -

por la miseria, si sus desgraciados habitantes no han 

de tener un palmo de tierra en qué ejecutar las obras 
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que pudieran conv~nirles ••• 

Para que lleguen sus moradores (de los pueblos) a 

adquirir la dignidad de hombres libres, fuerza es que 

les proporcionemos los medios de subsistir, y c.uantos · 

sean necesarios, para que palpando las. ventajas de la 

libertad, sepan usar de ella, amarla y defenderla. 11 (84) 

Creía conveniente, de e~ta forma, que la Carta fundamental 

cuya gestación se había encomendado a los diputados que conform~ 

ban dicha Asamblea Constituyente, debía adaptarse a nuestras ne 

cesidades sociales, haciendo a un lado la rígida técnica consti

tucional clásica que aconsejaba no hacerlo; y manifestando direc 

tamente su sentir, a los mencionados diputados expresaba: 

" •• , de vosotros, señores 'diputados, espera (el pueblo) 

que tengáis el valor de afrontar los pel~gros. de la s:!:_ 

tuaci9n, que no os limitéis a las fórmulas de una org~ 

nización meramente pol:í.tica, o por mejor decir, que -

adapt6is esa misma organización a nuestras necesidades 

sociales, Haced que ella se cree el afecto popular, a! 

go que identifique la Constitución con los intereses -

de los hombres y de los pueblos .• , 

¿Cómo se han de establecer y afirmar las instituciones 

liberales, si hay una mayoría de ciudadanos para quie

nes la libertad es una quimera y tal vez un absurdo •• , 

Por más que se .tema a las cuestiones de propiedad, es -

preciso confesar que en ella se encuentra la resolución 

de casi todos nuestros problemas sociales, y es preci

so también confeS<tr que los p11eblos nos han enviado 

(Bll) Francisco Zarco, ob •. cit., págs. 362 y ss •.. 
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aquí, no a asustarnos con la gravedad de las cuestiones, 

sino a re sol verlas para bien de ellos, 

En contra de estas razones, sólo se me ha opuesto por 

las personas a quienes he consultado la objeción. de que 

las adiciones que propongo no son propias en la Consti

tución Federal, sino que tienen su lugar legítimo en -

las constituciones de los Estados¡ pero yo no sé si por 

ahorrar algunas palabras en el Código General o por el 

temor de arreglar por medio de una base común algunos 

puntos.,., deba el Soberano Congreso exponer a la Rep~ 

'blici.l a que continúen los males que he indicado y que 

causarán su ruina." (85) 

Isidoro Olvera considerando que "La tierra debe pertenecer 

a todos los hombres", hubo de presentar desde el 7 de agosto de 

ese mismo año una iniciativa de ley orgánica para arreglar la 

propiedad territorial en toda la República. 

Considera al respecto: 

"Que la propiedad territorial en la República se ha -

vuelto objeto de cuestiones cuyo debate amenaza alte

rar a la tranquilidad pública y causa grande alarma en 

los propietarios; 

Que una inmensa. extensión del terreno se halla estanca 

da en manos que descuidan de su cultivo y de la explo

tación de sus riquezas naturales, con lo que se perju

dica gravemente a la agricultura, a la industria, al -. 
comercio, se priva de esos medios de subsistencia a la 

clase trabajadora y se detiene el prop,reso del país: 

'?Cj' Thidem 
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Que es notoria la
0

usurpación que han· sufrido los pue

blos ce parte de varios propietarios, bien por la fuer 

za o por otras adquisiciones legales; 

Que esta usurpación ha solido extenderse hasta el fun-

do legal y la agua potable de las poblaciones: 

Que los derechos conculcados de los pueblos son causa 

de litigios que producen. su ruina y la de los propiet~ 

ríos, quitan el tiempo a los tribunales y desacreditan 

a la administración de justicia; 

••. que, si bien estos males reclaman un medio eficaz,

el legislador debe ponerlo de manera que no conmueva -

profundamente a la sociedad ni reduzca a la miseria, -

ni a una notable privación de goces, a una parte de -

ella ••• " (86) 

Pero si bien estas fundamentales intervenciones, tanto de ~ 

Arriaga, como de Olvera y de Castillo Velasco se refieren a la -

problemática agraria de nuestro pueblo, es Ignacio Ramirez: "El 

Nigromante" quien ataca desde entonces el problema obrero, cua!!_ 

do pedía "Una Cónstitución que se funde en el privilegio de los 

débiles 11
• Asi llegó a afirmar en el brillante discurso que pro

nunció el día 7 'de julio de 1856 al discutirse el proyecto de -

Constitución, en lo general: 

"El más grave de los carp,os que hago a la comisión es 

de haber conservado .. a la servidumbre de los jornaleros. 

El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y -

continuos trabajos arranca de la tierra, ya. la espiga 

que alimenta, ya la seda y el oro que engalanan· a los 

' . ,.. ' 
francisco Zarco, ob. cit., pags. 690 y sa. 

,, 

. ~-; 

. ;. 

----------~ 
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pueblos; en su mano creadora, el rudo instrumento se -

convierte en máquina y la informe piedra en magníficos 

palacios; las invenciones prodigiosas de la industria 

se deben a un reducido número de sabios y a millones -

de jornaleros: dondequiera que existe un valor, allí -

se encuentra la efigie soberana del trabajo." (87) 

Y continuaba: 

". • . e 1 jornalero· es es clavo; primitivamente lo fue 

del hombre; a esta condición lo redujo el derecho div! 

,no; como esclavo, nada le pertenece, ni su familia ni 

su existencia; y el alimento no es para el hombre-má

quina un derecho, sino una obligación de conservarse -

para el servicio de los propietarios. En diversas épo

cas, el hombre productor emancipándose del hombre ren

tista, siguió sometido a la servidumbre de la tierra; 

el feudalismo de la Edad Media, y el de Rusia y el de 

la Tierra Caliente, son bastante conocidos para que 

sea necesario pintar sus horrores," 

No cabe duda que su gran capacidad visionaria es demostrada 

una vez más, pues actualmente nuestra clase trabajadora no sólo 

tiene derecho a un salario mínimo, sino que .e;oza, también, de la 

participación en las utilidades de las empresas y que, aún sigue 

siendo objeto de reñidos debates: 

"Logró también quebrantar el t1•abajador las cadenas que 

lo unían al suelo como un producto de la Naturaleza, y 

hoy se encuentra esclavo del capital que, no necesita~ 

.· (97 ) Esta era la voz brillante del gigante de la tribuna reformi!! 
t.a, como lo denomina el maestro Sayep, Helú .• 
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do sino breves horas de su vida especula hasta con sus 

111ismos alimentos: antes el siervo era el árbol que se 

cultivaba para que produjera abundantes frutos; hoy el 

trabajador es la caña que se exprime y se abandona .• -

Así es que el grande, el verdadero problema social, es 

emancipar a los jornaleros de los capitalistas; la re

solución es muy sencilla, y se reduce a convertir en -

capital al trabajo, Esta operación, exigida imperiosa

mente por la justicia, asegurará al jornalero no sola

mente el salario que conviene a su subsistencia, sino 

'un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias -

con todo empresario." 

Sentía co~áje por la gran injusticia que se cometía con la 

clase obrera y decía: 

'~¡Sabios. economistas de la Comisión¡: en vano proclam~ 

réis la soberanía del pueblo mientras privéis a cada -

jornalero de todo el fruto de su trabajo y lo obliguéis 

a come~se su capital, y lo pongais, en cambio, una ri

dícu~a corona sobre la frente. Mientras el trabajador 

. consuma sus fondos ·bajo la forma. de . salario y ceda sus 

rentas con todas las utilidades de la empresa al socio 

capitalista, la caja de ahorros es una ilusión, el ba~ 

co del pueblo es.una metáfora; el inmediato productor 

de todas las riquezas no podrá ejercer los derechos de 

ciudadano, no podrá instruirse, no podrá educar a su -

familia, perecerá de miseria en su vejez y en sus en

fermedades, En esta falta de elementos sociales encon

traréis el verdadero secreto de por qué vuestro siste-
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ma municipal es una quimera. 

He desvanecido las ilusiones a que la comisión se ha -

entregado; ningún escrúpulo me atormenta. Yo se bien -

que, a pesar del engaño y de la opresión, muchas naci2 

nes han levantado su fama hasta una esfera deslumbrado 

ra¡ pero hoy los pueblos no desean ni el trono diaman

tino de Napoleón nadando en sangre; ni el rico botín -

que cada afio se dividen los Estados Unidos, conquista

do por piratas y conservado por esclavos; no quieren, 

no, el esplendor de señores, sino ·un modesto bienestar 

. derramado entre todos los individuos. 

El instinto de conservación persor¡al ! que mueve los l~ 

bios del niño buscando el alimento, y es el Último de! 

pojo que entregamos a la muerte, he aquí la base del -

edificio social." ( 88) 

Finalizaba su discurso, proponiendo hacer a un lado la apl4:, 

cación de la técnica constitucional, como, también, lo propusie

ron sus compañeros que comulgaban con la problemática social imp~ 

rante en nuestro pueblo, para crear una constitución funda.da "en 

el privilegio de los menesterosos", como el mismo nos refiere: 

"La nación mexicana no puede organizarse con los eleme!!_ 

tos de la antigua ciencia política, porque ellos son la 

expresión de la esclavitud y de las preocupaciones; ne

cesita una Constitución que le organice el progreso, -

· que ponga el orden en el movimiento. ¿A qué se reduce -

esta Constitución que establece el orden de inmovilidad 

absoluta? Es una tumba preparada para un cuerpo que vi-

(88) Francisco Zarco, ob. cit., págs. 469 y ss. 
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ve. Sefiores, nosotros acordamos con entusiasmo un priv! 

legio al que. introduce una raza de caballos o inventa -

una arma mortífera; formemos una Constitución que se -

funde en el privilegio de los menesterosos, de los ig

norantes, de los débiles, para que de este modo mejor~ 

mos nuestra raza y para que el poder público no sea 

otra cosa más que la beneficencia organizada." 
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C A P I T U L O III. 

EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEX~. 

1,- Los grandes debates del Co~stituyente, 

2. - La ruptm•a de la Técnica Constitucional 
Cl~sica. · 

3.- Una nueva Filosofía Constitucional. 
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1.- LOS GRANDES DEBATES DEL CONSTITUYENTE. 

Varios fueron, así, los grandes debates que registró -

el Congreso Constitucional ~ueretano de 1916-1917. 

A propósito de la educación de la juventud que consa

graba el artículo 3? del Proyecto Carranza, se suscitaría el 'pr.f_ 

mer gran debate, por los antecedentes de carácter religioso que 

se dieron sobre la materia. El dictamen a la libertad de ensefia!}_ 

za que consagraba el artículo 3~ del citado proyecto, dice lo si 

guiente: 

"La comisión profesa la teoría -reza el dictamen.- de -

que la misión del poder público es procurar a cada uno 

de los asociados la mayor libertad compatible con el -

derecho igual de los demás; y de este principio, apli

cando el método deductivo, llega a la conclusi6n de -

que es justo restringir un derecho natural cuando su -
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libre ejercicio alcance a afectar la conservación de -

la sociedad o a·estorbar su desarrollo. (89) 

Y de aouí de:t"ivaba, en prime.r término .la limitación por conce~ 

to relip,ioso-clerical que nuestra propia historia demandaba a~ 

larmantemente: 

La ensefianza religiosa -continúa el dictamen- que entra 

fia la explicación de las ideas más abstractas, ideas -

que no puede asimilar la inteligencia de la niñez, esa 

ensefianza contribuye a contrariar el desarrollo psico

lógico natural del nifio y tiende a producir cierta de-· 

formación de su espíritu, semejante a la deformación f! 

sica que podría producir un método gimnástico vicioso: 

en consecuencia, el Estado debe proscribir toda enseña~ 

za religiosa en todas las escuelas primarias, sean ofi

ciales o particulares. 

La enseñanza religiosa afecta, además, bajo otra fase, 

el desarrollo de la sociedad mexicana. No siendo asim! 

lables por la inteligencia del niño las ideas abstrac

tas contenidas en cualquier dogma relig~oso, quedan en 

su espíritu en la categoría de sentimientos, se depos! 

tan allí como gérmenes prontos· a desarrollarse en un -

violento fanatismo, Esto explica el afán del clero de 

apoderarse. de la ensefianza, princi.palmente de la ele

mental. 

En la historia patria, estudiada imparcialmente, el 

clero aparece como el enemigo más cruel y tenaz de 

nuestras libertades¡ su doctrina ha sido y es: Los in

tereses de la Iglesia, antes que los intereses de la -

patria. Desarmado el clero a consecuencia·de las leyes 

-----------------------------------------Diario de J.os Debates; Ed. Conmemorativa. Tomo, I, p~g. 542 • 
.•. 
. ¡ 



- 192 -

do Reforma, tuvo oportunidad después, -bajo la toleran

cia de la dictadura, de emprender pac.ientemente una la 

bor dirigida a restablecer su poderío por encima de la 

autoridad civil. Bien sabido es cómo ha logrado reha

cerse de los bienes de que fue privado; bien conocidos 

son también los medios de que se ha servido para vol-

ver a apoderarse de las conciencias; absorber la ense-

ñanza; declararse propagandista de la ciencia para imp~ 

dir mejor su difusión; poner luces en el exterior para 

conservar el oscurantismo. En algunas regiones ha lle

vado el clero su audacia hasta condenar la enseñanza en 

toda escuela que no se sometiera al programa educativo 

episcopal. A medida que una sociedad adelanta en el c~ 

mino de la civilización, se especializan las funciones 

de la Iglesia y del Estado¡ no tarda en acentuarse la 

competencia que nace entre ambas potestades; si la fé 

no es ya absoluta en el pueblo, si han comenzado a des 

vanecerse las creencias en lo 'sobrenatural, el poder -

civil acaba por sobreponerse, Este fenómeno se produjo 

ha mucho en la república. La tendencia manifiesta del 

clero a subyugar la enseñanza, no es sino un med:i.o pr~ 

paratorio para usurpar las funciones del Estado; no -
\ 

puede considerarse .esa tendencia como simplemente con

servador-a, sino como verdaderamente regresiva¡ y por -

tanto, pone en peligro la conservación y estorba el de 

sarrollo natural de la sociedad mexicana¡ y por lo mi! 

mo debe ~eprimirse esa tendencia, quitando a los que -

la abrigan el medio de realizarla: es preciso prohibir 

a los ministros de los cultos toda injerencia en la en 
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sefianza primaria. 

Excusado es insistir, después de lo e.:xpuesto, en que -

la enseñanza en las escuelas oficiales debe ser laica. 

Dando a este vocablo la significación de neutral, se -

ha entendido que el laicismo cierra los labios del 

maestro ante todo error revestido de alguna apariencia 

religiosa. La Comisión en~iende por enseñanza laica la 

enseñanza ajena a toda creencia religiosa, la enseñan-

za que trasmite la verdad y desengaña del error inspi

rándose en uh criterio rigurosamente cientifico; no e~ 

cuentra la Comisión otro vocablo que exprese su idea -

más que el de laico, y de éste, se ha servido, hacien

do constar que no es su propósito darle la acepción de 

neutral in di.cada al principio," ( 90) 

Este dictamen, sin embargo, sería impugnado por varios 

otros diputados constituyentes, que sin dejar de reconocer lo -

perjudicial de la educación clerical, no se mostraron tan radica 

les. Así, por ejemplo, Alfonso Cravioto, diputado por el Estado 

de Hidalgo, dijo lo siguiente en la XII sesión ordinaria: 

"El foco real de la enseñanza -argumentaba al efecto

está en el hogar y no en la escuela, Si la educación 7 

que r.e da en. la es.cuela no está en armonía con la del 

hogm1 y no forma como una continuación de ella, la in 

fluer.cia de la escuela no basta para contrarrestar la 

de l~ familia , ,, Nuestro problema fundamental es ese~ 

cialmente pedagógico. Necesitamos una nación nueva, -

animada por los grandes ideales del amor patrio, insp~ 

rada en el sentim.iento de la abnegación y del sacrifi

cio, y en la quo cada individuo prefiera siempre el 
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bienestar colectivo a su bien particular, Decía Dantón 

que el progreso consiste en audacia, y más audacia. Di 

gamos nosotros que para México el progreso consiste en 

escuelas, escuelas y en escuelas, 11 (91) 

A lo que la Comisión, en labios de su presidente, Fran 

cisco J. Múgica, respondió lo siguiente: 

"Efectivamente, señores, la comisión ha sido ruda, la 

comisión ha sido inc;orrecta, la comisión ha cometido -

quizá una fa'ita de respeto muy grande a .ese hombre que 

merece todos mis respetos, sí señores; pero la comisión 

no lo ha fiec.ho con el fin deliberado, con el propósito 

de aparecer ante el país como un dechado como una fle

cha de radicalismo; no, señores; la comisión lo ha he~ 

cho porque vio, porque sintió que no estaba allí, en -

ese proyecto., todo el radicalismo que necesita la Cons 

titución para salvar al país; porque la comisión vio -

que en esa plena libertad de enseñanza que presentaba 

el artículo del primer Jefe, no había, señores, sufi

ciente garan'tia, no para la libertad, que no ha quer:!:, 

do atacar, ni permitirá que se ataque jamás; sino que 

la comisión vio un peligro inminente porque se 'entrega 

el derecho del hombre al clero, porque se le entrega.ba 

el derecho de las masas y porque se le entregaba, señ2 

res, nlgo más sagx•ado, algo que no podernos dispone:r. -

nunca y que tenemos necesidad de defender; la concien

cia del niño, la conciencia inerme del adolescente. 11 < 9 2) 

Y recurrimos nuevamente al maestro Jorge Sayeg Helú, -

quien concluye al respecto lo siguiente: 
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(91) Diario de los Debates. Ed. Conmemorativa. Tomo. I. págs. 658 yss 
(92) Francisco J. MÚp.ica; c:ilnutado oor Michoacán, en lá 13a. seoi6n ·. 

ordinaria. Diario de los Dehates; Ed, Conmemorativa. T.I. nágs 
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"Se imponían, así, los argumentos que más fielmente h5!. 

bían sabido recoger las justas demandas sociales de -

nu~stro pueblo, y que habrían de ir perfilando el ca

racter socio-liberal del nuevo ordenamiento destinado 

a colmar 'el anhelo más grande del pueblo mexicano' -

~que dijera el diputado Espinosa-: y por 99 votos con

tra 58, quedó aprobado el siguiente texto del artículo 

tercero original: 

La enseñanza es libre; pero será lai~a la que se dé en 

los establecimientos oficiales de educación, lo mismo 

que la enseñanza primaria, elemental y superior que se 

imparta en los establecimientos particulares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de ningún -

culto podrán establecer o dirigir escuelas de instruc-

ción primaria. 

Las escuelas primarias particulares sólo podrán esta

blecerse sujetándose a la vigilancia oficial. 

En los establecimientos oficiales se impartirá gratui

tam~nte la enseñartza primaria." (93) 

El segundo gran debate que se originó en el seno del -

Congreso Constituyente de 1916-1917, fue el que tuvo lugar a pr~ 

pósito de la libertad económica en materia de trabajo, pues se -

trataba de evitar que el hombre pudiera agotarse en el trabajo, 

introduciéndose consiguientemente un Último párrafo al artículo 

51?, en los sigui'entes términos: 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá 

de ocho horas, aunque éste haya sido ·imp~esto por sen

tencia judicial. Queda prohibido el trabajo noct'urno -

·. (g3).- Diario de los })ebatcs: Ed. Conmemol"ativa: Tomo ':r, náp.. 1009 
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en las industrias a niños y a las mujeres. Se estable-· 

ce como obligatorio el descanso hebdoll)adario. 11 

Esta Última adición fue l~ que abrió el gran debate; -

pues se consideraba que dichas medidas sociales no deberían.in

troducirse a un articulo constitucional de acu~rdo con una técni 

ca constitucional clásica que a partir de esos momentos empeza

ría a considerarse caduca. 

Citamos al. respecto las siguientes palabras del diput~ 

do veracruzano lleriberto Jara en la XXIII sesión ordinaria: 

" los jurisconsultos, los tratadistas, las eminen-

cías en general en materia de legislación, probableme~ 

te encuentran hasta ridícula esta proposición -enfati

zaba; y válgasenos esta transcripción íntegra del dis 

curso que pronunciara en tan señalada ocasión, y que -

no responde sino a nuestro temor de poder desvirtuar, 

en mínima parte que fuera, el profundo significado que 

encierra-, ¿cómo.va a consignarse en una Constitución 

la jornada máxima de trabajo? ¿Cómo se va a señalar -

allí que. el individuo no debe trabajar más de ocho ho

ras al día? Eso, según ellos, es imposible; eso, según 

ellos pertenece a la reglamentación de las leyes; pero, 

precisamente, señores, esa tcnden.cia, esa teoría, ¿qué 

es lo que ha hecho? que nuestra Constitución tan libé

rri~a, tan amplia, tan buena, haya resultado, como la 

llai::an los sefiores científicos, 'un traje de luces p~ 

ra el· pueblo mexicano', porque faltó esa reglamenta

ción, porque jamás se hizo. Se dejaron consignados los 

principios generales, y allí concluyó todo; Después, - ¡ ·· 
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¿Quién se encarga de reglamentar? todos los gobiernos 

tienden a consolidarse y a mantener un.estado de cosas 

y dejan a los innovadores que vengan a hacer tal o cual 

reforma. De allí ha venido que, no obstante la libertad 

que aparentemente se garantiza en nuestra Carta Magna, 

haya sido tan restringida; de allí ha venido que los -

hermosos capítulos·que contiene la referida Carta Mag

na, queden nada más ~orno reliquias históricas allí en 

ese libro. La jornada máxima de ocho horas no es senci 

llamentc un aditamento para significar que es bueno -

que sólo se trabaje ese número de horas, es para gara~ 

tizar la libertad de los individuos, es precisamente ;., 

para garantizar su vida, es para garant~zar sus energías, 

porque hasta los obreros mexicanos no han sido más que 

carne de explotación. Dejémosle en libertad para que -

trabaje así ampliamente, dejémosle en libertad para -

que trabaje en la forma que lo conciba; los impugnado

res de esta proposición quieren, sencillamente, dejar

lo a merced de los explotadores, a merced de aquellos 

que quieren sacrificarlos en los talleres, en las fá-

bricas, en las minas, durante doce, catorce o dieciséis 

horas diarias, sin dejarle tiempo ni para atender a las 

más imperiosas necesidades de su familia. De allí que 

resulta que dia a día nuestra raza, en lugar de mejo

rarse, en lugar de vigorizarse, tiende a la de9adencia. 

Señores, si ustedes han presenciado alguna vez J.a sal~ 

da de los hombres que trabajan en las fábricas, si us 

tedes han contemplado alguna vez cómo sale aquella gl~ 

ba, macilenta, triste, pálida, débil, agotada por el -
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trabajo, entonces yo estoy seguro que no habría ni un 

voto en contra de la jornada máxima qiie proponemos. Ha 

entendido mal el señor Martí lo de obligatorio; oblig~ 

torio en el sentido en que lo expresa el dictamen, no 

es obligar a nadie a que trabaje ocho horas, es decir

les al que trabaja y al que utiliza el trabajo: al pri:_ 

mero, no puedes agotar, no puedes vender tus energías 

-porque esa es la palabra por más de ocho horas-: en -

nombre de la humanidad en nombre de la raza mexicana, 

no puedes explotar por más de ocho horas, al infeliz -

que cae bajo tus garras; pero ahora, señor diputado 

Hartí, si usted encuentra un trabajo en que sólo haga 

desgaste de energías por un minuto y le paguen veinte 

o quince pesos diarios, que es lo que importan nues

tras dietas, mejor, santo y bueno; pero de eso a que -

la· ley le obligue a usted a trabajar ocho horas diarias, 

es completamente distinto. Ahora, nosotros hemos teni

do empeño de que figure esta adición en el artículo 5~, 

porque la experiencia, los desengaños que hemos tenido 

en el curso de nuestra lucha por el proletariado, nos 

han demostrado hasta ahora que es muy difícil que los 

legisladores se preocupen con la.atención que merece, 

del problema económico: no sé porqué circunstancias, -

serú tal vez por lo difícil que es, siempre va quedan

do relegado al olvido, siempre va quedando apartado, -

siempre se deja para última hora, como una cosa secun

da?:>i.a, siendo que es uno de los principales de los que 

nos debe~os ocupar. La libertad misma no puede estar -

garantizada si no está resuelto el. p:ooblema económico. 
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• Cuántas veces, señores diputados, en los talleres, en 

los campos, se evita al trabajador qu~ vaya a votar, -

que v,aya a emitir su voto el día de fiesta, el día se

ñalado para la elección, no precisamente el día festi

vo, que ea el que se recoge; pero si el trabajador ne

cesita estar sacrificándose para llevar un mediano sus 

tento a su familia y el patrón tiene interés en que el 

·individuo no vaya a'ejercitar sus derechos, que no va

ya a emitir su voto, basta con que le diga: si tú no -

continúas trabajando, si no vienes a trabajar mañana,

perderás el trabajo, y entre la perspectiva de ser lan 

zado a la calle, a morirse de hambre, aquel hombre sa

crifica uno de sus más sagrados derechos. Eso lo hemos 

visto frecuentemente; en las fincas de campo se ha 

acostumbrado mucho, cuando sabe el patrón que un grupo 

'de trabajadores se inclina por determinado candidato -

en las luchas electorales y ese candidato no conviene 

al explotador, entonces éste echa mano de todos los r~ 

curses, inclusive el de amedrentar al individuo amena

zándolo con la miseria si va al día siguiente a depos! 

tar su voto. ¿Qué pasa? Que la libertad política por -

hermosa que sea, por bien garantizada que se quiera t~ 

ner, no se puede garantizar si antes no está.garantiz~ 

da la libertad económica. 

Ahora, en lo que toca a instrucción, ¿qué deseos puede 

tener un hombre de instruirse, de leer un libro, de s~ 

ber cuáles son sus derechos, cuáles las prerrogativas 

que tiene, de qué cosas puede gozar en medio de esta ~ 

sociedad, si sale del trabajo perfectamente agobiado, 

'.} 
•!, 
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rendido y completamente incapaz de hacer otra cosa más 

que tomar un mediano bocado y echarse. sobre el suelo -

para descansar? ¿Qué aliciente puede tener para el tr~ 

bajador un libro cuando su estómag~ está vacío? ¿qué -

llamativa puede ser para él la mejor obra, cuando no -

están cubiertas sus más imperiosas necesidades, cuando 

la única preocupación que tiene es medio completar el 

pan para mañana y no piensa más que en eso? La miseria 

es la peor de las tiranías y si no queremos condenar a 

nuestros trabajadores a esa tiranía, debemos procurar 

emanciparlos, y para esto es necesario votar leyes ef~ 

caces aun cuando estas leyes, conforme al criterio de 

los tratadistas\ no encajen perfectamente en una cons

titución ¿Quién ha hecho la Constitución? Un humano o 

humanos como todos nosotros y nosotros, siendo humanos, 

no podremos agregar algo al laconismo de esa Constitu

ción, que parece que se pretende hacer siempre como t~ 

J.egrama, como si costase a mil francos cada palabra su 

transmisión; no, señores, yo estimo que es más noble 

sacrificar esa estructura a sacr1ficar al individuo, a 

sacrificar a la humanidad; salgamos.un poco de ese mol 

de estrecho en que quieren encerrarla; rompamos un po

co con las viejas teorías de los tratadistas que han -

pensado sobre la humanidad, porque, señores, hasta ah~ 

ra leyes verdaderamente eficaces, leyes verdaderamente 

salvadoras, no las encuentro. Vemos códigos y códigos 

y más oódigos y resulta que cada vez eotamos más conf~ ... 
sos en la vida¡ que cada vez encont~amos menos el cami:_ 

no de la verdadera salvación. La proposj.ción de que se 
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arranque a los nifios y a las mujeres de los talleres, 

en los trabajos nocturnos, es noble, señores, Tratemos 

de evitar la explotación de aquellos débiles seres: -

tratemos de evitar que las mujeres y los niños co.nden~ 
.. 

dos a un trabajo nocturno no puedan desarrollarse·en -

la ·vida con las facilidades que tienen los seres que -

gozan de comodidades; tr'atemos de arrancar a los niños 

de los talleres, en los trabajos nocturnos porque es -

un trabajo que daña, es un trabajo que mata al ser dé

bil antes de que .pueda llegar a la juventud. Al niño -

que trabaja de noche ¿Cómo se le puede exigir que al -

día siguiente asista a la escuela, cómo se le va a de

cir instrúyete, cómo se le va a aprehender en la calle 

para llevarlo a la escuela, si el pobrecito, desvalido 

sale ya agotado, con deseos, como dije antes, no de ir 

a busr.ar un libro, sino de buscar el descanso? 

De esta manera contribuimos al agotamiento de la raza, 

contr:' .. buimos de una manera eficaz a que cada dia vaya 

a menos, a que cada día aumente su debilidad tanto f! 

sica ~orno moral. En todos los órdenes de la vida lo -

que salva es el carácter, y no podemos hacer que el -

traoajador y que el niño sean más tarde hombres de c~ 

rácter, si está debilitado, enfermizo; en su cuerpo no 

puede haber muchas energías, en un cuerpo débil no pu!:_ 

de haber mucha entereza; no puede haber, en suma, re

sistencia para la lucha por la vida, que cada día es -

más difícil. Lo relativo a los ~bogados, eso lo dejo 

para ellos; para mí, con ~·aras excepcione a. no encuen

tro remedio eficaz para hacer que desempeñen. su papel 
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como debe ser desempe~ado. Así, pues, señores diputados,· 

en el caso de que la mayoría esté inconfo1'me con lo re-

lativo a esos servicios obligatorios que señalan a los 

abogados, yo estimaría que ~e votasen por separado las 

proposiciones que contiene el dictamen: y al emitir vo 

sotros, señores diputados, vuestro voto, acordaos de -

a~uellos seres infelices, de aquellos desgraciados ~ue 

claudicantes, miserables, arrastran su miseria por el -

suelo y que tienen sus ojos fijos en vosotros para su -

'salvación." (94) 

Varias intervenciones siguieron en 81 mismo sentido, a 

la ya citada del brillante constituyente veracruzano; el maestro 

Jorge Sayeg Helú, así lo consigna: Héctor Victoria, Zavala, Von - ·. 

Ve11sen, Manj arréz, Pastrana Jaimes, Márquez, Del Castillo, Fcrná!!_ . 

dez Martínez, Gracidas, Cravioto, Múgi ca y otros varios, le E·UC~ 

deL'Ían; " y de sus palabras, fundamentalmente -nos refiere te:xtua1, 

mente el propio maestro Sayeg Helú-, habría de aparecer, ya, el 

perfil del orgullosamente mexicano artículo 123." 

Alfonso Cravioto, considerando que la Revoluc:i.ón Mexic~ ...... 

na sobre postular reformas meramente políticas, demanda reformas /<; 
, .. 

sociales, llegaba a considerar el hondo sirnificado que entrañaba ·1 

ya dicho artículo 123 en gestación, cuando afirmaba qu8 ese 

"· •. artículo especial que ser•Ía cJ. más glorioso de to ·. - .. 

dos nuestros trabajos aquí; pues, así como Francia, 

después de su revolución, ha tenido el alto honor de -

consagrar en la primera de sus cart~s'ma~nas los inmor 

tales derechos del hombre, ns! la revoluci6n mexicana 

tend1'd el orr;ullo lcr,ítimo de~ rr.ost.rar al mundo que es 

--··-------- ... -... --------- ----~·- _ ... _ ........ ___ _ 
(94) CFR: Jorre Saver HelG: El Chnstitucinnali~mo Socidl de 1~16-

. JoJ?, ·P,Í#· l?J •j 1:?'7, 

i 
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la primera en consignar en una Constitución los sagra• 

dos derechos de los obreros.'' 

Y, efectivamente, llegaría .a nombrarse· una comisión es 

pecial, bajo la dirección del diputado po~lano Pastor Rouaix, 

destinada a elaborar un artículo especial bajo el título de: 

"Del Trabajo y la Previsión Social". 

El tercer gran debate del constituyente queretano del 

1916-1917, tuvo lugar a propósito del artículo 27 del proyecto, 

en el cual se clisefiaba lo relativo al derecho de propiedad. Y es 

que en el derecho de propiedad quedaba comprendida toda la cues-· 

tión agraria; y fue el agrarismo mexicano el que llegó a dar el 

mayor contingente de compatriotas a la revolución mexicana. 

Las pautas generales que sobre dicha materia consigna

ba el artículo 27 del proyecto resultaban muy pobres; no había -

en él ninguna base legal para efectuar las expropiaciones de ti~ 

rr·a que , como ya hemos visto, era una de las mayores demandas de 

la revolución mexicana: 

"Si la presentación del artículo 5? del Proyecto de la 

P~imera Jefatura -nos relata Pastor Rouaix en la impo~ 

tantísima obra a la que de continuo venimos recurrien

do en esta sucinta interpretación de la gestación de -

los preceptos fundamentales de nuestra Carta Magna- ~ -

produjo una intensa conmoción en la Cámara por encon

trarlo insuficiente para satisfacer las ansias popula

res, el artículo 27 que se refería a la propiedad de -

tierras y a los derechos del poseedor, causó mayor de~ 

consuelo entre los constituyentes porque sólo contenía 

innovaciones de interés secundario sobre el artíc;ulo 
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vigente de la Constitución de 185?, sin atacar ninguna 

de las cuestiones vitales cuya res?lución exigía una r~ 

volución que había sido provocada e impulsada por la ne 

cesidad de una renovación absoluta en el régimen ·de la 

propiedad'rústica; Hasta esos tiempos el obrero pesaba 

poco en la sociedad mexicana porque el país no estaba -. 

industl:'ializado .Y el número de trabajadores era insignf.. 

ficante, comparado con la masa campesina sujeta al peo-

naje, que se extendía desde los lejanos confines del E! 

tado de Sonora, en donde 3ozaba de medianas considera

ciones, hasta las selvas vírgenes de Chiapas, en donde 

el indio, impotente para romper sus cadenas, se debatía 

en una verdadera esclavitud. Esos motivos hacían que la 

resolución del problema agrario fuera de más urgencia 

y de mayor necesidad para el país, que la resolución -

del problema obrero, pues, en aquél estaba vinculada,

no sólo la prosperidad de las clases trabajadoras, sino 

la constitución orgánica de la nacionalidad misma en -

su hase fundamental, que es la tierra, la madre unive.r_ 

sal que da la vida. Por otra parte, el obrero por imp~ 

sibilidad material, nunca ambicionó poseer la fábrica 

mientras ~1 campesino sí concibió desde el primer mo-

mento, que su redención estaba en poseer la tierra."(95) 

Era preciso, de similar manera a lo que sucedió en ma

teria de trabajo con el artículo 5~ que dio origen al 123, que -

se redactara un nuevo contenido para dicho artículo 27; fue así 

como surgió una comisión especial dirigida nuevamente por el di 

(95) Pastor Rl)uaix. ''Génesis de los artículos 27 y 123, •• "; págs. 
125 y ss, 
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putado poblano Pastor Rouaix, a fin ele dar f.orma, con toda.s las 

demandas revolucionarias sobre la materia, a dicho nuevo texto. 

Así, el anteproyecto de Rouaix llegó a contener los principios -

fundamentales del referido artículo 27: La nación como propieta

ria original de las tierras y aguas comprendidas dentro del te

rritorio nacional. 

"Para el caso de, expropiación por utilidad pública -r~ 

cuerda el propio Rouaix-, se estableció que la indemn~l 

zación no sería previa como lo prescribía la Carta de 

1857, sino 'mediante', con lo cual podía resolverse el: 

p1'c1blema agrario, urgente e imprescindible, sin espe-

rar un fallo judicial que fijara el monto de la cos~ -

expropiada. Este precepto se completaba con el párrafo 

que en nuesti'o proyecto tenía el número XII concedien

do a las autoridades administrativas la facultad de de 

clarar la utilidad de la ocupación de una propiedad -

privada y estableciendo que el precio que debía 

sele, estaría en relación con su valor fiscal. 

Después de sentadas estas bases, nuestra iniciativa p~ 

saba a establecer los requisitos que debían llenar los · 

individuos y corporaciones para poder adquirir el dom~ 

nio directo de las tierras y ar,uas y la explotación de · 

los J'ecursos naturales en la República. Colocamos en -

p:rim~)r lugar el precepto de que sólo los mexicanos 

n1.1cim:i.ento y las sociedades mexicanas, tenían esos de-· 

rechos con toda amplitud y que t'especto a los extrunj!:, 

r~s, para obtener igual capaci~ad deberiun hacer expr!. 

sa renuncia ante la Sec1'etar·S.a de Relacione~:, ele 

lidad de tales. Este requisito había sido· :i.mplantado, 
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en principio, por la Primera Jefatura y aplicado por -

la Secretaría de Fomento en las concesiones dadas a ex 

tranjeros, en las que figuraban siemp1'e las compañías, 

los individuos que las forman y suG empleados, como m!:_ 

xicanos y que nunca podrán alegar derecho alguno de ex 

tranjería ni tener injerencia en sus asuntos los agen

tes. diplomáticos de sus países. En el discurso que pr!:_ 

cedía a~ proyecto de Constitución, que ya citamos, el 

Primer Jefe manifestó que consultaba la necesidad de -

que figurara como condíción a los extranjeros, para a~ 

quirir bienes raíces en el país, la renuncia expresa a 

su nacionalidad, sometiéndose en cuanto a ellos, de m~ 

nera completa y absoluta a las leyes mexicanas. Acep

tando de plano la tesis sugerida, creímos, como él, -

que era indispensable que se hiciera constar en el teY. 

to consti tucionaJ. para que tuviera toda ·la fuerza legal. 

al ser aplicada en el futuro y salvaguardar con ello -

la soberanía ce la nación, que tantas veces había sido 

atropellada por eY.tranjeros respaldados por sus minis

tros, seguros de que gozaban de pre1'roi:,ati vas especia

les en. sus personas. y de inviolabilidad en sus intere

ses. Completa este párrafo la prohibición, que ya con~ 

taba en leyes vigentes, que no habían sido observadas 

ni obedecidas, de que los extranjeros estaban incapac! 

tados para adquirir en propiedad tierras y aguas en 

las fronteras y costas de la República. '' ( 9 6) 

(95) Ibidem, pp. 
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Y ahora también·, como en el caso de los artículos' 3!f 'J 

123~, fue, según refiere el maestro Jorge Sayeg. Helú: 

11 
••• la consolidación de la nueva teoría constitucio-

nal mexicana, cuando, a propósito de la aglomeración -
~ 

de las :rnás disímbolas materias comprendidas e.n ·el art~ 

culo 27 a·debate, nuevrunente el diputado Heriberto Ja-
, . 

ra -a quien, por ello mismo precisamente, no podemos -

dejar de considerar sino como uno de los más esforza

dos paladines del constitucionalismo social mexicano-, 

refrendando la tesis que decididamente hiciera a éste 

surgir de aquellos inolvidables debates, toma la pala

bra para preguntar: 

¿quién ha hecho la Pauta de las Constituciones?, -

¿Quién ha señalado los centímetros que debe tener una 

Constitución, quién ha dicho cuántos renglones, cuán

tos capítulos, y cuántas letras son las que deben for-· 

mal" una Constitución? Es ridículo. sencillamente, eso -

ha quedado reservado al criterio de los pueblos, 

ha obedecido a las necesidades de los mismos pueblos; 

.1a· formación de las constituciones no ha sido otra e~ 

sa sino el resultado de la experiencia, el· resultado -

de los deseos, el resultado de los anhelos del pueblo, 

condensados en eso que se ha dado en llamar Constitu-

ci5n. 

Y respondiéndoGe un tanto, expresaba a continuaci6n: 

Estoy seguro de que nuestros ilustres antecesores, 

de 57, los más radicales oe entonces si resucitaran, -

volve::-ían a morir al ver las opinfones de J.os más con-
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servadores de hoy. ¿Por qué? porque hemos avanzado, 

porque no nos hemos detenido ni podremos detenernos en 

la marcha del progreso; lo que era considerado antes -

como radical, se puede considerar ahora como retardat~ 

río, porque no es suficiente para cubrir, para remediar 

las necesidades actuales. De allí ha venido que haya c~ 

bído muy bien la ley obrera; allí, como el Cristo aquel 

con polainas y pistola, que haya cabido perfectamente - · 

dentro de la Constitución, y estoy seguro, sefiores di-

putados, lo sabréis mañana, porque creo que muchos de - · 

nosotros podremos conocer las opiniones de los extrafios, ~ 

9,Ue estas reformas que al principio parecieron ridí9u

las, eso que al principio se consideró como que no ca-

bía, va a ser recibido en las naciones del nuevo conti 

nente con beneplácito. (97) 

Y profetizaba, consecuentemente, en seguida: 

Todas las naciones libres amantes del progreso, todas 

aquellas que sienten un verdadero deseo, un verdadero - · 

placer en el mejoramiento de las clases socialesi todos 

aquellos que tengan el deseo verdadero de hacer una la

bor libertaría, ce sacar al trabajador del medio en que' 

vi ve, de ponerlo como hombre ante la sociedad y no como < 
bestia de carga, recibirán con beneplácito y júbilo la 

Constitución mexicana; un hurra universal recibirá 

sagrado libro de uno a otro confín del mundo." 

---------------------------------------
(97) Diario de los Debates. Ed., Conmemorativa. Tomo. II, 

Pág. 1096. 
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2.- LA RUPTURA DE LA TECNICA CONSTITUCIONAL CLASICA. 

Tradicionalmente se había acostumbrado que una Carta -

Constitucional no podía descender a ocuparse de otra cuestión -

q1Je no fuera la de la organización o estructura del Estado y de 

len derechos públicos individuales. No podía, por ello, ocuparse 

de cuestiones sociales. Así sucedió con todas las Cartas Consti 

tucionales de los siglos XVIII y XIX. 

Inclusive las constituciones que México se expidió du

rante el siglo pasado no se ocuparon de otra cosa. Tanto en la - .. 

Carta de Apatzingán de 1814, como en las constituciones de 1824 · .·• 

y 1857, sir. dejar ce mencionar a las constituciones centralistas 

de 1836 y 1643, pudieron ocuparse de otra cosa que no fueran los· 

derechos públicos individuales de los mexicanos, así como de la 

forma de organizar y estructurar al Estado mismo; los planteamie!!,. 

tes constitucionales de caracter social, como ya hemos visto, fu~ 
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ron dejados a un .lado; pues ni en el Apatzingiln de 1814, ni con 

la Carta de 1857 aparecieron los ideales sociales de Mo~elos y -

Pavón, ni posteriormente las ideas de Ponciano Arriaga, José Ma. 

del Catillo Velasco, Isidoro 01 vera e Ignacio Ramírez. Tanto la 

una como la otra de estas constituciones hubieron de adO"ptar la 

técnica constitucional clásica que aconsejaba no incorporar a -

ella materias sociales, y tan sólo hubieron de ocuparse, aunque 

no podemos negar que lo hicieron brillantemente, de los derechos 

del hombre en su parte dogmática, y de una wuy amplia parte org~ 

nica que consagraba la forma en que quedaba organizado el Estado: .. 

Esta fue,_ pues, la técnica constitucional imperante en· · 

el pasado; una técnica constitucional que quedaba sujeta a ser -

superada conforme las necesidades de los pueblos iban en aumento •. 

Por ello sería, precisamente y para orgullo nuestro, que fueron 

las muchas demandas populares planteadas por la Revolución Mexi

cana, las que hicieron quebrar dicha técnica constitucional clá-. 

sica que se mostraría a partir de entonces, como absolutamente -

anquilosada y obsoleta. A partir de la Revolución Mexicana, las 

materias sociales pasarían a engrosar el contenido de las Consti 

tuciones, 

La Constitución Mexicana de 1917 ya no se ocuparía so

lamente de les principios que estructuraban al Fstado mexicano y . · 

de la consa¡;ración, en su capítulo primero, de los derechos pú

blicos individuales, sir.o que como ya lo analizamos también, dio 

cabida a fundamentales aspectos sociales, que como el agrario y 

el obrero, aparecerían en sus artículos 27 y 123. '::, 

De aquí las dr,uientes palabras del Tnéleotro Jorp,e 

Helú: 
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Y fue así, con todos estos a~tecedentes ten someramente 

refe~idos, y cuando cont~bamos ya con el instrumento necesario -

oara ello, que M~xico hubiera de acometer la rloriosa ocro difí-

cil tarea de romper los rípidos moldes constitucionales de una -

cl1sica técnica que lo maniataha, y lo mismo cue sucedía a nues

tro país a este respecto, privaba en otras latitudes y otros p'.l~ 

bl0s de la tierra: constitucionalmente no podrían ~stos incovp2 

ra~ soluciones sociales tendientes a remediar sus carencias, rot 

que parecían encontrarse claramente definidos los límites a los-

que las cartas fundamentales deberían constreñir sus ordenamien-

to:;. 

"Hasta 1917, en efecto, privaba en el mundo entero una~ 

rír,ida técnica constitucional que pretendS.a circunscribir los c~n 

tenidos de los Códigos Supremos a la estructura de los Estados, 

al señalamiento de los derechos públicos individuales y a la or-

p,anización de los ~obiernos. Así hubieran de concebir ello, en-

particular, nu'eatros diputados constituyentes de más recia forma 

ci6n jurídica; para quienes resultaba un tanto desaconsejable y-

fuera de luga~ incorporar materias sociales dentro del texto con! 

t:i.tucional, y para lo cual llegaron a esgrimj_r arsrumentos jurídi

cos de ya no muysólida fundamentc>.ción'! <9 8
) 

En efP.cto, el diputado constituyente Fernando Lizardi, , 

diputado '\)Ol'." Guanajuato, en ... la XV sesión ordinari;::i dio "la sín

tesis de lo cue deb~ contener una Constitución", diciendo al res 

pecto: 

"Debe contener, en nri.mer lu "'.2!', un trv1taao de r.:ar~n 

t!as individuales que consirrnc los derechos de los i~ 

--··-----------·-----------------------------(98) .- CFR: ~Torr,e Saver: lfolú. "El Conf"rei;o r:onstituv011".."P- dr~ 10.Ui-- .. 
1$17". P&gs, 95 y ss . ..................... --------~~ 
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dividuos como tales, con relación al Estado; es decir, 

las restricciones que se ponen al Poder Público con r~ 

lación a los individuos. En segundo lugar, debe conte

ner la manera pública corno el pueblo ejerza su sobera-

nía, es decir: debe establecer quiénes son nacionales, 

quiénes extranjeros, quiénes ciudadanos, quiénes no 

son y cuáles derechos deberán tener los nacionales, 
1 

los extranjeros, los ciudadanos y los no ciudadanos. 

rsta segunda parte se refiere al pueblo corno pueblo. 

La ~ercera parte se refiere a las relaciones de los di 

versos órganos del Poder Público. Y la cuarta parte de· 

be referirse a las relaciones entre el Poder Público y 
una· multitud, una asociación, principalmente la Igle-

sia, que durante la Edad Media disputara el poder al -

gobierno y que subsiste todavía, aunque ya sin facultad < 

coercitiva, y esto es precisamente lo que las distingue. 

del gobierno, y esta Última parte de la Constitución -

viene a establecer.esas relaciones.'' (99) 

Pero la Revolución Mexicana no podía limitarse a tan -

estrechos moldes, y en la Carta Constitucional que a ella sigui~ 

ra se dejó llevar más bien por los siguientes arp;ul:'.entos de Feri 

berto Jara: 

,, ¿Quién ha hecho la pauta de las Constituciones? -

¿Quién ha señalado los centímetros que debe tener una 

Constitución, quién ha dicho cuántos renglones, cuántos 

capítulos y cuántas letras son lan que deben formar una 

Constitución? -hubo de prenuntar Jara al respecto, y a 

lo que él: mismo, captando el :;cntir todo de la propi.'l 

(99) niario ele los Tlebates, F.d., C:onmf!r.ior¡;tt;lva. Tomo T, nár:s .. 755, 
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asamblea, llegaI'Ía a responder-: Es ridículo sencilla-· 

mente, eso ha quedado reservado a1 criterio de los pu~ 

blos, eso ha obedecido a las necesidades de los mismos 

pueblos; la formación de las constituciones no ha sido 

otra cosa sino el resultado de la experiencia,, el re-

sultado de los deseos, el resultado de los anhelos del 

pueblo, condensados en eso que se ha dado en llamar 

Constituciones." 

De aquí, .Precisamente, los siguientes conceptos del -

maestro Jorge Sayeg Helú, a quien nuevamente recurrimos con el -

fin de t:>ate.r ele redondear el presente inciso: 

"En efecto, sólo un movimiento revolucionario tan pr~ 

fundo com,o lo fue el nuestro -y valga ello para reBpo.!!. 

der un tanto a quienes tratan de negar la hondura de -. 

la Revolución Mexicana apoyándose en el hecho de que -

no se hubiera inclinado decididamente hacia el marxis-

mo- podía hacer subsistir al constitucionalismo pura

~ente político que entre nosostros privara desde el D~. 

creta ~onstitucional de Apatdngán hasta la Carta de -

1857, el Constitucionalismo Social de 1917. Solamente ,· 

una fe •revolucionaria tan intensa y apasionada como -

era la que animaba a los diputados constituyentes de 

Querétaro, fue capaz de romper los rígicos moldes 

la técnica constitucional clásica, para recoger -como 

dijera Rabasa, citado por Trueba- "las necesidades 

biantes de la vida, el progreso de las ideas y las 

fuerzas todas del crecimiento nacional 11
• No queremos - , 

,. 

con ello decir, ni mucho menos, que no fueran intensas :;j 
/·f; 

liis preocupaciones sociales éle Morelos, de Arriaga º·'.".?\ 



- 214 

Ramírez; por el' contrario, habían eido tan significad~s, 

que con toda justicia puede consid~rárseles como los a~ 

ténticos precursores de nuestro constitucionalismo so

cial. Lo que sucede es que las de ellos parecen ser vo 

ces y plumas aisladas; a don José Maria Morelos y Pavón 

tan sólo lo acompaña Don Miguel Hidalgo y Costilla; y 

solamente el doctor Isidoro Olvera y don José María del 

Castillo Velasco parecen apuntalar las justas querellas 

de Ponciano Arriaga e Ignacio RamS.rez en el Geno del .:. 

Congreso Constituyente de 1856-1857. Entre unos y otros,·': 

sin embargo, se dejaron oir, fundamentalmente, las vo

ces de Zavala, García Salinas y Otero, para trazar una 

sola líriea que habría de llegar hasta la asamblea 

tana de 1916-1917, y de la que, ensanchada por el acen 

drado revolucionarismo de sus integrantes, irrumpiría -

el constitucionalismo social mexicano, que se haría p~ 

sible, además, merced a la nueva conciencia que el si

glo entero transcurrido, desde Apatzingán, había veni

do formando en nuestro pueblo. 

Mas la sepultura, propiamente dicha, de aquella postu

ra tradicional, y el paso hacia la nueva corriente so

cial constitucional, no operaría intempestivamente; si 

nuestro propio espíritu socio-liberal hubo de manifes

tarse a lo largo de todo el siglo diecinueve, el cons

titucionalismo social mexicano habría de ir madurando 

a medida que se examinaba el Proyecto de Reformas de -

la Constitución de 1857. El nuevo concepto de la cons

tituciona~idad iría surgiendo; conforme iba analizándo 

se el proyecto; de aquí que hayan resultado mií.s que in 
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teresantes los· debates que en torno a él tuvieran lugat\: 

y entre los cuales hemos de destacar los que fueron m~ 

tivados por las materias que más pr_eocupaban a nuestros 

legisladores constituyentes: la libertad de enseñanza, 

las relaciones Estado-Iglesia, la libertad económica en· 

materia de trabajo y la propiedad de la tierra, que co!!_ 

cretamente dieran lugar a la aparición de nuestro cons-

titucionalismo social -las dos últimas mencionadas muy 

particularmente- y que a la postre habrían de configu- '' 

rar los artículos 3~, 27, 123 y 130: verdaderas colum-

nas que sirven de apoyo a nuestra Carta Magna. Y a 

ellas hemos de añadir, todavía, las acaloradas polémi~ 

cas que se suscitaron, también, con respecto a los ar-

tículos 28? y US?, que alude al aspecto económico el 

primero de ellos; subordinando el derecho individual -

de libre concurrencia al interés de la sociedad, y or

ganizando el régimen interior de las entidades federa-

tivas, el mencionado en segundo término; estableciendo 

la libertad municipal y sancionando a ésta como base -· 

de la división política y de la organización territo

rial de la República. 

Redondeábamos, con todo ello, una nueva filosofía cons 

ti tucional de marcadísimo carácter social, destinada a 

trascender a otras latitudes y otros pueblos, a fin de 

informar sus procesos evolutivos." (100) 

.. -~-~~--~----------------------------------
(100).- Jorge Sayeg Helú: "El ConRreso Constituyente de 

Págs. 99 y 100. 
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3.- UNA NUEVA FILOSOFIA CONSTITUCIONAL. 

Como consecuencia de todo lo anteriormente referido, - . 

una nueva filosofía constitucional aparece!'Ía con la Ca:r.ta Magna·· 

de 1917. 

Hasta antes del texto fundamental df) 1917, la filosofía 

constitucional imr,erante, no s6lo en México, sino P.n t'!l. mundo ent~ 

ro, fue la que derivaba tanto del liberalismo econ6mico cuanto - ' 

del individualismo político. 

El liberalismo econ6mico, condensado en la célebre sen 

tencia que reza: 11
· J.aise:>. faire; laissez-passer'': dejar hacer; -

dejar pasar, era, efe~tivamente, la filosofía eonstitucfonal del./ 

pasado, al lado del individualismo político que le concretaba en 

los llamados derechos del hombre. Uno y otro hubforon ele nutrir 

a las cartas consti.tucionales ele los si,r;lnu XVIIJ y XJX. I:ntre -

nosotros, en par•ticular, ·l las .q11e van desde lil dr~ Apatzingán en 
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1814, hasta la Constitución de 1857, no sin pasar por la de 1824 

y por las dos Constituciones centralistas: 1836 y 1843. 

A partir, pues, de la Constitución' Mexicana de 1917, -

una nueva filosofía constitucional habría de nutrir las cartas -

constitucionales que se expidieron a través del mundo entero. 

Una nueva filosofía constitucional que sin dejar de ser iiberal, 

aunque entendido dicho liberalismo ya no tanto en sentido econó

mico sino político, es decir, entendido más bien como un indivi

dualismo político, empieza ya a ser social. De aquí las siguien

tes palabras del maestro Sayeg Helú en su multicitada o~ra: 

"Con la Constitución mexicana de 1917, se iniciaba en 

el mundo _entero, pues, una nueva corriente en materia·. 

de constitucionalismo que hubo de incrustar ya al ele 

mento social como constitutivo de la esencia misma de 

los pueblos, e hizo de la justicia social precisamen-

te, su ingrediente, su contenido y objetivo, en tanto 

no.pudo ignorar el hondo significado de las masas pop~· 

lares en el comportamiento y desenvolvimiento de los -

mismos, pues en ella surgía el pueblo no como una nue

va entidad, sino como la misma de siempre que cobraba, 

empero, la justa medida de su enorme significación. 11 ( 
10.t 

Y continúa exoresando: 
"Y es que con lu Carta de 1917 aparecía un nuevo con-

cepto en el firmamento político de México: la Democra

cia Social, co~o la propia filosofía que encierra la -

esencia de su ser socio-liberal, y que el diputado 

constituyente Alfonso Cravioto, parafraseando un tanto 

a Lincoln, hubiera de definir como n Gobierno de la -

Sociedad por las Clases Populares y para !lenef.icio de 

(101) Jor~e Saveg Helú: "El Congreso ~onstituvente do 1916-1917. 
Pá>:, 166. 
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las ~ismas Clases. A propósito de ·las garantías obre

ras, hab1a de referirse al pronunciado carácter social 

de la Carta fundamental, llegando a precisar su tónica, . 

cuando en la 25~ sesión ordinar•ia que tuvo lugar el 28 

de diciembre de 1916, se preguntara: 11 ¿qué es la dcmo

cr•acia? 11
; a lo que él mismo respondía: 

El gobierno del pueblo por el pueblo y para el pueblo, 

según la fórmula jacobina, apar·ece desde luego un gra

ve error; el pueblo, desde luego, no es una masa campa!:_:; 

ta, uniforme, compleja; el pueblo es una masa de seres " 

humanos dividida en varias clases sociales, que persi.-

guen intereses antagónicos y con relaciones de envidia; 

de odio, y de desprecio, en vez de amor, amenazando 

una catástrofe, producto del estado actual del espíri

tu y de la excitación también actual y efervescente -

del sentimiento. La democracia debe ser, pues, el go

bierno del pueblo por la mayoría del pueblo y para la 

m¿yoría del pueblo; pero como· en todas partes del mun

do la mayoría del pueblo está constituida por las cla

ses populares, resulta que la democracia es el gobier

no de la sociedad por las clases populares y para ben~ ' 

ficio de las mismas clases. El problema del bienestar 

de las clases populares, es el problema de sus senti-
.. 

mientos, es el problema de sus miserias, es el probl~ 

ma de sus deficiencias, para enfrentarse contra el em• 

.puje fiero de la catástrofe económica inevitable, de -

les desequilibrios industriales, del espantoso mal 

capitalismo. La aspiración grande, legítima de las 
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ses populares, es llegar a ganar un jornal bastante ~ 

munerador, que les garantice su derecho indiscutible -

a vivir dentro de todo lo útil, dentro de todo lo huma 

nitario, dentro de todo lo bueno; el problema .del bien 

estar de las clases populares, es el proble~a de los -

jornales durante todo el día de trabajos y sufrimien-

tos, para elaborar una pequeña cantidad que les baste 

a cubrir todas sus necesidades, durante todos los días 

de la vida y para que les baste ahorrar cantidades su-

ficientes a las formaci6n, a la organización, a la 

titución y al sostenimiento de la familia. Mientras es 

te problema no se resuelva, no se puede pasar a otros 

problemas de bienestar. Resulta, pues, que la verdade

ra democracia es el gobierno del pueblo por las clases 

populares y a beneficio de las clases populares, para 

que éstas no se mueran de hambre; la democracia no es 

otra cosa que un casi so~ialismo ••. " (102 

{J.02) Diario de los Debates. Ed. Conmemorativa. Tomo. I, 
Pág. 1025 y 1026. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En el duodécimo de los Sentimientos de la Nación de Mo-

r~los, se encuentra ya el germen constitucional de los principios 

fundamentales que adopta!'Ía más adelante nuestra Carta de 1917. 

2.- El voto particular de Ponciano Arriaga, ante el Congre

so Constituyente de 1856-1857, en materia agraria, constituye uno 

de ·1os e.ntecedentes fundamentales de nuestro artículo 27 constitu 

cional. 

3.- El discurso del 7 de julio.de 1856, cuando se discutía 

en lo general el proyecto de constitución de ese año, que pronun

ció Ignacio Ramírez en materia laboral, constituye uno de los an

tecedentes. fundamentales de nuestro artículo 123 constitucional. 

·; 

' 

' ' -~ 

lismo social. • 

S.- La t~cnica constitucional clásica, que aconsejaba incor 

porar a las constituciones muy pocos y escuetos principios, fue 

rota a lo largo de las deliberaciones y debates que dieron origen 

a la primera constitución político-social del mundo. 

Como cc•nsecuencia de ello, aparecen una serie de preceE_ 

tos qL•.a consagrDn materias hasta entonces calificadas de :rep,lame!:_ 
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rias. 

6.- Los anhelos y metas perseguidas por la Revolución Mexica 

~a de 1910 dieron lugar a la aparición de una Constitución basada 

a la vez en principios liberales y en fórmulas sociales. 

7.- Las deliberaciones del Congreso Constituyente de 1916-1917 

se basaron, por lo que respecta a sus artículos más novedosos co

mo f~eron el ·3?, 5? que dió lugar al 123 y el 21:, en una filoso

fía social que hasta entonces no se había empleado, 

e.- El hecho de haberse incorporado en nuestra Carta Magna - . 

de 1917 una serie de derechos sociales, proteccionistas de la el~ 

se tvabajadora y campesina fundamentalmente, al mismo tiempo que 

los tradicionales derechos individuales de libertad, de igualdad 

y de seguridad, nos permiten hablar de una esencia socio-liberal 

en dicha Carta. 

9.- Con la Constitución Mexicana de 1917 surge en México un 

nuevo sentido del Derecho Constitucional, al haberse focorporado 

a ella derechos sociales al lado de los tradicionales derechos -

individuales. 
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